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DESENGAÑO AL PUBLICO
CON PURA y  SOLIDA DOCTRINA. 

T R A T A D O

DE L A  OBSERVANCIA Y  OBEDIENCIA, 
que se debe à las Leyes, Praginaticas Sanciones y 
Reales Decretos ; y ninguna fuerza en nuestro Es
taco Mpnarc][uico de las costumbresque sia con
sentimiento dèi Principe se introducen en contrario, 
é interpretaciones que se dali por' los subditos ; y 
Analmente que no depende el valor ó fuerza de la 
ley del Soberano de la aceptación de los Subditos, 

ni estos tienen libertad para dejar de aceptarla 
y observarla,

E S C R I B I A L E
E l  Doctor Don Suan Antonio M u ;d i y  de Gibert 

Catedrático ds Leyes en la R e a l y Pontificia Vnluer- ’’  
ú d a d  L itera ria  de Cervera.

CON L I C E K C I A i

En M a d m p . En la Imprenta d e F r a n c i s c o  X a v j e a  G m c -íA-
A ñ o  1 7 7 4 .





A L  LECTOR,
Unquc dixo Clccfon , mo
verse qualquicr hombre por 
la gloria ó alabanza (i)  , 
creas tu , discreto Leótor 
mio , que no me ha movi- 

 ̂ do aquella á escribir y  dar
a luz este tratado, pues tengo presente su 
consejo de no apetecerla , porque quita la 
libertad (2) -, y especialmente el del Após
tol ,  que también lo amonesta (3 ). Tam . 
poco me ha movido la ambición ó el de
seo de empleos del siglo ; pues ni los preten
do , ni los quiero ; porque á mas que no 
son cosa permanente ,  hay en ellos muchos 
asaltos y  peligros (4). El ver páblicamen-

A i  te .

nJ'nl1  j  O ocraw  he warns ambitionu fiaWu deviare  

J ^ j l .  , 0 -mams aà jruclun,. D. A a ib ro s. lî b. 4 Lu c^ c Z
àt^deùertia tentaùone Christ'u



te Sili observancia no pocas Leyes y  Rea
les Decretos , y  afirmar algunos Autores, 
que no obligan á su cumplimiento sin la 
aceptación del Pueblo , me ha impelido 
principalmente á ello. Puedo con verdad
decir lo que en semejante asunto el d o a i -
simo Padre Alfonso de Castro, Franciscano: 
Esto me ha movido k escribir la presente obra, 
para resistir al insinuado pestífero error, 
que es sin duda causa de muchos males (5). 
Es mi intento hacer evidente , que debe
mos pronta y  ciega obediencia á las Leyes, 
y  Reales Decretos , sin depender de noso
tros su aceptación , ni poder introducir 
costumbre en contrario , si el Principe, no 
lo consiente , ni a nuestro arbitrio inter
pretar. N o hablo con los do£tos, que estos 
saben ya su obligación : escribo para los
menos instruidos ,  que caminan errada^

ínctí-
“ T r r ' a '  u n e  hac uñaTx pra á p u ís  causis J u u ,  qua meadhoc 
^pns scnhendum im p u ü t , ut huic pestifero e r n n  ,
Mltorum pcccmorum fiússe cmsam , occurrerenf. : . bratias ue 
nismssimo Beô ingmtes tcfer,, guin non pamssa “ y ; “ /“ ' 
tiS'e ut ponurim tollerare nmentiam tam crroneam , 
DMnicpotamgn . ¿f obligaüonm pcs¡e ahogan p̂ i 
gem p c e n a k in  abhomimstatuMni. Nam qm ''f ’ /p '„o
vM one D m m  h o m m  in fm o r m  fac iu n t. P . Alphonsus » Casa,«. 

Ub. I , Cü'p. 10. M ,Pccnali



te contra cl' bien publico ; y  por esto he 
quericlo usar del idioma Castellano pa
ra mejor inteligencia de todos. He pensado 
que podrá ser de común utilidad  ̂ si lo que 
en los puntos que trato he leido jrnras par
ticular en varios Escritores , lo reduxese á 
breve coleccion  ̂ con conocimiento de las 
razones y  fandámentos. Que asi sea  ̂ pro^ 
cluzca felices efeótas esta mi obra  ̂ y  nadie 
quede fastidiado por su leéiufa lo anhelo 
muy de veras^ y  te ruego encarecidamente^ 
cándido Lector mió  ̂seas piadoso^ y  te sir
vas dislíTiulax las faltas que en ella notares*. 
F A L E ,



C A P I T U L O  P R I M E R O .

D e la tsmcia de la Ley,

VArias definiciones ó explicaciones se 
han dado de la ley. Cicerón la di- 

ñnc y mandamiento^ de lo bueno , y expul
sión de lo malo (i) . Por lá autoridad do 
las leyes se refrenan , dice, nuestras pasio
nes  ̂ se defiende lo que es nuestro , y  se 
abstienen los entendimientos ^ los ojos y  
las manos de lo ageno (2). La ley es común 
precepto  ̂ afirma el Jurisconsulto Papiniar 
no (3). El Emperador Justiniano la expli
ca por lo que el Pueblo Romano consti
tuía , proponiendo ó preguntando uno de 
los Magistrados mayores  ̂ por egemplo el 
Cónsul (4) . En una de las leyes de las sie

te

( 1 )  L e x  qua est recti pncceptio pravìque depiibÌQ. C\c» de 
Nat .  Deor . lib cap. 3 1 .

(■2) E t  doceniur,  non ìnfinìtìs concenationumque pUnìs dis“ 
putatLonìhus , sed aucioritate ,  nutuque iegum do mit as hahere li-  
bìdìnes  ̂ coercsre omnes cupidi tat es  ̂ nostra inerì ab ùùenis men~ 
tes , ocülos , manus abstinere. Cic,  de Ora(. l i b . i .  cap, 4 3 .

(3.) l ,  T. j f .  de Legibus,
(4) 4. Instit. de Ju re  N at, Gent. ¿p ’ Cìv ,



tf Paítidas se dice scf la qüc liga y  apremia 
la vida dej hombre para que n.a h aga mal, 
y  le enseña el bien que debc; hacer y  usar 
0 )* LS'Jcy j segun Santo Tomas , çs la re
gla y  medida de lo que hemos de hacer y  
dejar de hacer (6) » La ley manifiesta af .pe
cadom andando lo justo ̂  y reprchendicîi-^ 
do Ip injusto, i  y  asî se explica bien aquel 
texto déla Sagrada Escritura adRom., c. 5. 
V. %o. per legem enim cognitio peccati 
Sale , y  se publica la ley  ̂ para contener 
bajo, la regla del Derecho, á nuestros desor
denados, ŷ  dañosos; deseos (8) . Bien po- ■ 
drian las Ciudades conservarse algún tiem, 
posin muros, pero, no sin leyes: y  Magis
trados i ni ha de C|ntendersc Ciudad la que

no

(5)? 4» Î«- paru
(6) dkmJum ,. quad: tex-quadam'regula isr ir  

aam m ,. ¡ecund^. quam induátur aViquls a i  agtndum
^d a b  agenda retrahüur. D. ThoiiK i. a.qu*». po.att f

W v ' t e  / íx  ad/mc mata dicitur^



no: se ligc' por clks Son k s  leyos los 
ojos'de.la: Repáblica -̂  siéndole aquella^ tain' 

rías , coirio estos al aniniíií ( i o ) . Esrxcer-psa’-
k i e y  Ti:ina de tas partes dcl .Dtvechb Escri
to ,^qtle se rcjfcroá eiiJ laŝ  Institacfönes del 
de los Romanos ( í  i)  • ‘Y  se llama Escficoy 
no porque se escribe , sino porque se pio- 
mulga y  exprestftoeiíte se constituye. Los 
Lacedemóñios usaron de leyes , y  no las 
escribieron j antes bien una de ellas fue no 
usar de leyes jescritas Los tiebieos 
fueron los> primeros que usaron de leyes 
escritas , las quales por mandado de Dios 
les dio Moyses escritas en la propria lengua 

' ..............  : He^ :

/
(g)  M ar .  léege atitem cávens C lv ita s , íin m  oh ipsum habenda  

Tiuttó locó ? Qüint. D ici ¿¡liter nan potest. CicV de Légibu's, lib. 2 . 
2fam  innúmera hona Civitatibus p e r  M agistratus p ro v en m n t , qu<t 
si smtuleris-, amnia simul possum ibunt , it a ut̂  m que urbes , ñeque 
agri  ̂ nequt di)'mus-i nequs. f o r u m - t -aut aliquid allud  ̂ consistp t 
qu em t, D .  Chrisostoin., Serm. » 3 .  in cap. 1 1 .  Episr .D .  Pauli  ad

( 1 0 )  qui leges Heipublicas oculos esse , u p r o -
fé c iá  fíied sententicL illas ila  vocanS x nihil uidicens pronundaveiit^  
Quemadmodum. e n i m  r e s  maximá neccesaria est animaühon tituhans 
ocutus , It a. Reipublica le gum csquus, redtus status. Imp, 

L e o  in nov.  19 .
• ( 1 1 )  §* 3 .  Inst.- de Sure N at, Gent. Civ^

( 1 2 )  Y i n .  in §. 3.. Instit, de Sure N a u  Gent, C iv , n. r.



Hebrea (i'3% Las primeras escritas para es
ta Monarquía las establecierGn los: Visoao/ 
dos , llamadas Fuero Ju z g o  ( 14 ) ;  y  ks va
nas colecciones que ha habido: de las leyes, 
de este Reyno doriamente notó ei señor 
Don Gregorio Mayans,, oy Akakle hono
fario de la Real Casa y  Corte ( i j )  .

Las referidas definiciones de la ley , y  
otras que omito aunque discrepen en las 
palabias., convienen no. obstante en la 
substancia. JL)e ellas se ve claramente , que 
la ley manda , y  que lo que manda cs j'us. 
to y  honesto : y  esfos son dos principa
les requisitos de la ley , la razón y el impe
rio ; y  por consiguiente no puede ser ley, 
que no sea justa y  conveniente á la razón 
natural' ^i 6 \: asi como no es Juez , si no

— — „ ___ ___ ___________  hay
omnium D i v ¡ ~ l ^ s Z

impresa
y f í e a l , que este dió á iuz,

stcunaam ratisf¡c?n reciam. D . T h .  j . 2. n.oq Th Vu.p.cuum ase fosnt
vim



liA yenél jasticia ( 1 7 ) .  Pof'esó sin duda 
dixo cl Rey Don Alonso , cjiic là cienciii 
legales corno fuente de justicia (i 8 ) . La 
ley se divide principalmente cn Divina y  
humana (19) • La humana cn lo quc tiene 
de justo , se deriva de la Eterna , quc es 
€a Dios : y  con està dottrina , quc es de 
Santo Tomás y  San Agustin (xo) , pucdc 
explicarse lo que dice el Jurisconsulto Mar» 
ciano  ̂ que toda ley es invención y  dón 
de Dios {% i ) . Lo que no puede verificarse 
de la ley humana , por ser esta invención 
del Principe , sino cn quanto participa la

ra-

m m  s e n t e n ú a m  ju s t ì- ,à > ‘ j u r i s  l e g e n d i ,  C i c . l i b . a .  d e  L e g .  E x  h is  

î t a q i i s  p a t  e t  l e g i s  esse  d u a s  , p r e c i p u a s  p a r t e s  ,  r a t io  ne n i s c ilic e t^  j  

■í p * im p e r iu m . P r o i n d e  l e x  e s s £ ~ JW Jip M  e r i t  -, q u ís  n o n  s i t  j u s t a  ,  

.n a t u r a l i  r a t io n i  c o n v e n i e n s , ]V l< íc h e a c i i iS í^ ¿  ¿t* R a t i o n e  J u i i s ^

- f .  3 0 ,  « .  T 3 .  ^
( 1 7 ) Mon est m t m . 'Siidex^ß non est in eo ju stitiaS Z .i ,

2 ^ .  quæst. 3 .
( 1 8 )  L .  Z . î i t . u l t ,  p a r t , ^ .

( 1 9) ßm nes leges aut sunt D iv in a  , aut Tlum ana, C . i . disf, 
a. Card. Tuschus conclus.. 1 4 «?. n. i .

( 2 0 )  A d  s e c u n d u m  d ic e n d u m  ,  q u o d  l e x  h u m a n a  in  t a n t u m  T ía- 

h et r a t io n e m  le g is  « in  q u a t it u n i est s e c u n d u m  t a t io n e m  r e c ia m  . 

secu n du m , h o c  m a n ife s t u m  e s t  q u o d  À  le g e  e t e r n a  d e r i v a t u r .  B .  

T h o m .  I-. 2 .  d i â a  qaæ st. 9 3 . a r c .  3 . S m u l n i a m  t e  v i d e r e  a r b i 

t r e r  ,  in  i l l a  t e m p o r a l i  n ïh Ü  esse  j u s  tu m  , a t q u e  le g i t in iu m  , q u o i  

n o n  e x  h a c  æ t e r n a  s ib i  Ä o m tn c s  d ( r i v a v ¿ r i t U »  D ,  A u g u s t i n ,

3 ,  d e  L i b .  A r b .  c a p »  6 .
, ( i i )  L ,  2 . f f .  d e  L e g i b u s ,



razón  ̂ la justicia y  el buen arte de gober
nar de la ley eterna (22). Toda racional 
República constituyó sus leyes fundadas 
cn los preceptos morales de la ley natural, 
que son universales, y  nunca se abrogaroiC 
aunque Lutero y  Calvino quisieron co
mo Hereges construir un gobierno sin le
yes positivas , que debemos calificar todos 
e barbaro (2 3 ) . Se requiere también^ que 

la ley tenga fuerza imperativa y  eficaz
mente dominativa (24) : y  esta me dirige
a probar la rendida obediencia que se le 
debe. ^

CA PITU LO  SEGUNDO .

D i la ohediencia que se debe á Us Leyes, 
Fragrnattcas Sanciones y  Kcalcs 

Decretos^

A fazon , que como exprese' en el ca- 
i  pitulo antecedente ,  es una principal

^ ^ pat-



12
paree de la í©y  ̂ viene de la prudencia ; y  
el imperio que es la otra  ̂ nace de la potes
tad del Principe ó República (25) . Qaan- 
do el Estado de los Romanos fue Democrá* 
tico j popular ó de República  ̂ residió La 
potestad legislativa en el Pueblo, y  por eso 
el Emperador Justiniano en su ^definicioa  ̂
que referí de k  ley ,, no dixo que el pue
blo k.constituye  ̂ sino que k  constituía; 
(.2 ó) porque después transfirió el mismo 
pueblo su potestad por la Ley Regia ente- 
ra y  privativamente al Principe^ y  fue sií 
estado Monárquico^ ó de una cabeza (27). 
X o  es taníbienel del Reyno de España , que 
vGonfcsamos hereditario  ̂ y  reside en sus Re
yes toda k  potestad civil ylegisktiva.^ que 

’ les transfirieron los mismos pueblos (2 8),
'Son

(2 5 ) I n  f i i p e r ì o r ì b u s  d u o  p o t ì s s i m t i m  a d  U g e m .  e x ì g i  D S le i i -  

i e b à m  , r a t ì o n e m  s c i l i c e t  ^'-quce d  p  r u d è n t i  a  i m p e ù u m  q u o d  à  

s u n w i a  P r i n c i p i s  ,■ v e l  R e ì p u b i i c a p o t e s t a t e  p r o f L c i s c ì t u w  Mathea- 
eius d e  v i a  , ¿t* r a t i o n e  S u r i s , U h. i. c a p , 3 2 . n . i .

• (26) Harpprecbo- in. §. .4 ,- Instit.-.de J iu 'e■ j^atc Gent,'  ̂è f -  
Civ. n. 6 .

(‘̂ 7 ) §• ó.' Instit^ de Sure - G.eht, -.(b’. C iv , •& ibi Vin.. D ,
■ s A m a y a  OZ'i. l i b .  ì .  c a p . i.

(2 8 ) L ,  ! 2 . t i t .  1 . p a r t .  I, &  /. 3 . t i t :  I .  l ibo  <2 ,  ' R e c o p . El
■ s-sfior Santayana vGacedtatlco de- Prima->de-.Xeyes,que fue en

- esia



Son honfaclos y  clrstinguidos los Reyes de 
España con el glorioso dtulo à^ CatoUcos], 
renovado por el Papa Alexandro VI. no 
solo porque excerminaron de este Reyno 
la infernai pestilente doóbrina de los Arría
nos (.2p) j Si cambien porque en jéi recone- 
Gcmos todos a un Supremo Pastor  ̂ esto 
al Vicario de nuestro Señor jesu .Christo y  
succesor de San Pedro^ Sumo Romano.Pon- 
tifice^ creyendo firme y  •constantemente to
do lo que nuestra Santa ^Madre la Îglesia.j, 

^ensenada por el Espiritu-.santo enséna (30). 
según se determiiio .con consentimiento

d
■ csta '.U niversidad , y  despues Oidor, de la E ea l  A u d ie n c ia  de 
.Z a ra g o z a  , en m  Gobierno P qIuíco. c^p. i .  ji. r .  D .  'A n t o n i u r  
<.a l o i r e s  z« :,§. 4. In st, . H ispan, de Ju re  N a t. Gent. C lv  fi

_ M--Flores- en su 'C láve H lsta riá l, S 'u l o V I  v
.V I H .  Reyes de. M spaña, y  S .g lo .X f^ . Unwn de h  ^ C o ro n a i

f  ‘ 'S ‘‘ ’Y  r^o„qm -s-ta del Reyno d , C  -Vease l , i e s « s
A ..^ la  H .sioaa P o n tifica l, IUy.:s de Jisp m a  , año 7 3 7 .  y  

Don Diego de W d r a . F a j a r d o  C.rcna G oM ca , Casi e l la ,I

L  ’ el Cathoüco vri-■ mero de e^e nombre» .

(30) - l im o  hujus cognomM s e s t , -quìa in lT ispankìs R eo í,h  
amnes unu,no.H e e s t , nnam JE ec le s ln  C a t k o L n  u n ^ L

que D . Pvu, ^Summum Romamm Pontificem agnoscimus, firmiti,■
. «ceonstamer tetuntes, credenus omne, ^  iL m n e  quodpr^Z 'a  

Mccks,a,,a Spintu-sanas edocla , docetjT). A.uonitis à Torras 
iíi Proamia Itistitutionum Hispanarum , verlo Catholicpriim,.



del Rey en el Concilio- Toledano VI. ni 
puede ser Rey de España quien no sea Cató
lico , ni ha de permitir que viva en su Rey- 
no quien no milite bajo las vanderas de la. 
F é  Católica ( 3 1 ) *

Esmerándose los Monarcas de España 
en las veitajasde la Religión, las han con
seguido grandes en su Reyno , confiados en 
la Divina providencia ,  y  aplicando sus es-, 
fucrzos ai inayor bien de la Iglesia , pu
rificando de errores la Monarquía , vene
r a n d o  los Sacerdotes y  Religiosos, solicitan
do una consonancia armoniosa de los pun
tos Eclesiásticos y Civiles (3 a). Y  por esta

ra-

( 3 1 )  E l  . c i t a d o  P ,  M ,  F l o r e z

' ( 3 1 )  S animo F e n ü f. Innocantius X H Ì .  in B ulla  qust in cip in  
A p o sto l ic i  minisrerii , data Romcs die 1 3 .  M a il super
Mccksiastica disciplina in Regnis H ispaniarum , ibi : Uorumque 
ttiam precibus sua etia/n studia , ac vota ckarissimus in Christo 
Uns noster Fhilippus Hispaniarum Re t  C aiholiu is,pro  ejus singulari 
pietate  , evimio Christiancz R digionis z e h  , datis hac de n  a d  
Nospluribus litt&ris , conjuncxisset, C hnw 's X I I ,  in B u lla  qua  i/z- 
ciplt : Venerabiles Fratres , saiutem , &  Aposto' . icam be- 
nsdictanem. P r o  singulari fide , data R om a die 14 .  Decembris 
1 7 3 7 . ibi: Itaque , etsi vobis ante quam ad Nos certo nuntio a j'era-  
tur , reipsa constare non dubitamus , chansHmum in Christo fUtutn 
jiuStruni Philippum Hispaniarum Regem Catholicum pro  filia li sun 
in N o s , Atque hanc Sm ctani Scdeni obscrvannäin manuatn dedisse, 
ut quacumque Sanciia, aut JJecreium  u ve  ¡psius- R egis  , sive M i^

ßi-



fazon nombrosíh duda cí aáiial SLímo Pon
tífice Clemente . dichosts 'iMo , no solo 
para España, sí también para la lí l̂csia Ca
tólica , aquel ya  tiempo hacc deseado be
neficio , que recibió de-Dios nuestro Cató
lico Monarca Don Carlos ÍII. deí naci
miento de su Real Nieto , de quien muy 
gustosamente con el Avuelo fue su San
tidad Padrino en la Sagrada Fuente de la re
generación (33 ) .  Los Reyes de España no 
reconocen superior en lo temporal, porque 
la ganaron y  libraron de Ja servidumbre, 
pr-imcio de los Romanos, y  despucs de los

Mo-

¡Uííí comerchlv ordinUpu amnttempushudMlis
etque Ecckstce jurium  detnmetitum hítcuníispromiileatum fam h  '  

t . Z l m ' p  en Madrid á , de M a y o  de

íáSíí'“ ”“iJcaiLLus u ^ u s .  : ; .Ita 'quoque cum D iv in a  bonìt^c . 
m tpsum ejusqui fam ilìam  beneficia ^umulaverlt '

M ia . ‘■'■‘“ “^J'iitsnsstmuin , % ¡ «  vU slicec P rolise:^  P ili



ló
Moros (3 4 )  . Sí bastamos; él fundamenta
V  origen de la potestad de los Reyes ha  ̂
liaremos que la tienen clara y  ciertamente 
de D io s , y que por Dios ellos reynan  ̂le
gislan y  constituyen io justo (3 5). Por eso 
quando á Gedeon le aclamó el Pueblo di- 
xo :De Dios es el Tronos y  en nombre y  
con autoridad de Dios manda el Principe:: 
ZSTci mdndav'é yo yWidnddTd el Señor cfi yyií y o 
p r  }ni (36). Y  aunque se controvierte en
tre los- D o lo res  si los Reyes reciben im-

me-

X. 1 2 . tit, 1 . &  l  1 . /. I. ¿'̂  7. tit,
r .  M.- / i,,lÍ£ c o g .&  i  3.  tlb, 8.
F a c  c qm.fLllísint Ugitimi i Ctim ^uperiorem
mtem'poraübus mlnimé ncQgnoscat, C. 7 .  d& Jppel.H ü c igkur of- 
ikium  suscepisse^ cognoscat ut slt in Reg?io sicut in corp^n .
anima ^  B m s  in mundo,.m.^. Thom.  de Regim .-PnnjLb^  
I. 1^2. Huncenim d iú R eg m fu p p o n im u s, cui siimma regiminis 
in rebus humarás a ^ m m i t i i t u r S* Düálor di,^o hb» c. i^-.FaCr. 
G o n z á lez  X tlicz .a d  c .i'^ ^de Foro Comp. ti. í-o . B o v a d .  lib. 2 .. c.. 

1-6. n 67 - ^  c a p .i^ ^ n .a .i j ,  A n to n iu s  G ó m e z  In leg. 49 ,.T aun, 
?i. 1 0 .  D .  C o va iru T ,,  P m c ? .  cap, i ,  «.>2, V e a s e  lo notado-a.

1 6 8 .  á la margen». ,
( 5,r) F e r  me R eg e sm g n a n t , legum condúores justa decer-

mvj! Prov. §. V..I5. hofi est-mim-poustas mi d Deo, Apostaad
R o m .  1 3 . V. I. , . ,. . r/v,,

( 3 6 )  Non dominabor vestñ  » tíec domirabilur in vos- fM us
m&usysed áominabiiur vobi> Loih im ií, Ju d ie .  B. v . 2 3 .  L a  L arra
i lastofal  del Serenísimo Señf^r D üii Gabriel Antonio de L or -
fcon , infante de E .paña , de 9, d-̂  Uiciembre üe 1707.
lo explica doctamente.



mediatamente de Dios la potestad  ̂ ó solo 
mediante la elección de los hombres  ̂ es 
la qüestion mas del nombre  ̂ que de la 
cosa ( 3 7 ) .  Pues lo que no admite duda eŝ  
que dicha potestad considerada en general^ 
tiene immediato origen de Dios_, en quanto 
de Derecho Natural y  Divino están obli
gados los Pueblos á obedecer á las Supre
mas Potestades 3 ó á los que están constitui
dos para mandar (38) \ porque en realidad 
ordenó Dios que por uno ó por muchos 
fuese gobernada la civil sociedad de los

hom-

( 3 7 )  Falsam  naque reputamus opinionem illam qu¿£ asserii 
potestà!em Line immediatè & proxim è ä  Deo conferà l ie g t , Prin-* 
CLpi , ¿-7* cinque suprema p o testa ti, excluso Reipublic.^ tacito , aut 
exprés so coisensu. Quamquam lis hac verhör um potius <¿7* quam r ii  
ist. Kam  pjtjsta) h.ecä Deo diiciore natura; qiiatenus dlsposidt

ordinavit , m ipsa Respublica pro socletatis conservcitione ö "  
dejensione u n i , aut pluribus supremam regiminispotestateni confer-» 
ret, P . C o ic in a  lib. i .  de Ju re  Nat* &  G ent. diss. 4 . de L e 
gibus humanis , n. 6 .

(3 8)  Nemo injkiatur potestatem in genere à Deo e ss t , po^- 
sita pjpuli eUäiOne., aut cons¿nsu ipsani Principum potestateni á Deo 
vnmdiatè profiasci , populosque Ju re  Naturali , Divino que p a r ir  & 
Slip'erftispotestatìbus depere,, iu¿in P ,  Concine diéloloco, 
siHegLapoteuas quddani senni Á Deo non sul aniediaiè insumta^ 
S jd  medid hùniinuni eLcììoni , politica tarnen potestas in ofneré 
ìmmidiatani à Deù onguum habet o qui homines in unani Rempu* 
hhcam sub Adamo Principe c. aaunavLt. P.  Nàt* A l e x ,  diìs, 6 , in, 
Mist^ Eccles, sac 1 5. «y i 6 .  àru  2 .  n, i8*



hombres ( ^ p ) .  Luego tocio Principe es 
constituido por D ios, argüirá tal vez algu
no. Esto yo no lo digo , respondo con San 
Juan Crisostomo , pues no trato de este 
ó aquel Principe en particular , sino de la 
misma cosí ó de la potestad. Que haya 
Principados j que unos manden , otros es
tén sujetos j que no se lleven las cosas por 
acaso ó temerariamente; que no vayan 
fluótuando los pueblos esto es obra de la 
Divina Sabiduría (40). Pero hablando aora 
de los Reyes de España , hallo razón sólida 
especial para decir que tienen su potestad 
immediatamente de Dios : pues se dice , que 
ios Reyes reciben Immediatamente de los 
Pueblos la potestad, porque esta reside im-

me-

( 3 9 )  Inió fa c ía  designátlone imper antis , aiit imperantnim^ 
fctestas h¿ec ¿  Deo manare dicitur , quatenus Ju re  Naturali è>* 
V .v ìn o  tmetur socictas ipsa parere imperanti. Quoniam reipsa D¿us 
é r c ìn u v ìt , ut per unum , aut per plures hominum societas rogatur, 
P .  Concina loco supià di tìo n. 6.

(40) Non enim est potestas nìsi a Deo, i  Quid dicis ? ¿ Omnìs 
trgo Princeps à Dco consùtutus est ? Istud, inquit, non dico, Neqn» 
4mm de hoc , aut ilio Principe sernw mihi nunc e s t , scd de ìpsa re, 
Qi.od enìm Principatus sunt  ̂ quod hi quidem ìmperant , isti verò  
i ì i l] ic ii  su n t , quodque non fortuito  , ac temere cuneta ferantur , ac 
f-ucimim instar populi huc , atqut illue circumagantur , D iv u ,^  
£apientìa  opus esse dico. D .  Cbrisostomus Seim. 2.3, in cap. i-»?

P .  Paul i  H



mediatamente de Dios cn la comunidad^ 
qne de consentimiento común de sus in
dividuos la transfiere en el Principe. Pero 
para cjue dicha potestad exista en aquella 
multitud ó ayuntamiento de hombres  ̂ ne
cesario es que compongan una verdadera 
y  pei'feóta comunidad  ̂ que consiste en 
que se congreguen para una sociedad civil 
y  politica. Y  como los Asturianos quando 
eligieron por Rey á Pelayo  ̂ no lograsen ó 
tuviesen aquella perfección de comunidad, 
pues no s: hablan juntado para vivir có
moda y polkkamente en ella  ̂ó para cons
tituir nueva República  ̂ sino que hallán
dose atemorizados unos en unas partes  ̂y  
otros' cn otras concurrieron para poder 
defeaderse convidados á la guerra por Pe- 
layo- no tuvieron ellos de DiOS !a potes
tad, y  por consiguiente no pudieron trans
ferirla en Pclayo  ̂ sí que este y  deims Re
yes de España descendientes y  succesores 
ce cl la recibieron immediatamente de 
Dios (41) • Y  asi puede entenderse y  es-

--------- — — _____ ______ ____________________________
Í 4 1 )  Jj^ü cnini diCitur liLgci a p.puUó nìnnediatè t l\ 

tasiaum  j quoniani ea ¡^lius residet á Deo ímmediaié ¿yenes com^
C 3 muf̂



ao
pilcarse la ley 3. tit. 8. lih. 8. de lá, nttevA
Recopilación,  allí Ccí tan grande es el po
der del Rey , que todas las cosas y todos 
los defechos tiene sobre s i y  el su poder no 
le hk de los hombres, mas de Dios , cuyo 
lugar tiene en las cosas temporales (4' '̂) • 

Pruébase también derivada de Dios la 
Real y  Civil Autoridad con lo que dixo 
Christo nuestro Señor á Pilaros: No tuvie
ras poder contra m í, si no se te hubiese dada 
de lo alto (4 3) . Dios es quien dá los Reyes^

y

munîta tm , qu':e ipsam in Principem consensu communi clvlum trans^ 
fe rt . Vi autem illa potestas in humano cœtu consistât, opus est quod 
existât peif&cía communitas , quæ perfeciio ex  eo oritur , quod  ̂
homines ad s m et at em civilem politicam congregentur, Cuni verd  
Velagius ad culmen M ajestatis Asturumsujfragiis ascenditi, nullate- 
nùs eorum ccttus earn perfectionem ohtimbat ; non enim convenerant 
n tpoliticé in communitate v iv e re n t , aut novam Rempuhlicam cons" 
tiluerent , s^d præ  timore d ispersi, á Pelagio ad helium iniútati^ 
ut se tiieri pos sent concurrere'  ̂non ad beatè-, commodèque vivendum^t 
■ut constat e x  Hìstoriographls suprà cumulatìs n. 4 3 .  quod est fin is  
societatis polìticac'. : : B x  quihus deduci reUè yoterit , Pelagium^ 
coeterosque Hispamarum Reges ab eoprogenltQs d populo ad Prin-^ 
cipatum designatos, à Deo supremam potestm m  fuisse adeptos^ 
quemadmodum in nova República contingit , nam singuU se coni-' 
munitati subjiciunt , potestas autem D ivino beneficio immédiat è 
conceditur. Faria ad J ) .  Covarruv.  P r a d .  Qaaesf, c a p . i .  ad n. 6, 
n 1 3 3 .  &  seq.

( 4 1 )  Idem Faria ad D ,  Covarruv.  loco suprà d'tcìo,
(4.3) Respendit Jesus ; Non haberes potestatem adversum. ìJiS 

ullam  ̂ nisi tibi datum esse desuper* Joan,  cap, 1 9 .  v ,  1 1 .



y  á estos como Ministros suyos la potes
tad (44). Por eso dice bien Pedro Grego
rio , que los Reyes y  Prepósitos que re
cibieron de Dios la potestad de castigar á 
los dclinquentes son santos y  sagrados Vi
carios de Dios (45). Y  lo mismo expresa
ron nuestras leyes (46) .

Constando pues tan ciertamente de la 
potestad de los Monarcas yá no se ha de 
dudar de la obediencia que se debe á sus 
leyes y Reales Decretos. Esta se nos man
da clara y  estrechamente en diferentes lu
gares de la Sagrada Escritura : alma, 
dice el Apostol esté sujeta a las potestades 
superiores (47). Por toda alma se entiende 
todo hombre \ sino que usa de. este modo de 
hablar  ̂ porque debemos la sujeción á los

Su-

. (44) nunc Domine Deus , tu regnare fccisti seriinm tuiim 
pro D avLdpaire meo, Reg .  3 .  c. 3 .  v. ó.  E t  constitiút te Regem, 
ut Jazercs juáicium  ̂ á r  justmam. Reg.  3 . c, 3.  v. 9.

 ̂ sit Reges ¿y Frapositos , qui q la d iipotestà^
t e ma  Deo ncceperunt , D ei ^Icarios esse Sacrosmctos, Peim s 

-gQnus Syntag. 3iir. lib. 3 5 .  c, i.
(46) Í e g .  I . j .  ¿r 7 . ,h .  , , y ¡ J

2. y al/i ei señor Gregorio Lopez.
(47) Omnis anima potistautus sublünioribus subdita sit. A d

Kün). 13 .  V. I ,



Superioíxs^ de animo j esto es j de pura: 
y  buena voluntad (48) .

T  quien resiste a la potestad  ̂ resiste- a 
la ordenacion de Dios» Por eso estad sujetos, 
prosigue el Aposcol  ̂ nec es a n  emente y no 
s’olo por razón del castigo ter/i'poral y sino 
porque de otra manera dañaríais vuestra^ 
conciencia (4^). Obedeced a vuestros Prepo • 
sitos y y estad sujetos a ellos y previene ea 
otro lugar (50). Y  cierto es , que los Reyes 
fueron propuestos por Dios á sus Vasallos, 
Estableció Dios unos hombres , que lienos 
de su espiritu fuesen Legisladores y Mo l a r 
cas. Las santas Escrituras nos instruyen de 
la creación de estos , y  se encuentran ea 
ellas los libros de los Reyes como un mo
numento perpetuo , que nos enseña i  ve-

ne-
(48) Quod antcm dlcitur omnis anima, persynedochen in u lL g i-  

•tur oinnis homo ; siciu &  Gen. 1 7 .  áctebuur anima Iliade popal»  
suo. Utrliir aiitsm hoc modo loquendi -, quia suhjectionem Superiori-- 
bus debcmus ex  animo  ̂ id  est , ex p w a  volunta;e , secundum dlud  
Ephes .  ó. non ad oculuin servientes^ quasi h^mimbusplc.centes , sc i 
ex animo cum bona volúntate. D .  Thom.  ui Comment, ui cap. 1 3.  
E p i s t . - D .P a u l i .

(/^9) Itaque qui resistlt poiestati , D d  ordmationi res:slit: : : 
Ideò necesítate subditi estote ; non solimi propter iraní , sed ctiant 
proptcr conscientiam. Ad Roin. 1 3.  v.  1 .  &  5.

(50) obedite FrícposLtu v¿strist &  sutjacete sis. A d  Hcbi'seo* 

1 3 .  T. 17«



nefarios y  prestarles como^ á ‘ungidos del 
Señor  ̂ los mas sinceros y  debidos omena- 
ges ( j j ) .  Avísales , dice eí Apostol es- 
crÍDÍendo á Tito  ̂ que están sujetos a los 
Fy'incípes y Potestades ( 5 2 ) .  El primer V i
cario de JcsLi Christo nos enseña también^ 
que estemos sujetos y  obedientes a nuestros 
Superiores , que asi lo ordena Dios : a l Rey, 
corno a l primero y  mas excelso Señor de sus 
Vasallos \ y a sus Virreyes M inistros ó Ca
pitanes , comí a enviados suyos para cas
tigar los m tlíoechores y alabar y  honrar k 
los que fueren buenos (5 3 ) .  ¿ Y  con que es- 
prcsionesse encargó en la Sagrada Escritura 
la sujeción al Rey de Babylonia ?  ̂ Y  con 
qué amenazas contra los que no quisiesen 
doblar á el $11 cerviz ? (5 4 ) .

De-
(.. 0  Lib.  Pegum , pr^apué  i . cap. 8 

10.  l)¿!¿s unper. aleni fortunam rebus humanis prccposuit. L .  2.  g- 
18 .  Lod, de v¿t. 3iir, enucL

A Admone illos Frinclpibus , Fotestatihus subditos e<sc,
A u  Tic. 3 .  V. I.

(5 3)  Subjccii igitur estote omni humana creatura propter 
ei.ni . íioe  ̂ egd quasi pracellciitl ; svve áuclbus , taniquani ab ea 

mssis , aa vuhiidam  nialefactonim , laudein verá bonoruni : quìa sic 
tit voluntas D ei. Petri i .  cap. 2. v .  1 3 .  &  seqq.

om/m gentes , fib o  ejus , fdio f i l i l
ü u tm & R e g n u m  qiioém ti w v m t  N M Q d o n o s .r

»i-



Deben todos los Vdsallos , ya scati 
Seglares, ya sean Eclesiásticos, obediencia 
y sajecion á los Reyes. La deb: sin duda 
todo hombre , como arriba se hi dicha 
con el Apostol j aunque tenga muy gradua
da prerogativa , sea quien fuere , añade 
San Juan Chrisostomo (55) . Por eso pagan 
los Vasallos el tributo al Rey en señal de 
Li sujeción , dice Santo Tomás *, pero de 
pagar aquel son esentos los Clérigos por 
privilegio de los Principes  ̂ prosigue el San
to Doctor (5^). Y  de ser asi  ̂es en mi con-

cep-

Heg¿ Ü doybilis  : quicur,iqu& ncn curvavent coUuin suütn sub ju^ 
go iie-¿ls iiabyiom s ; in gU aio  ̂ é r  in jam e  , ¡n pest¿ V'uitúbé 
super ge'iteiiL lUani, au Do.rúnus , doñee cottsumaiii ¿os iri munii 
eju^* J e fc in .  27 .  V. 7 .  ¿k seq.

(¿ 5) Intcrea vero eas radones quas com 'usmoravl, non m vtt^ 
sedeas qu<£ pote^tanbas ex debito oboXire juhent , iS'¿ndens quod. 
is>a impereniur omnibus .^aeerdotibus -, Monach i  , riO'i s.üuni 
Sítenla ib US , id  quod statim in ipso exorjio  dee lar üi , eunl dieiti 
Q u iñ is  anima potestatibus superenúnentibus süt'dita sit» llñ a m  si 
jÍpos:oius si'ŝ  .'7 Evan gjiista , siPiopheta^ u ve quisquís ¡ande n fu e -  
tis, L) Cmisosioiii. scrm. 23. in cap. 1 2 . lipist. 1>, Puu ¡«

(5Ó; Oeinde cuni dicit ( ideò enim 6c tribuía prüe>tdti  ̂ &í - * ) 
inducd h.imi'ies ad exibendum sais Supenoribus signuni subieei-.J ns  ̂
h i p  L njponít signuni subjeelionis* Secundó inducit adcjus txihbilíO'- 
Ré n, ibi - reJdi te eiyo & c .  ) Chea primum duofacit. Primo podlt 
suhj¿ch‘jnis iignum dieens, ideò enim ¿eient quia deretis ¿sse sub jeji t 
& ' tributa puvita iis  , id  est preciare debetis in si^nuni seiiiect suh» 
jecìigtìLS', ; : áeeuuuá asslgnat rnÚQtwii dicens ( M ¿ní¡tri erum >utiC

J J é i t



ccpto evidente la fazon, porque pagándose 
cn señal de la sujeción , y  siendo constante 
que en lo temporal están sujetos al Prin
cipe los Eclesiásticos, en tanto que pueco 
llarricii impostores a los que enseñen lo con^ 
trario (57) , no podrian dejar de pagarle.
Y  SI le pagó el Hijo de D ios, ¿ quien eres tu 
tan grande, que no juzgues ha de pagarse? 
pregunta San Ambrosio. Y  si aquel pat^ó 
el tributo, que na<,ia poseía, ¡por qué tu, que 
quieres cl lucro y  utilidades el siglo , no 
has de reconocer el obsequio del mismo 
siglo ? ¿ Por qi:é has de levantarte sobre el 
siglo, cjuando le estas miserablemente sti- 
jeto 5 (58). Por el Rey tienes las posesiones;

--------------- :____ ________ ____ no

f m d t ,  C .2 . e x a a .  á , c  &  ibi D.Guna Teilez. P.  M ai'
/ s ■■ 2 I 8- 4.  ■
(57) 0 ,n„., am m a y p o u ¡ ,c M u s  sublmnmbu's m bdita  

s t .S i  omms , 7 v .s ir a , iq u s  tw  cx c ip u  ah  um verútate  ? í ,  gu¡s 
Untat e x a p e r e , coratu, d tcp cre : : . h ed d ite  (ait) q u e s u m  c  tsa  
n s L^saru ^^qnrcsunt D e, U eo. Quoi ,r c  h q u u j e s t ,  m ox o Z l  
impUre curnv,, Conduor J „  c m c l J s
cenm .n.Ex^npluni emm de.at v  -h s , m  ¿ r  ves h .  f a d a n í  B  B . r !

/ ’ s ?  Aichicpiscopiini, Epist 4 -
( i '8;  Í J l  e x  aliud Jp o jlo lm im  piscandi genus , quo g c m r ¡ 'o - i

«  lum



aó
no quieras pues en Io tempofal dejar de 
reconocerle. (59). Verdad es , que el man
dar los Principes guardar la immunidad 
ckl Clero en lo que toca á t r ibutosse fun
da cn equidad natural, enseña Santo To
más : porque asi como los Reyes tienen 
cuidado del bien público cn los bienes tem
porales asi los Ministros de Dios en los 
bienes espirituales 3 y  cn esto mismo de 
servir á Dios cn las cosas espirituales , re
compensan al Rey lo que trabaja por ellos  ̂
por su paz y  defensa (óo).

N i

lum  Petrum piscari Dominus j abet dicens : M itu h a m u m ^ h ' m m  
piscem qui prim us ascenderit, tolle. M agnum  quidem ejl^ &  :spir¿- 
.tale :doam entum   ̂ quo Christiani ruiri :sublimwrLhuspslejlatihus do^ 
u n tu r áebere ejje subjecii-, ne quis ^conjiitxitionem E egis terreniputet 
.ejje solvendAm. S i  mim. .ceasum D el film s solvit , ¿quis tu  .tantas 
£s, qui m n  putes ^sse solvsndum '? E t  Ule censum solvit  ̂ qui nilid  
fiossidebat: :tu autem qui sacuU-sequeris lucrum cur see culi ob.se quium 
non rec9gnoscai ? ¿ Cur te  supra saciilum quadam animi arrogantia 

f e r a s , cum scsculons misera cupiditate .subjecius l  D .  A m b i o s .  lib. 
,4. L u c s , t : a p .  5 .

(5-9) S e d  jam  dixi^de Ju re  humano agitur.h^ tnmen Apostohis 
■veluit -serviri Regibus^ volüit honorari Meges^ .ip’ .dixit^ Rege reve^ 
rimini^ Nolite dicere , iq u id  milú ¡Regi^ ¿ quid.tibi ergo ¿p’poses- 
úonñ Perjura Regumpossidenturposessiones. D .  A u g . ' t r a d .  6,., in 
S o sa JP7desis..c, u  d ist,^ . Vease  1̂ d o & o  di¿lamen .que se refiere 
cnla  HearProvision de :6.de Septiembre de l y  yo.á n.3 i .ad 5 3 ,

(60) H oc.autem omnlm ¿equum est  ̂ quia sicnt Reges solicit 
tudim ni hdberft de bono publico inpQnis temporalibus, lía  M inistir

jDeif



Ni la cspfcsada sujeción ha de parecef 
mal á alguno ; antes crea qualqaiera, que 
le está m uy bien ,  decente y  honrosa, 
porque se halla ordenada por D ios, y  obc* 
dece á Dios el que está sujeto á los Prin
cipes (6i ) . Es tan cierta y  fundada lasujc- 

D  2 cion

JDei in spirit uahb US-, é r  sic per ñoCi,qüod¡ Deo in spiritualìhui. minis’“ 
t r ä n t recamp&mant Rigi cpwd p ro  eoriim pace, labor At ̂  O . T h om . 
àicio Camimnt. in  cap^ i 5.  E p u t. D . F a u it.(ó i> ̂ Ncque, enint pietmem Jubvertit ißa fuh;eciio  ̂ Et. non 
JitnpUciter dicî  ̂ obediat  ̂fed fubäitä Jitu Eß auteni prima conf- 
titutionis hujus )'u¡iitia^qiic£ <¿> fidekbus cogitationibus âc mentibup 

/atis dir decora'ejt , &-Hmeßa tñmirum quod d Dea ordinata, 
funi ißa. Ñon aúm eß poteßas niß á Deoi : : Etenim ne. dicer ent 
fideks, attemias nos , contemptibikfque faci,\ qui Calorum Regno 
potitunfumus , aum Vrincipilms fubdis, oßendit, quod hoc faciens 
non Principibus illos , fed Deafubjiciat, llli ßquidem obedit , qui 
Fnncpatibüs Juhditus eß: : : Noü itaqua tülem , inquit .fubjec-  ̂
tionem turpem tibi ptitarê  Deus enim Ístuá cenßimit , qui 
vehement ißa ccntcmnentium altor eß: Sed Deus ita formava 
^qaeifjßunit.Si ergo/¿ve puniat , ßve ñonore aßciat, Minißer 
Dei eß , viriutem vindicans , malitiam ahgens , id quoä Deus ita 
vult ̂ qua ratione illi tanta bona ßdßrenti, rehufque tnis pr<ceunti
üc viam paranti ^mtehdendarepugtjétsì-D. Chrysostom, serm*
1 3 .  m cap. 1 2 .  E p i s t . D .  Pauli  ad Kom.  Quanquam enim a d  
lUüd regnum vocemur ubi milla m t poteßas hujvfmcdt, in hoc tarnen, 
innere dum agimüs, ifcnecpervemanius ad illvdfeculumuèiß teva^  ' 
^uatio omms Vrmupatus , ¿V Eoteßatis conditionetn noßram pra 
ipfe^ rernm hiiwanatum ordine tolercmus » nihil fimul&tè facim us  

in eo ip/o mn tam fwrrimtus ,.quàm Deoqvih^c jubet oitcm- 
Arg us i in .s i ipe r  cap. l a . E p i s t .  D .  P au lrad  E om .

^^^^i^ritatern contemnitisißd f^cularwr nemo Eilätc : cm Do^
mnus aßmt judica^us. D. B e i« , ad Henricum  S.encnei^fem 

A reh iep iscop u m , E p ist. 4 2 .



cion y  obediencia deque hablo , que ási co- 
Eno. por el mismo ODticn nacural instituido 
por Diosi  ̂las cosas inferiores en las natura
les están sujetas á los movimientos de Iss 
superiores , asi en las cosas humanas por eL 
orden de D erecho Natural y Divino deben 
los inferiores obedecer á sus superiores {6%).

La obediencia nos enseñó  ̂ no solo con 
sü doótrina , sí también con su exemplo^ 
nuestro Sagrado Pvedentor: Parece sin du

da ( dice el Abad Torne) no haber nacido 
mas que para ser obediente« la Autoridad 
Soberana. Y  asi vemos , que su primera 
voz fue la de un vasallo fiel : sus prime
ros dias fueron consagrados á la mayor 
firmeza de los Tronos ; y  sus primeros 

, pasos nos enseñan el camino de la sumi- 
, sion y  de la paciencia. El resto de su vida^ 
lejos de ser contrario á los documentos 
de su infancia j los confirmará mas y  mas. 

j,. Y o  le veo hasta el momento de su muer-
. .  te

i 6 i )  E t  ideò ficut ex  ipfo ordene naturali Dimrútús inJlitutQ\ 
inferiora in rebus naturalibus iieaejfe Jiabent fu b jici motioni fupeno^- 
rum \ ita etiam in rebus humanls e x  ordine durisN atiiralis íp ’ D i^  
'vuiidm entur. inferions Juis- faperiorlbus ohédirs* D .  XhoU), 3 . %  

10 4 .  art. i .



, tt  perfeaamente obediente a'las ícyes ác 
la Religion y  del Estado: ; : Mas no nos

1 ' / „admiremos

J y

■yy

ŷ

lermanos mios^ de ver Ja 
perfcéla ob-edicncia de Jesu Christo á ]<i 
Autoridad Soberana,, sea que esta Autori- 
dad se considere en la misma persona del 
Principe , sea que s: mire en aquellos sus 
vasallos a quienes el Soberano ha revestido 
de una parte de su Autoridad RcaJ. Aquel 
Divino Señor yeía en ellos la A utoridad de 
su Eterno Padre: a su imagen y a su volun- 

j.j tadj en ía voluntad y en la imagen de los 
Reyes: á sus ordenes en las leyes publicas: 
y  a su providencra en la policía .que maii' 
tiene la quietud del Estado; y  de este cons- 
tante principio tiacía su subordinación ó 
dependencia. En el momento de entrar en. 
el mundo le dice asi su Eterno Padre:
T eisme aqui^ para cúmplir vuestra ̂ 
voluntad e.u todas cojas  ̂Desde aquel mo« 
mentó pues  ̂ cada paso  ̂ cada ;palabra^. 

jy cada obra de Jesu Chnstoen que parecía, 
no obedecer mas que á los hombres  ̂ era 
un ado de perfeótísima obediencia á su. 
adorable Padre::: En la Autoridad del Su^

yy

ŷ

mo



mo Sacerdote , del Senado de Herodcs y  
del Cesar , no veiaottaque la Autoridad 
dei Akisimo. El misnio Pilatos era para 
cl un Ministro del Cielo mas que del Im
perio. No tendrias ,  le dice su Magestad á 
este Ministro, algún poder sobre mí ,  si 
no te se hubiera dado de lo alto :: y  poC 
consiguiente la sentencia que dieron con
tra Jesús,  le parecía á este Seiior un eco« 
del Eterno Decreto: ; r Instruidos pues  ̂
( prosigue el citado Autor ) por tan gran 

„  Maestro, miremos de aqui adelante á los 
„  Reyes como á quienes representan entre 

nosotros al Rey del Cielo y  de la tierra: 
á su Autoridad, como á una participación 
de su Imperio eterno : á su Poder, como 

„  á una parte de su Omnipotencia : y  á su 
Magestad ,  como á la augusta Imagen de 
la Magestad Divina. Obedezcamosles co- 
mo que obedecemos en ellos al Soberano 
Señor; y  creamosfírmementecon el Apos- 
to l,  que resistir á las Potestades , se- 
ría resistir á los preceptos supremos de 
la Divinidad (ó3). Seamos pues ( añado

____________ __ _________________________y^ _
(^63) M .  el Abad Xoinc ,Canonizo de la igiesia de ür lsans ,

en

yy

yy

y>
yy

yy

yy
yy

Jfy



y o ) verdaderos imitadores dcí Hijo de Dios, 
en quien tenemos la redención y  remisión 
dejos pecados (64) .. Establecida ya  as', la 
sujeción que debemos á los Monarcas, so
bre los Oráculos de la Escritura Sagrada 

y  sobre la Doctrina y  opcraciony del 
Hijo de Dios que fue observador escru
puloso de la L e y ; y  s i,  como diceci Apat- 
tol, los Reyes son lo5 Ministros del Dios vi
vo y  I05 vengadores de sus derechos ((56) : 
íqual habra de «er en orden i  ellos y  sus le
yes nuestra obediencia y  veneración ? Aun 
en lo mínimo ó mas le ve digo que se debe
_________________________ ______ al
«en-SU i^scurso escrito en Francés , y  traducido al CasreÜano 
p o r  x l  í». F r .  Isidro An to n io  Hurxado ,, Agust ino Calzado., 

fidelidad.debida M  Soberano.,
(Ó4) In^occmm vomf, eJHs: qma íp’ Chnjiaspajju, tjlprono- 

is.i'vo ^^^^/iqu.ense'zcmj!lum ut feqiLaininii^eJiieia.ejus., Petr r 
o.T . a i  CondkorCxfíins£icfari noncu,¡aatus 'e jl reidue ctn'fum

-H>.nnciim Senonenlem A rch ie p i fc o pu m , Sp i i l .  43

Id  Ti .  T “ " “  ’ ’ -«i iníujHtL
-Ad T3,„o>h. -2 c.  3.  V. ^ 6 .Md.docen3u m ,f i3u id ^ e ld : lr e  v  i  

Iie,.:us. c .  C'nriMsrom.an Ep '.st.Pauiijd  Timoth. 3  cap 4

“  D .  Augu st .  de D s iB rX h v iJ l.  , *¿  3 .
(60) ■Si.am m  m d lu m jeceris ,  time : non tnim fin e  cau fa e la -



al Principe la obediencia^ siendo esta con- 
sigüiente é inseparable de nuestra sujccion_, 
relativa á la potestad y  autoridad que re
conocemos en cl Legislador ( í ; )   ̂ pues el 
rpecepto requiere obediencia de parte de 
aquel á quien se dirige (68) . Poi eso el 
Jurisconsulto Marciano en la definición de 
la ley incluyó la obligación que hay de 
que todos Id- ohedezcdn y como ĉ ue es esen
cial a la ley  ̂ó que no puede haberla sin que 
oblÍ2;ue á su observancia > Lo mismo 
praóticó aquel otro Cu jacio y cl famoso 
Donelo  ̂ espresando en la definición de la 
ley j, que impone necesidad de obedecerla a 
aquellos para quienes se constituyó (70)

ver-

(67^ Adrnoiu iLÍJS F n n u p lb u i , &  Foießatibus fu h d ih s  cjje^ 
m o  obcdirs, A d  Ti-t. c. 3.  v .  i .  Non quod minimum hormn q u a  
jubentur contemmndum putet , etfi tarnen minimum quod minimum 
eß teput et , fe d  minimum efl i x  comparatione major urn. D.Bcrn. . '  
de praecep. &  disp. E t  quod pro levi contemptu g ra vis  pxna^ 
imponi pofsit dubltandum non e f l , cum nullum peccatum Jit^ ade& 
parvum  , quod propter inobedisntiam majus non fia t, Mar inis  Oh- 
fe r v .d e c if ,  <^oo. Facit U i “),  tit. 1 3 .  p art. 1 .  ^

(68) ' ifuod pr<£cipitur  ̂ imperatur i quod imperatur mcef)& 
eß ß e r i '.ß  non fia t  , pxnam  habet. Et  infrá : Ubi conflium datw \  
offerentis arbitrium eß : ubi praceptum  , necefsiias efl fervu n iis*
Q, '^ .cauf. 14.  qu £ll, i .

(69) Cui omnes obedire convenir, L .  - i - j f  Lsgibiis.
(70) Fis guibus p o fta  eß , parendi necefsitatsm imponen^, 

P o n e l .  Eim cl, lib. i . c. ¿ .  in fin e .



vetsc compIcta obcdicnda á h s  leyes , lo 
manifiesta también el Eijipcrador jiistinia- 
no j quando para establecer que la vo- 
lüntad de los testadores se observe escru
pulosamente  ̂ dice y  constituye que sea 

(7 )̂ • leyes de las doce Tablas se
mandó seria y  rigurosamente que los Ciu
dadanos con modestia y  sin replica obe
deciesen los preceptos de los superiores, y  
que los Magistrados con penas ó multas, 
cárceles y  gazotes castiasen á los desobe
dientes (72) . En el estado popular de los 
Romanos, para establecer las leyes se junta
ba el Pueblo, y  juraba observarlas: y  esta 
significan aquellas palabras de la definicioii 
de la ley quedió el Jurisconsulto Papiniano: 
Común promesa de la República (73) • Y  en 
la ley legia con que transfirió la potestad 
al Principe, prometió también la observan
cia de sus leyes  ̂ que es m uy debicla obc-»

E dien-

(7 o  ïbi . L e x  S it. ínip. Jr;ílin, ín ncT>el. 1 1 .  c , i ,
(7 2 )  Jijjh i Imperia suntû , hfque ciVes mode/lé , ac fin e  recu- 

Jatione párenlo. M a g flra tu s nec obcdientem , ¡uxium  civeni 
, vin c ’jh s  . v. rlHnbi:f.¡ue coercento, h i  Jrag m . j 2 .  Tab d$ 

May, J lra t . mejor, in g(n.

. rpcnf.o, i. v.^\ àiÛ ibus.iû̂
^mayiOhj.Ub. i . c a £ . 2 , . n .  L i .



di;,r:la (74.) . P.U'i qu : esta sci p :rfc5fcìj 
no solo ha de ser .pronta , si también cie
ga -, esto es , que no quieraa les subditos 
averiguar el por qué de io que se manda, ni 
vayan buscando causas u opiniones para 
no obedecer ni explicando quejas ó pro
nunciando palabras , que suenen murmu
ración ó huelan á sentimiento , sino que 
atiendan y  egecuten lo que el superior or
dena (75)* Por lo que mira al fuero inter
no , el subdltû_q^ busca opinion proba
ble para eludir ó lriJstráFél precepto del 
superior , no tiene perfeíto espiritu de obe
diencia j porque esto no tira á perfección, 
sino i  vivir á sus anchuras (76). Y  en quan

to

(7 4)  Idem D .  A m a y a  d iä o  loco,
( 7 5 )  M ültos mdemus 'pofl pr¿scipientis impentun , multas fa ~  

c m  quaßiones cur quart : quam obrem 'J'^epìus interrogare , }crt- 
tras ingeminare quarelas quare hocpra cep ltì : : iln d e  niurmuratìo^ 
i n d e  verba murmiirationem indìgnationem fonanda , am aritu- 
d i n e m  redolentia, 'Inde frequers ex cv jM o  iß m u htio  ¡nipofsibilitatis, 
Mdvocatio amicorum. N onß c  Abraani fec it: : : A udi quid Deus d i  
fim p lk i populo proteßetur. In  auditu  ̂ inquit -̂  auris obedivit niihii 
ut videlicet oßenderet unoeodemque momentoprocefsìjfe.à^ imperan- 
t i s i m p t r i u m ^  ö '  obfequium obfequentis, D.  Bernardus Sermone de 
O bedieniìa.

(76) Im rm  fi mei ìiidicii allquid efl , raihi fa a d e o  , in fo r o  in-
seriori fubditum  , ^ui ^ucsñt opinionm  probabtUni ut effcctu fr a u *

det



'3 f
to fuero externo  ̂ el que fundado en pro- 
babilid^dó guiddo por ella se resiste á obe
decer^ es de animo turbulento y  borrasco
so y  sedicioso ó alborotadcr ; pues 
habria de recelarse  ̂ que quien esto defien
de  ̂aunque con pretexto del bien de la cau
sa publica  ̂ sea tal vez de animo infiel j  
rebelde contra el Principe ó República (77). 
La verdadera obediencia raciocina de este 
modo : El superior aqui y  aora lo manda 
asi : luego aunque me parezca probable lo 
contrario , y  que puede obedecerse  ̂ debo 
pradicamente asi presumir del superior, 
que por reservados m.otivos  ̂que y o  no al-
canzo o no lego a conocer , no solo pro-
bable  ̂ sino evidentemente manda  ̂ y  por 
consiguiente no ha de haber en mí tardan-

E x za
{tjtpríí\:tp¿am J',jj.Ki'ions-, ¡ion liab¿i'e p¿rfectuiiiJy\nLurii o'¿ diía. 
l í i í c  en\m indagati o noti ad perfcBionem  , Jed ad lax ltau m  tendi t..» 
Ferfecia  enim obcdientia acca e}î , me aliquid ratioclnaîur r f d  oh“ 
tempérât. Excel.  D .  Crespi illiijîr , obj. î .  n. 3 1 1 .  Vides is-Fag-  
nan. in prinmm lib. D ecretal de C onfi,ad cap. Ne innitans 5. ubi 
de prob. opi i. laiè, pardoclèqae agir.

(7.7 ) Quoad forum exterius  ̂ qui probabilitate ducìas obedìre. 
recuJ'jt , corde turbulent us efi , imnio feditiofus. Verendum enim ef- 

f d  , qui hccc tiuatur , ne adcverfus Principem Rempubiican\ 
eiiamfi Heipubliccc boni lai va  fpccie induatur , animi in jìd tls  

dejlcientìs , &  dtfàjcentis. Idem D .  Crespi dieta obf. i .  
/?. 3 1 2 .



za ni ducía  ̂ sino pfopéíision y  presteza cn 
obedecer (7 8 ) .

De lo que hasta aquí he dicho no quisie
ra iafiriese alguno que debemos soiamei> 
te la obediencia ai Principe , pues se debe 
también á sus Ministros y  Magistrados  ̂ ó 
a los que tienen oficio de regir y  gobernar^ 
m  quienes se halla realmente la potestad y  
jurisdicción que se deriva del mismo Prin- 
cipe (7 p ) . La deben los Clérigos á su Obis
po (8 0 ) , los Religiosos á su Prelado (81

los

(70) ohedlentia Ita ráúocmatiir : Superior-lúe ¿y num
ita p r .tá p lt  : ergo V.cst mlhi v  i d¿ atar prob ahíle conirarlum , é r  p o f-  

ß  non obtemperan , debeo praâicè ïta de fiip^rïoreprccfurmre ut ex  
refervâtis motivls , qua ipfe non caplo^ v e l meutern meam fuglunt., 
non [ohm  prebubilitèr jiibeat , fe d  evidentèr : atque ita mdla mihi 
in cbediendd tardïtas , v e l dubietas ; fe d  propenjio , celeruas 
debßt a ie  f e .  Idem D .  ,Cresp¡ eadem o k f i ./ / .  3 1 3 .  Uïdelis obe- 
diens îu f i t  meras , f i g i t  crafiinum : ignorât taraitatem, D.  B e r -  
nariiu» Scrm, de Obedienria.

(79)  L ey  I. E p .  3 .  tit. 1 .  lib. 4. Rccop. E l  señor Gregorio 
L op ez  ¿/z la ley 7 . tit. i .p a r t .  o,, n. 7.  Bov<id. Polit, lib. i .  cap. 
a .  n. 1 9 .  y f ig .  y en el hb. 2 .  cap. i 6 - n, 7 3 .  Salgado R eg , 
Proteci. p ,\ .  cap .\ ,  frc e h d , 3.  n. 1 1 4 .  &  A c e  vedo in l .  9.  t it .^ , 
hb. 3 .  Recop. n. 1 .

(80) Tût. tit. Decretal, de M ajo r, Obed, Del enim ima- 
ginem habet R c x  , fient Epifcopus Chri(ii. D .  Auguf i in .  ex  vet, 
Tefi. qiL<sß. 3 5 .

(S i)  Tot, lit, V ècrftaL  de ReguU &  tranfeimt» ad R e lig ,



los Académicos á su Cancelario (8 a)  ̂ los 
Ciudadanos á su Conegidor (83)^ y  ge
neralmente debe qualquier subdito la obe
diencia á su legitimo superior (84).

¿ Y  con quanta razón debemos los Chris- 
tianos observar esta ley santa de la obedien
cia  ̂ que nos dejó escrita con rasgos de 
San2;re en la tabla de la Cruz la sagrada 
pluma de nuestro Divino Legislador ? Gran

de

(.82) Keal C^dul.i de S. M .  de 4.  de Junio de 172Ó.  sobra 
la Jurisdiccio/2 AcaJemicao Estacuio 29 .  del lit.  2 3 ,  de los de 
esta Eeal  Universidad.

(83)  Roal Dccr-to  d.¿ la nueva planta para el Principado 
de Cataluña de l ó . d e  Enero de i j i ó . B o r a d .  Foht, üb. 1 .  cap  ̂

3- y
(^4) N ju  efi pxrvL pendenium  , qiiod i y  Dcum habet aiicío- 

rem , éf’ de C x b  diick orioineni. Qu jd  J i  d:cat t p  'f¿úpus  ̂ ñola ejífe 
fu b  Jrclvdpifcopj ; aut Abbas \ no lo obcdire Epifcopo : hoc de Cceb 
m n if ¡ .  Nifi tu forte Angdoruni qucnipiam dicenicm and f u  : nolo 

fu b  Archdngelis ejfe ; aut ex  aUo quolibet infenoruni ordiiium nli- 
q:ie:n non ferentem ciilque fub e jfi, niji D o :  : ; ^Si j . f i i i a  ef:^ jas  
caique Jet vare fuum  : aiferre cuiquam propria  , j u f j  , quo,nodo 
potcnt cjavenirei E 'r a s  , f i  utfum nhvn  , ita foLani infritutum  
a D¿o v e fra m  ApofLolicampotefcuteni exijUmas. Si h^cferais , i .y l  

fentis ab eo qui ait : non e f  poteftAi nifi á D¿o. Proinde quo f e -  
quitar , qui poten ati r e f i f l t , D si ordinationi refiftit , etjí p r in a p a -  
hter pro te f í a t  , non tanun fm giilaritén  : : D¿niqu¿ Ídem ait:
O milis aainia p o t f a i i b u s  fablimioribus fubdita  fit . Non a i t , fu~  
bltnihú'i tanquani in uno , fe d  fablimicribus tanquam in muítis. 
N¿n ergú tuafolapotefias a Doniino : fu n t mediocres ^funt &  
inferieres, D. B.*rn. de Confider. ad Eugenlim  Fapata UI^ ub, 3 ,  

10.  F a c a  c. 14 .  cauf, 2 ,  qucsfc, ó.



de es la virtud de la obediencia ; y  que se 
aventajóla qualquieraotra oblacion , lo die
ron claramente á entender el m smo Señor 
Jesu Christo y  su Santísima Madre á la 
Gloriosa Santa Erigida (85). Les preceptos 
de la Ley Divina mandó Dios que se ata
sen como señal en la m ano, que estuvie
sen y se moviesen entre los ojos , y se es
cribiesen en la entrada y  puertas de la casa, 
para que asi se acordase cada uno de su ofi
c io , y obedeciese á la ley (8ó). En Roma 
aprendían los niños las leyes de las doce Ta
blas como un verso necesario (8 7). Las 
mas de las leyes se llamaban canciones, dice 
Aristóteles, porque los hombres antes que 
aprendiesen las letras ,  cantaban las leyes,

pa-

(85) Ludov. Biüf, in Mor. Spirit^ cap, 8. Facit Kegum i.  
cap. 1 5 ,  V. 2.-2. ib¡ : Mellar eft enim obcdieuiia , quam viQim¿v, 
Cap. 10 . cauf, 8. t.

(86 ) Enintque v .rb a  h<ec : qiut ego prc2c'plo tihi hodie in cor- 
de tuo : narrabis ea jiliis  tuis , mediraheri<t fid etu  in dom» 
tua , ¿y aml-iilans in it.inere , dormiens , afqite confurgsns. Et liga- 
bis ea qiiajl Jignum in manu lúa., erunrque &  movdniniur inrer ocu- 
los lúas. S cribefque ea in limine , éy oftiis do mus tucc. Deuier. Ccp. 
ó .  V. ó .  &  scq.

C^7 ) Dfcchanm s enim pueri X I 1. ut carmen mceffarium\ 
quas ja m  nenio d ijca . Cic.  de U ^ ib .  lib. a. c. 23 .



pafa no olvidarse de ellas (88) . A fin de 
gravar los Persas en el corazon de los mu
chachos la debida enseñanza de respeto y  
veneración á los Principes  ̂ no solo les ins
truían de esta doftrina en las Escuelas sí 
que les daban también los mas ancianos 
excmplo en obedecer con solicitud y  preste
za á los Magistrados (89) , influyendo asi 
ya  en tierna edad propensión de obsequio 
aun en las mas duras inclinaciones.

Esta tan cierta y  justa sujeción de que 
en el presente capitulo especialmente trato, 
declara y  sabiamente funda la Real O r
denanza de 8. de Febrero de 174Ó . Alli: 

EL  HE Y . Siendo indisputable la civil y  
natural obligación c|uc contraen todos 
mis vasallos por el mismo hecho de vivir 
y  habitar las tierras de mis Reynos y  Se-

no-

jß

jy

(88) :\Cur kgcspUr^cque cantilctuc apdUntiu  ? A n quod homi- 
nes .pruifquam Literas Je n  ent , Leges cantabant ' ne eas oblivioni 
mandarent : quod etiani noßra ¿cíate Agathirßs in more eß, A r i í -  
toie!.  Problem. í'ec' .̂ 1 9 .  n. 28 .

(89) Fu en  igitur ventilantes adß.holas jußitice .diß enda äant 
op.ram : ; : Tradunt pro: ter ca iis prcccepta parendi M agiß ratibus, 
M ukum  quoque huic rei conducit quodßniores magno J'tudio parere

ß raiibus intuentui\ Xüooph. de Ficdici ( id e i l , Inftitutione ) 
C y r i , i i b , i ,



jy

iioríos  ̂ de prestarme los aftos de sujc- 
cion y  obediencia correspondientes á la 
soberanía de !a Corona y  señaladamen- 
te de servirme por sus personas en las 
ocasiones de guerra que se otrecieren^ 
no solo contra los enemigos del Estado^, 
sino es también contra los que io son de 
nuestra Santa Fe Católica y  de la Igle- 
sia: : :  Sin que la prestación del servicio 
personal militar á que unos y  otros es- 

„  tan obligados por leyes fundamentales 
de ias Monarquías pueda servir de em
barazo al concepto de la naturaleza libre 
de que gozan con esta y  otras cargas pro- 

 ̂ prias de las regalías de ios Soberanos^ 
que los conservan en sus tierras y  domi
nios  ̂ defienden de sus enemigos  ̂y  man
tienen en paz y  justicia; lo que no podrian 
cgecutar  ̂ si ios vasallos como miem
bros de este cuerpo politico no se ex
pusiesen al peligro de la guerra para con- 
serrar la Cabeza , empleándose en la de- 
fensa de sus Reyes y Reynos.

Ei Santísimo felizmente reynantc expli
có alta y  dodamente la misma indubita

ble

jy

jy
y y
yy

»y
y y



ble obligación de obedcccf á los Sobcfdnos, 
y  respetar sus leyes ., en su Carta encycll- 
ca de 12 .  de Diciembre de l y ó p .  (5J0),

dig-

(90) Ibi:  A iq m  hanc quidem O iv in sru m pra fcrip tion u m p a r 
tem non minus cum Populorum tran qú llita tc , quam cuín, ammaruni 
/ i lu t e  conjunaifiim am  conjiderantes , magnopere vos hortamur, 
ven erahU s F r a ir .s  , ut p ofc D m m  , D M n i cultus conftitutas in. 
ü c ;k jm  rallones, ormiem Selickudinem 'vejlram  a d  Populum ¡{egum  
obed M tta , aĉ  obfe.juio rite imbuendum con v in atis . l i l i  nimirum a d  
p u  i âi.L .....^.uiriutaum luendani , ac homines in juris aqu ila te  con., 
tinenaos m e i i f i m o  gradu pr<c c a u r is  fu m  conjlituli. M in ijlri 
emm ü, bonum , nec J in e c a u f  a gladium  portan t , v in d ic a
in ir am a  , qui malum agit ; c a n f im i  p ra tcrea  E c c k fix  J ilii funt. 
ac . a t r o n i , quorum e¡l eandem  , ut Parentem  düigere , ejufqve  
can fim  ac ¡itra cu jhd irt. Qnos igitur inftruendos in Chrijt, L e  

,m a ,u ' c  D w m o lilo prrccepto imbuendus curate ; Jíd tm  
licg ,bus fm c i é  í j e  fe iv m d a m  ah ipfis incunahulis percipiarit , va- 
renaum au chrn ati , íegtbus obfequendum non fa lu m  prou ier iram  

f i d  m am  prop ter c o fc iem ia m . C u n titaP opu loru m  anum fu er in t  
o p e ja v e j r a  ex c itan  , non fo l,u n  ut Regibus dicto audientes tînt,

r ‘l  r f -  ‘JT ‘  » o n p o f .
a d  v f t r ip a r t e s  uberius cumulabitis ', f i
a d  q  o m ian as  p ro  Populo p r e c e s , peculiares e tiam p ro  R ene oh- 

Ju ra tio n es  a d m g a t t s  , ,u  incólumes illi f i a t  , u tfu o s in  requit ate  

r  in regno hominum d i-
Z Z T n  " f c“> r̂am fa „ a c ,p a .q u e  tiieantur.
F  nant. Ita  a vohis eu t  non minus E p ifo p a li  v efiro  mnneri
quain omnuim cominod s fa iu fa B u m . ^ u i d  eíim ju r i in ia c  opvortu. 
mas quam p ro  A udore public,ep a c is  , ac c ivm m faiu tis  cu/iode a i  
M s perpetuo D o m n u m o b fe c r a i i ,q u ,p r .,  homimbus conjhtnuntur

S Iïï "í;:: s r ,.'
XX uiunu., Uut .  K om æ  aie  duodec iiia
i/cctmbiis M.DCC^LXIX.



eligía vefdadcrímcnt'e de quedar escrita 
á la posteridad coa letras de oro. Allí: 

Considerando , venerables Hermanos, 
j ,  este punto de la ley Divina inseparable 
, ,  de la salud de las Almas, como de la quic- 
y, tud de los Pueblos, os exortamos en gian 

manera á que después de D ios, y  de lo 
que la Iglesia tiene prescrito en orden a 

j ,  su Divino culto , empleeis toda vuestra 
, ,  solicitud en instruir bien al Pueblo acer- 
, ,  ca del obsequio_;y^ obediencia que debe 

á los Reyes. Ellos verdaderamente ss ha- 
lian colocados en un grado altísimo les- 
peéto délos demás, para mantener la se- 
guridad pública y en justicia á los hom- 
bres. Ministros son de Dios para premiaf 
lo bueno ; y  no en vano están armados, 
como egecutores de la ira Divina , con- 

, ,  tra el que obra mal. Son también hijos 
„  muy amados y  Protedores de la Iglesia, 

que deben amarla como a Madre , de- 
„  fender su causa y  sus derechos. Haced 

pues que quanto antes se impongan en 
este precepto Divino los Fieles á quienes 
habéis de instruir en la ley Christiana,



„  para que desde su edad mas tierna sepan 
„  que han de guardar religiosamente fideli- 

dad á los Soberanos, obedecer á su au- 
rondad y respetar sus leyes , no solo por 

, ,  temor del castigo , sino también por 
obligación de conciencia. Si por vuestro 

3, medio llegan sus ánimos á persuadirse 
hasta el punto de que obedezcan á ios 

3i Reyes , y  que á mas de esto los reve
ja renden y  amen ■, habéis mirado grande- 

mente asi por la tranquilidad de la Re- 
publica , como por el bien de la Iglesia: 
dos cosas que no pueden estar separadas.
Y  aun desempeñareis mas cumplidamen- 

j ,  te esta parte de vuestro oficio , si á las 
oraciones diarias por el pueblo , añadís 

y .  Otras peculiares por los Reyes ¡  para que 
, ,  vivan felices , para que gobiernen á sus 
y, vasallos en equidad , paz y  justicia, y  
y ,  pata cjue reconociendo en el mismo Im- 
j ,  peno humano a Dios por supremo Do- 

minador , protejan y  promuevan rcü- 
3, giosamerite su santo servicio. De esta 
j ,  suerte satisfaréis no menos á vuestro car- 
>> g^ pastoial j que a la utilidad común: '

^2. ,/por-



porque á la verdad , en los que están dĉ  
putados á beneficio de los hombres para 
lo perteneciente á D ios, y  que como in
terpretes y  mediadores le representan 
unidos con sus proprias oraciones los vo
tos de todos, i qué cosa habrá mas jus- 

„  ta y  conveniente , que rogar de continuo 
j ,  por los que son autores de la tranquill- 

dad pública, y  defensores de la vida y, 
j ,  fortunas de sus vasallos 5

D oy fin á este capitulo con otras palabras 
del mismo religiosísimo Pontífice Clemen
te XÍV . en dicha su Carta, que es toda eru
dición y  santa doóirina i ) . , ,  Ello es que 

apenas hubo quien se declarase enemigo 
de la Religión Christiana , que por su 
parte no haya luego turbado la tran
quilidad de los Pueblos, negado la obe- 
diencia á ios Reyes , infestado y con-;

„  fun-

I (p i) IdecnSum. Pontif. Clemeai XIV» ubi fuprà: 
tei'eà nemo fe r  è uf^Liudin D ivinls Cìinftì Ja 'ìdlonibiis belluni ìntulit^ 
qiiììi idem continuo , quantiitnin fe eft  ̂ Fopuloruni tranquìUitatein 
perturbarli ^'Regutn obfeqiilum detrecìarìt , inji fia  , Incerta oni^ 
nia fecetit. M agna e/t ttdni ìnt-er D ivina^ ac humancc potcjìatìs 
ra. cou]lincilo \ ac p  'oìnde qui C hrifilane Icgn audoritate ReguiJt 
imperia tìlunita ejje norunt , alacri animo iì/deni obiemperatU  ̂ v i^  
irm iu rp o im tia ^  digniti^tèfn ohfei'VAiit , coìunt,



y y
.1  1 t 1fimcliclo todo cl orcieii : porque andan

muy unidos los fueros de !a potestad Di
vina con los de la humana •, y  asi los que 
saben que la Soberanía de los Principes 
está autorizada por la Ley de Christo, los 
obedecen de todo corazon, respetan su 
poder, y les rinden el obsequio y  venera- 
cion debida.

C A P I T U L O  T E R C E R O .

Qu.6 no pueden los subditos sin consentimiento 
del Principe introducir costumbre contraria 
a la le y , y que no pende el 'valor ó fu erz a  
de la ley del Soberano de la accptacion de los 

Subditos ,  ni estos tienen libertad para  
dejar de aceptarla y  observarla.

 ̂ N  cumplimiento de lo que en los Rea
les Estatutos de esta Universidad ((>2) 

se nos manda á los que regentamos Catedra 
de Inscituta de Leyes, en orden á tener Com 
clusiones en los Domingos de tiempo le¿ti-

vo.
19^) ib .  tu. I I .  aili : , ,  Tengan Conclusiones con

o, uno de sus Disc ípulo s ; los de Decretales,  de un capiculo de 
„  qualquicra titulo que aquel año explicaren ; y  los de Ins- 

tituta, de un paragr,jfo en U misma forma , alternando 
«t todos los Doaiingos Canonistas y  Legista^,



VO ^defendí en publica dìsputa con uno de 
mis Discipulos  ̂ que fue uno de los mas 
distinguidos y  sobresalientes  ̂là C o n c h is io n  

y  protesta que la acompañaba sobre el asun
to  ̂ en los termines siguientes:

I M P E R I A L E  A S S E R T U M ,  

Quod extat in 9. Institut, de Jure Naturali,:. 
Gentium &  Civili.

S I N E  S C R I P T O  JUS VENIT , QUOD USTO
approbavit.

H A N C  D E I N D E  J U R E  O P T I M O  
emlttimus protestâtionem.

■Hocce jus non scriptum^ quod alio nomine consueti^ 
io  appellatur-i vim quidem apud Romanos habulñe fa -  
temur ; at In Hlspania á suhdltls, ahsqiie Prlncipis 
consensu induci nequáquam posse , si cu ti nec lege ni i  
popull acceptatione pendere , totis v irib u s, totoquù 
animo 'propugnamus.

Qnx ab o ppositis vindicabit, D co , atque immacuJa- 
ta Deipara benè propitils^D.Josephus Vega & de Sentine- 
nar, Jur. Civ. Stud, cui Patronus adsídebit D. Joannes An
tonius Mujal 6c de Gibert, Jur. Ciy, Doólor, Regiusque 
Proprofessor , idibus Januarii, an. m . d c c l x x i .  hora Joco
que soiítis. Corrob, DD„ Generes, Dorca óc Sanz. Bac. Vi
dal. V. de Mujal. V. Botines, Judex.

Me -



. . 47
Me movió a ello el haber insinuado 

al Real y  Supremo Consejo de Castilla el 
ilustre y sabio Colegio de Abogados de Ma- 
drid  ̂ea su doólo parecer que expuso á S. A. 
en 8. de Julio de 1 7 7 0   ̂ quan poco segura 
juzgaba para la tranquilidad dcl Gobierno 
Monárquico la doítrina contraria de la que 
y o  defiendo * Y  esto mismo me ha im 

pe-

(93) En los nn. 1 7 2 .  y 1 7 3 .  del citado dicTiinaen se leen 
3as siguiciiíes pabbras : ,,  S íñor , el ord:n de este opuscuio 
9, traxo sin cuidado á la plumá una. dccli ina , qae nu:^S;ro ze- 

lo verdaderaine.itc Español quisiera ver enmendada por U
a, prudencia sunia de! Consejo. Nuestros principaies defensores 
V, de la R :ga lía , especiaimente los que escribieron en el siglo 

antecedente , para acudir a! perjuicio de algunas Bulas y Le -  
yes Eclesiasiicas,sientan, y d j  pioposi;o se cmp:ñan en perr

5, suadir una conclusión , que en orden á jurisdicción Ecle-  
siasrica nos parece muy cierra y oportuna ; p^ro conipreen- 

, ,  diendo en sus escritos también á la jurisL:icLÍon y le) es 
, ,  temporales , la juzgamos nada segura para la tranquilidad 
, ,  del Gobierno Monaiquii^o.

, ,  Sosiienín pues y prueban con no pocos Escriiores , que 
toda ley y providencia , asi Eclesi;ística como temporal, no 

0, obliga , ni tiene fuerza sin la acepcacion dei pueblo. En la 
turbulencia que ya pasó de nuestra vista , no debe apartarse 
de nu.'Stra consideración, ¿qué efecto podria causar semejante 
doítrina ? ' i  no fuéramos c.ipiiul idos de imporíu . ios, nos de-  
tendríamos á convencere!  corto fundamento de esta opiniofi 

, ,  en quanto a las leyesc ivi ies,  satisfaciendo los argumentos que 
e, sin propriedad se traen de las leyes R o m a n a s , y del origen de 
, ,  su Imperio. De Dios, y no de otra mano tienen l o s E e y e s  su 

Sobcua ía  , aunque ios medios sean hua^aaos y  divcrsosii



pelido t c i m b l e n  á d:ar á luz este tiMtado  ̂de
seando como debo el bien publico del 
Reyno.

El no poder sin consentimiento del Prin
cipe introducir costumbre los subditos  ̂ y  
no pender el valor ó fuerza de la ley del So
berano de la aceptación de los subditos ni 
tener estos libertad para dejar de aceptarla 
y  observarla  ̂ todo se funda principalmen
te en unos mismos principios  ̂ y  pot esta su 
notoria connexion trataré de uno y  otro eii 
el presente capitulo. V o y  á lo primero.

Costumbre es lo que el uso ha aprobadd 
(94). En nuestro Estado Monárquico no 
pueden los subditos introducirla legitima- 
mente sin consentimiento del Principe^ y  de 
esto es bien clara y solidísima la razón: por
que como aquella tcndria fuerza de ley (p 5)  ̂
habríamos de decir^que reside potestad legis
lativa en los subditos : luego no siendo asi  ̂
debe recibir su firmeza de la autoridad del

Mo-

j.) Sinefcripto jas ven a  , quod ufas approbavit, § ,9 .  In fú t, 
dz Jure Ñ at. G en i. ¿y Clv . Confuituao autem ejl jus quoddam mo- 
ribas in f  itutum, C. dijl. 1 .

(95) 33* 35- dtL Légibus^ /,3. Cod.Qucs f i í
longa conJueLudo. JS



ívíonafcs^p 6̂ ), Se hacc esto in^s evidente cqi^
la siguiente consideración. Aunque uno de
los hombres mas sabios y  enteros del Reyno 
pensase alguna constitución llena de equi
dad y  justicia, nunca sería ¡cy sin el con
sentimiento y  legislación del Principe ; ni 
io hubiera ado en el estado Democrática 

c os Romanos sin que la hubiese esta
blecido el Pueblo, (p 7 ) : y^no por otra ra
zón ,  que porfalta-de^otestad en el inven
tor. Siendo pues lo mismo en efeáro in
troducir legitima costumbre ,  que cons-

__________ G _  ti-

iitrra I é no Je ^ c o l ñ ' d e  U 
Gregorio Lope^ T  la / T f  ri E l señor

‘’ ‘‘•'S- 93 . =9 - ibi : No« 

‘ H’- f ™ “  legis , ingum tum per eos tolere

- . i s : : : x . t  r  -  §•
Romamis Sencfor'w M ao],



t i t i i i r  ley  , p 3 r q i j i3 t l c i i e  aquella la fuerza de 
esta (p8) ;q a ie a  podrá ea nuestra M o
narquía sostener ó apoyar a la costumbre^ 
quando no haya rccibido del Principe su 
legitimidad y  firmeza ? Tiene á veces fuer
za de ley la costumbre^ pero siendo apro
bada (99) por quien puede aprobarla 
ó reprobarla , que es sin duda alguna 
el Principe en el Monárquico Estado (100). 
La  costumbre para que valga ha de ser ra
zonable ( í o i )  : y  de esto mismo se infiere 
y  deja ver á todas luces  ̂ que mucho menos 
pueden los subditos introducirla contra la 
ley  sin consentimiento del Principe : por
que nunca sería razonable siendo contra la 
ley^ pues esta no puede dejar de serlo ; y

de

(^g) Sed íp" ea , guce bn ga  confuetudine comprobata f u n t , ac 
^per amios pìurìmos ohfervata , v-elut tacita áv lu m  canventio , tiau 
minus , quam ea , quce/cripta fu n t ju ra  ^ fervan tur. L ,  3 5 . ^  dt 
Legibus  ̂ l. 3 .  Cod. Qua f it  longa confuetudo^ ibi : Perpetua legis 
oicem obñnere Jiatuim us,

(99) C . Dilecíi 4» de arbitrisi ibi: Quia tarnen ju x ta  confuetu- 
dinem approbatam. C. 8. 9. de Confuetudine , ibi : Mt confuetu» 
dines approbatas, L .  0̂ . Cod, Qua fu  lon, con f

( ìo o)  Ei  siñor Gregorio Lopez á la/¿y 3 .  tit. 2 ,  p a r t .  i.. 
n , 6 . è ^ 7 .  D. Gonzalez Tellez ¿/zc. i .  de Confuet, n. 1 1 .

( 1 0 1) C .u it . dè C onfum ditu ■, \h\ i N ifi fu e r it  rationabilii^. 
C 3 ,  dijt. 8 ,



otro modo no sería ley^ como ya cs- 
presé en el capitulo primero. Me esplicare 
con mayor claridad. < La ley es razonable 
y  justa  ̂ ó no ? Si lo es  ̂ no puede serlo la 
costumbre contraria  ̂ porque se opone á 
aquello que es justo y  razonable. Si no lo 
es  ̂ solo el Principe puede emendarla ó 
abrogarla  ̂ pues esto corresponde á quien 
toca constituirla ( I o a ) . Y  si dixesemosque 
pueden los subditos abrogar la ley con la 
costumbre contraria  ̂ no solo habriamos 
de suponer potestad legislativa en ellos  ̂ sí 
también tenerla superior al que hizo la ley^ 
ó al Principe : de que se seguirla tan grande 
absurdo  ̂ como tener potestad el inferior 
sobre su superior j y  tan manifiesta con
tradicción  ̂ como ser juntamente en una 
misma cosa superior é inferior.

Dirá tal vez alguno^ que si los Sagra
dos Cánones reprobaron en muchos casos

G x  la

( T O '!)  L L .  I , pcm ¿ r  ü lr .  Ccá, de Legibus. Vir i . in §.9.  Insti, 
tut, de 3uì\ Nat. Gcnt, ¿-v Civ. 2. Leanse las leyes de España
citadas à i a  margen n. \ B u m  autem nocere incipiunt {]QgQ%
■videlicet civiles ) ex novis caufis debent emendavi^ aut toUi^proi^ 
expedir e vidcbitur ,ß d  tantum ab his quihus data pot eßas 
tr. Greg, de Rcpub, hb. 7. cap, 20. n, 4,



p
la costumbre  ̂ fue pof scf irfacîonable 6 
mai uso .3 scgun el c, 7. de Consuetudine 
y  no por haberse introducido sin consen
timiento del Principe. ( 10 3)  Y o  confieso 
ser asi ; pero esta es otra m uy diferente ra
zón por la que tampoco tiene fuerza la cos
tumbre; á saber es  ̂ por faltarle uno desús 
principales requisitos^ que es el de ser razo
nable; y  habiéndose de contar también en  ̂
tre aquellos el consentimiento del Principe^ 
(104.) es legitima conseqüencia;^ que sin el 
no puede valer la costumbre^ó abrogar a la 
ley : porque los subditos con ninguna con
traria costumbre pueden,, ignorandolo ó no 
consintiéndolo el Príncipe^ hacerse libres del 
imperio de la ley  ̂ ó dejar de obedecerla 
(10 5), Ni ea las Repúblicas pueden algunos

:so-

( l o j )  I b i C u m  igLtur liceo non tam confuetudo^ quam corrupt 
tela mérito f u  cenfenda. ^ .  Concina7/¿.' i. de Ju r . ÍTat, ¿'f̂  Gent, 
dljf, 6 . d¿ legis CeJJ. cap. 6 . §. 2 . /?. i 8. ait : Flures Ecelefiarum 
coufuetudines Concilium TridentinumJeelaravitejfe. corruptelas,

( 1 0 4 )  Vease lo citado á la margen n. 9 5 ,
( 1 0 5 )  Futamus nlliilominus ä eonfuetudine'Ilege 'infcio ., v e l  

non coafentiénte legtm obrogari minimi pojfe. Nam  -dum ejus v in i 
Conla'itinus tántani ejfe m gat  ̂ ut raúonem viticat ., aut legem , 
duas e jji ' legis partes -oílenda ^rationem é f  ipfius legis Imperium^ 
de quibus lat'ius ínfupm oribus. Coufuetudo contra rationem. non va^

. let.



solos pifticulafcs'Ciudadanos inducir cob- 
tumbre contra la ley -, puede s¡ el Pueblo^ 
pero no pueden aquellos ,̂ por faltarles la po
testad legislativa que reside en este (loó) : 
luego tampoco puede el Pueblo en ei Esta> 
do N4onarquico^ porque reside dicha potes
tad en el Principe. Los que noven este de- 

ifeóto de potestad en los pueblos sujetos á
los

/¿'Ì, quìa potìiis ejjet ( ut d ix imas)  abufus ö '  errori nec legem , ¿/z- 
q u ìt , fuperat , ratìone à lege rem.ota , de qua loquutus _ eß prius, 
Quærendum mine ,• i  quænam f i t  aha -pars, legis. ? M anife ft  um e[t  ̂
vlrtutem sam effe legis  ̂ v ïm  ne mpe, cû'ercendi,^,àf. im perandï, f v e  
imperium 'jpfum  , quo aut jubet ^Mut.vetaU A it igitur, confuetudi- 
tiem nec hoc imperium legis^ f i v e ,au£Ïoritatem vincerepojje nam cum 

..legislatoris.vûlunta.te pugnaret.,è^ fie  {quod.ab o nini ratio ne eß alle- 
mim) confuetudo qiiæ caret confenfu Princìpi s ̂ cum lege^ id eß cum im
perio àr ip fuis Princìpìs.voluntate contenderei .Quocìrca certi ju ris  ef
f e  p  ut andameß^ conf uetudìnem,nQndu.m à Legislatore, Populo , v e l  
M agißratu Ugis condcndæ pot ¿fiat em hahente approbatam legem 
abrogare nonpojfi, Quod ideo fieri non pojfe à prudentibus affirm a- 
tur , quia cives : nulla contraria conf letudine ab imperio legìs ignaro 
Principe  ̂ v e l nolente fife , liberar» pojfimt. Matheacius  de V ia  , ¿p* 
R a t, 3ur, ü ib , i .  ,c. 3 3 .  n, 3 i .  c. f in . de Confuetudine , ibi : E t  
legitime f u  prccfrìpta. P.  Concilia de Sur. JSfat. Gent, dijf. 2 .  
de Legibus, cap. 5. n. 9. ibi : Légitim a atitem prafcrìptìonì L e g ìs -  
latorìs accedere confenfus debeuFacit L. 2.Cod,Q ua f i t  longa.confueU 

c, 4. dift. IT, ■ ■ -  ̂ *
 ̂ ( l o ó )  ■ L exeftyq u o d p o p u lu sR o 'n a n u s 'Senatorìo^M asìftratu 

interrogante {velu ti Confule \conftituebat, §.4.  liiftit, de J u r .N a t ,  
C ivd . Unde. licet fin g u la p erjo n a  non pofint condere legenu 

tarnen totus Fopulus condere legem poteft. D .  .Thom.  i..< i.:q u a fi. 
9 7 .  art. 3. ad 2>l» de Leg, ibi : N-ini quid inter è fc fu / fra -
gio populus vQluìitatem fuain  d e c la ru , e a u r e b u s ip f is ^  f a ä i h



los Monarcas  ̂ le tienen sin duda en su en- 
tendinaiento  ̂ y  tal vez en su voluntad  ̂ no 
queriendo verle. Son ciegos para mirar y  
atender á la fuerza y  autoridad de la ley^ 
y  debieran serlo para obedecerla.

En la misma do¿lrina que de San Agus
tín cita el P. Concina contra la costum
bre (107) se funda el cap. 6. dist. 8. ex
presándose en él  ̂ que no dixo Dios (108) j, 
To soy costumbre  ̂ sino To soy la verdad. 
Dios pues es la verdad  ̂ y  esta no puede 
negarse : Dios manda que se obedezca al 
Principe ( lo p ) : luego debe el subdito ob- 
servar la ley  ̂ y  por consiguiente no puc« 
de obrar contra ella. Y  asi como no pueden 
los subditos constituir algo contra ía ley, 
porque sería no obedecerla  ̂ y  destruir la 
Real Autoridad ( i io ) >  asimismo carecen 
de poder para inducir costumbre en contra

rio

( 1 0 7 )  L il\  Gent, dijjí^ó» de Legis ceff'. cajr*
6 .ín  princ,

■ ( 1 0 8 )  Ibi : L i Evangelio D om ìnns , Ego fum  , inquit,  ve-> 
rhas : non dix-it  ̂ E go fu m  confuetudo»

( l o y )  Veasc el capitulo segundo de esta Obra.
( í o i )  E l  señor Gregorio Lo^ez á la/¿?y l a .  úto p a n ,  r» 

;?.i.ibi : Quìa tale didichim eft enervare % 0 “ to lla s Rcgiam  po-*- 
¿e¡lnt-eiii >, ¿•  ̂ Re^iis legibu-s non úhedire^



río sîn consentimiento del Principe (i 1 1 
Esto á mi ver es cierto c igual  ̂ que quien 
no tiene autoridad para constituir leycs^ 
tampoco la tiene para introducir costum
bre contra ellas ( 1 1 2 ) .  Por esta tan firme 
razón de faltar la potestad á los subditos^ 
ni aun los Señores Obispos pueden en sus 
Synodos constituir algo contra los Sagra
dos Cánones aunque contra estos hubiese 
costumbre rectamente introducida  ̂ por
que toma esta su fuerza del consentimien
to ó tolerancia del Superior j y  faltando 
Igual consentimiento para que puedan los 
Señores Obispos constituirlo , sería abro
garse la facultad que no tienen ( 1 1 3 ) .

La
( i  i i )  El  mismo señor Gregorio Lopez en el ul timamente 

citado lugar , ibi : Ñeque obftat f i  dicatur , quod ficut populus 
potcft inducere confuetudiném contra legcm Prinúpis  , f ie  p o f i t  
ftatuúre.,ut /.De quibus, de Legibus: nain ad hoc refpondetur e x  
1, ^ » it if  a tit. I. ubi habetur , quod talis coufuetudo debet rotor 
TI eoi confenfu R.egis , aliás non procedersi. Y i n ,  in §. 9. laftit^  
de 3ur. N ar, G ent, C iv . n. a.

( 1 1 2 )   ̂ El  mismo á la ley 3.  tit. i .p a r t .  i .  n, 7 .  ibi : E t  l i 
mita , .èy intelhge , quando confuetudo effet contra legem ,fe u  alias 
in .cafu, quo populus non haheret auclontatem ilatuendi , quia tune, 
neque habet poteftatem confueiadimin inducendï  ̂ qu ia ifta  proce- 
dunt Á p a n  , ut m dicia lege De qaibus notât Baldas in Aathent¡. 
Omnes Peregr ini , Cod. Corn, de Succef.

(113) XJ V, Dmcef, Ub̂  jx, g, û, 3«



La costumbre siempre en duda se pre
sume irracional, siendo contra la ley (i 14)^ 
y  esta resiste á tal costumbre , impidién
dola que tenga fuerza ( 1 1 5 ) .  Quanto se 
hace contra lo dispuesto en la ley es nu-. 
lo ó de ningún valor, ( 1 16 )  , aunque en 
ella espresamente no se anúle lo que fuere

he ■

ibi ; Etenim ficuti opúmé ranoánatur Barbosa á t ,  alkg. 93 .;?..  
2^ , Quod consuetiido pravalcat contra legem Superioris , id sntiæ' 
t x  ipsomet Superioris-consensu'r qui em-,- etiam suce legi obviantciUr 
mmrationabiüs  ̂ diuturna est', statuit tolerandam in cit, cap,, 
fin de ConsuetJJnde fit^ut ejusdcrnfuper jris- au boritati } u f f  die- 
tìoni nihilper illam censeatur detrûciumié^ siïnférior consuetudini su- 
perioris kgi contraria^ suo peculiari statuto vires adjkere veht^vidi- 
hiturprofecto auctorìtatem sibi abrogare delendi legemsuperìorìsì,quùi 
in nullo verunieventu esse eidmpermissunupaulò anteprœmonuimusm

( 1 1 4 )  D D . in cap, fin , de Consuet,- Acevedt^ in L  3 .  tit,. i ,
Ì ib . ‘2,-Recop. n. lo .

( 1 1 5 )  L .  2. Cod,Qu(C sis Unga consuetudo  ̂ c, ult, de Consuet,. 
¿y c,- 2.- dist, 1 1 . Bovadilla Ub. 1 ,  c. i z. n, 30. y en el ca^. 1 r»
n, Ï I .  ibi : Ampliase 18 .  aunque se Introduxese costumbre en cond
ir  ario para poder recibir ; porque la ley resiste Â la tal costuni--- 
hre,-Y en el lib ^ i,ca p , \à ^ ,n M , ibi : Contra la prohibición de Us 
leyes,-

(Í t é j  l .  Non dubium 5. Cod, de L eg ih ii^  c, Cæterum 5. 
Ju r, calumii. xU'Confuetudine qua legi contraria efi non obfiante.C, 
Si Epifcopus t ,  de Fœnit,àr^ rtmis. lib,.6,c . r j , de Electìone, ibi: 
Quiaigìtur non dcbemus attendere folummodo quid factum fit  , feâ .
quid facer e déemusjf\\^ y tthìs consimili cumi.. 12 .  deOffPræf.)
e, de Confuet, ibi ; Nos igitur Attendantes quod confuetudo qua 
Canonicis obviât infiitutis nulliiis dtbeat efje momenti. C, Quidquìd 
3Ó. c. Sine exceptio'ne 52. caus. 12 .  quafl, <is. ¿ . / r tó .6 ,  de U à ' 
Mcclef non aU ibi D . Gonzàiez Teilez n. 3.-



hecho contta su prohibición (i 17 )  • Tam
poco valen los paótos de los contratantes, 
contra lo establecido por el Derecho ó por 
las leyes ( 1 1 8 ) .  No puede á ellas hacerse 
fraude , y  ha de ampliarse su mente ,  para 
que su fuerza no quede eludida ó frustra
da (i ip) . Maldad comete , pervierte y  
confunde los oficios de la vida ,  dixo Pla
ton, quien despreciando las leyes obra algo

H con

, ( 1 1 7 )  D icia I. 5.  Cod. de Legibus , i b i : Licet Legislator Jie rl  
fTohibuent tantiun^ necfpecialiter d ixerit inutiJe eiie debere quod 
f a d u m  eft. Card. Tufchus  c o n c b f  2Ö9. n. i .  ibi; Lexprolübens  
aliqu idß eri, induclt nullit at cm actus , etiamß non procedat ulteriui 
ad anmillandum a'äum contrarium.

( i  18 )  L . Cum lex  4 6 . de F id e ju s, l  F a cia  6.  Cod. de Pac7is, 
i b i : Nullam  vim  liahirs , /. Quem admodum 7. Cod. de A qric . &  
Genf, ibi : Malcc ß d el namque pojßejßorem e je  nuilus amhiglt qui 
illiquid contra legum interditla mercatur ; d iä a  h 5. Cod, "de Lecy[^ 
tu9 , ibi : Kullum enim paäum  , nullam conventionem , nuUum 
tontracium inter eos videri volunius fubßecutuirt, qul contrahunt 
lege zontrallere prohibente,

Maceäc ibi : Quod Ita demnm 
m t  dicendum , ß  non fran s Scnatuscofifulto ß t  cogitata ; juncla  

7 -§- 3 * ^odem , ibi : Sed ß  f r  aus ß t  Senatuscinfulto adUbita^' 
piita  frumento , vino , w /  olea mutuo dato , ut his dißraclis f r u ä i-  
k is  , uteretur pecunia , fuhveniendiwi eß ß lio  fa m ilia s ; /. Hoc 
modo 64 .  §. 1 .  dê  Cond V  Dem . ibi : Ipfo ju re  refcindi quod fraii- 
danda legis gratia e jc t  adfcriptum  ; /. Si quis 7 .  §.  ^, qid d 
quib.xhi : Quomam fran s legi f a ä a  ejfet U .  Si quis 3 3 .  §.  , .  -ad 
leg, Ju l. de adult.^ ibi : Sed tarnen dicendum efl , m teneatm- , tu 
p - a u s f ia t ,  l. Sare opm et  2 1 .  §. , ,  de Tit. l-.- Car. d.-.t. ibi : Ut 
non atm v ,a  hoc quod notuit teß a tn x  ; f ia t  l. 2 7 .  §, 2 ,  r, „ms 
•nus. cauf. tefi. /. 1.  Calumntat. ^



contra ellas ( la o ) .  Por eso patrocinar y  
pedir alguna cosí contra expresa ley del 
Reyno , se halla por el mismo Derecho 
rigurosamente con pena prohibido ( l a i ) .
Y  á la verdad , no castigar á los transgreso- 
res de las leyes , es usar con ellos de be
nignidad y  clemencia (i a a ) . _

Ni sirve escusarse ó decir que la ley 
no está cn uso , pues admitirse esto no pue
de en orden á las leyes del Reyno , por
que se deben observar literalmente todas 
las que no ss hallan expresamente deroga
das'por otras posteriores ( 1 2 3 ) .  La cos
tumbre contraria á la ley tiene sin duda 
mayor fuerza que el no uso de la misma 
ley ( 12 4 )  : luego no pudiendo aquella

ab-

( I 20) Plato iib. I ó. Clv» vel de Regno. _
(121) X. 3. /. 16. &  23. ut, ló. Uh 2. Recop» & U 30. tiU

1. Uh, 3. ejufdem Retop, . ,-r  ̂ .
(122) l .  4- Cod, de vejl. holov. ibi ; Nec ejl ut quifjuam de

cbjarato pretio conqueratur , quìa J'uJjLCÌt calcata legis impunita^,
Cxà. inCom. ad dici, Icgem. 77 -, 7 « /-w

(123) Auto a.  tit. I.  Uh 3. Recop. Facit l, 'i» Cod,
Qua Jit longa ĉ nfuet, r. 2. dijl. . i . 3-
cap. IO. tir, 4. ///>2. Recop. lSUxùn''Z Libreria ae Jueces ^lonu
A. eli Leyes dd Reyno,  ̂ , 1

(124) Et Confuetudo imo contrai'ia majorem vim nam quafs
Jim p lex  difuetudo, Ofui l .  .ad -Don. lib» 1 .  cap, 10 ,  Ut, K ,



abrogarla ley ,.si no Io consicntc cl Prin
cipe , corno ya se ha probado , mucho 
menos podrá cl dicho no uso. Cierto es 
que casi se ha hecho ya uso de decir , esta, 
ú otra ley no está en uso ; pero también es 
innegable , que queriéndolo el Legislador, 
ha de estar en uso -, y  confieso que nunca 
mi entendimiento ha sabido ver razón por 
la qual pueda .producir cfefto contra la ley
cl no uso de ella.

Porque ó es este negativo ó positivo? Si 
lo primero , evidente es que no puede 
abrogar la ley , porque es un no uso ne
cesario , ó que naturalmente existe sin di
ligencia ni obra de parte de los subditosj 
á saber es , quando no viene cl caso de la 
ley , y  por consiguiente nada puede causai' 
á favor de aquellos.

Las leyes se constituyen duraderas, y  
su observancia ha de estar siempre verde 
para ser usadas ; y  aunque cl caso de ellas 
nunca suceda , siempre conservan su fuerza 
( l a j ) . Y  si el no uso es positivo , mucho

H ^ me-

( 1 3 5 )  I m p .  J u s i i a .  in  p r i n c .  f c u  p r a f , % .  D ig e J ÍQ r u m ^
i b i :



meiios puc.dc valer ó producir favorable 
cfc¿to á los subditos  ̂ porque consiste cn 
Ía transgresión de la ley *, y  sería absurdo 
que por este ¡licito hecho ó por la misma 
obediencia se KBertasen de obedecer á la 
ley  ̂ siendo cierto y  constante que no pue
den usar contra ella sin consentirlo el Prin
cipe  ̂ por la sujeción y obedecimiento que 
le deben (i^6) . De lo mismo ya proba
do j que nada sirve á los subditos cl no 
uso de la le y ,  se confirma clara y  sólida
mente que tampoco tiene fuerza la costum

bre

ibi : Legùs-autem ncflrúsi -: : in omm ¿cvum valliuras  , l. J ín ia n . 
5. Cod, de Hccret. ibi : Semper vìrid i ohfcrvantìavaliturìs. P .C o n -  
c ina7/7?. 1 .  de Sur'e jSat. h " Gent. dif. <5. ¿e Legis cejjat, cap, 7.  n. 
8 . ibi . Quando ergo dicitur hgem defuetudinc ahrogari , /¿nfus  
tjl , legem p er repetirás tranfgrefsiones ejufdem auferrv^ ( intellige, 
accedente P í in c ip u m  confenfu , juxta  ab ipfo sd d u éla  lib. i ,  
de Ju r e  N a t .  &  G e n r .  dif. ó . de L e g .  c e f fa t .c a p .é .  § . 2« n, 2 . )

Í D .  G re g . L o p e z  ad  l .  1 6 ,  tit , 1 .  p a r t .  i .  n. 4 .  ) /ecus p e r  
non lifüiXL negativum  -, quìa cafus legis non a c á d it.

( 1 2 6 )  L ,  6 . t i t . i . p a r t .  i .  ibi ; Fuesque. e i R e y  d i  la  tierra  
lo confintiej'e u far contra ellas. C . de Renunciatione., N on  
tanim  , ib i  : E t  qui debuerant hum ìliter ohedirefjam. ir.revocabiliter 
tontrad¡cunt.l¿.xc^t\.J),. C refp i p a r t . i ,  o h f e r v , i ,  n. 3 1 4 .  ibi:' 
Jg itu r  non fc lu m  cum Frinceps  , cjus M in iftr i p  ro l abili ín ter-  
pretútione procedunt , non p.oteft illis ohjici fororuni ino'bfrvantiú^  
%id contraventio f e d  fu b d it i etiam probabdibus opinipnihus ducli f l  
neon chtem pcraverint , aut in proponm áis  ̂ quareüs me.dum e x  cef
f i  r i n t v c í  ejfudcrint , oblgation i f u á  non fatisfac iu n t , &  ju x t a  
Cjisaf, fa c iu m  , res  , circunjtantias poterunt p u u iri.



brc contra la ley , pues tal costumbre con
tiene necesariamente en sí el no uso de la 
ley  ̂ porque no usa de la ley el que obra 
contra ella (i l y ) . Entonces sí que tendrá 
fuerza la costumbre  ̂ aunque sea contra 
la ley  ̂quando la Eiabrá recibido de la au
toridad del Principe por su ciencia^ y  ex
presa ó tacita aprobación* Dixe expresa ó 
tácita j porque basta en mi concepto la tá
cita , pues no tiene menos autoridad el Prin
cipe en el Estado Monárquico que el Pue
blo en el de República  ̂ y con sola tácita 
voluntad de este  ̂ cierto es que toma fuer
za la costumbre ( 12 8 ) .  Existe sin duda la 
tácita aprobación del Priricipe por su cien
cia y  tolerancia ; porque sabiendo que no 
se cumple lo dispuesto en la ley y  no 
mandando que se observe  ̂ ni que sean cas
tigados sus transgresores^ msimficsto es

que

(i  !^7) E t  confu&tuâe ìmò contraria m ajc"em yìm  hûhet'\'quüm  
fim pU x dfiictuâo^ ìmò &  dejmtudìmm Xn fico n tïn tU  Osuaí.  ad 
Doncl . (cfuprà cìt. ) lib, i . cap, 1 0. lit . K .

( 1 :i8} L.  3 2 .  de Le^ibus, ibi: Ñam quid ìn t ìr ifi , fu jfrngìo  
fopìilus veluntatem Juam dlacret , ¿an rebus ìpfis ù  /acïis ?



que consicntc en su inobservancia 
Pero no siempre 1  ̂ tolerancia contia el 
dcrecho induce ó aprueba la costumbre. 
Se disimulan á veces mu'chas cosas para 
evitar algunos m ales, y  si se ven despucs 
aquellas en juicio , pide la justicia lo con- 
tr3.n0 (130) • Como quiera que sea , iu-» 
ne‘̂ able es que debemos los subditos obe
decer á las leyes , y  que por el posteiior 
derecho arriba citado  ̂ han de observarse 
todas las del Reyno  ̂ que no se hallan e x 
presamente derogadas ( 1 3 1 )  • Páso á lo

se-

( 1 0 9 )  Sí enim Princeps ejfet in R^gno ♦ fciret d juctudifiem 
Ju x  Icgis ,  ä fubditis non recipi á majori pane populi , 
ipf¿ cum vaUat contradicere , é>‘ juhere legem ferva rl  ,  ér' inú^ 
bedientes p u m ri ,  hoc non facir , fat/svideiur conjare de fu t  
confenfu ,  &  beneplácito ,  quod lex n o n ß ’Vetur, E i  s e ñ o r  G r e g o 

r i o  L ó p e z  á la ley 1 6  tit, i . part. i . /?. 4 .  D .  ->Thüm i 2 .  qu^ß. 
97  3 <̂ d 3 .  P . C o n c i i i a  de Jure Nat.é?" &ent» dijf, de L>tgibus, 
cap.S^ n. 1 4 .  C a n c e r  Ref. p .  ^.cap.A^ H . 1 7 3 .  ^hv ConfiltÛ  ̂
tionesßquidem Cathaloni^, ufaiici , ¿-'alia jura rnunicipalia abmnt 
in defuetudinem per contrarium ufum totius Cathaloni<£ , &  Regís 
tohramiam. Y  v e a s e  l o  c i t a d o  a la m a r g e n  n .  9 5 .

( 1 ^ 0 )  CXutnj'am dudani \.'6 .de Pr<eh» D ig, \h'\:Cum multá 
verpAÜeatiam Lolcrentiir , qu¿e ß  deducía ßierint injudtcium  ,  exi- 
gent¿ juíhtia non debeant toleran, C. 1 0 .  de RenunaatLone , ibi ;  
Cum etß talesßnt graviter pro crimine puniendi ßunt tarnen pr4
tempore íiumiütér tolerandi*

( 1 3 1 )  P h e l í p G  V .  e n  M a d r i d  á 12. d e  J u n i o  d e  1 7 1 4 -  

iQ áai las leyes del Reyno.que expreßamente no fe  hallan d ero g a d



segundo de este capitulo; esa saber^ que 
no pende el valor ó fuerza de la ley dcl 
Soberano de la aceptación de los subditos^ 
ni estos tienen libertad para dejar de acep
tarla y  observarla.

Asi como por la rendida obediencia 
que deben los subditos á la ley no pueden 
obrar contra ella, asi tampoco pueden no 
aceptarla. ¿ Y  cómo podrá depender de 
ellos su aceptación,, debiendo con profun
do respeto obedecerla ? ( 13  2) , No acep
tar los subditos la ley  ̂ sería resistir á la 
ordenacion Divina, porque sería resistir a 
la Potestad, esto es , al Principe ó Legisla
dor ; y quien resiste á la Potestad  ̂ resiste á 
la ordenacion de Dios ( 13 3 )  . Si el Pueblo 
que está sujeto al Principe no debiera acep

tar
por otras pa/hrioreí dei'cn e b jl .v  u' Ittei aLihcuf e^Jin que ¡.-i.eí.a üU- 
mitlrfc la i ĵcuja de decir que no ejldn en ufo^pues a ji lo ordenaron ¿os 
Señores Reyes Católicas y  fa s  Juccefcres en repetidas leyes., y Yo ¿o 
tengo mandado en diferentes ocafwnes ; y  aun quando e fth vu fia  
¿erogadas , ei vifl'o haberlas renovado por el Decreto que conforma 
á ellas expedí y aunque no las exprefaf'.,fobre lo qualeflará adverú- 
do el Co>j jo  , zelando Jiempre la mportan^ia de ejie afum o, A ut¿  
a .  tu , I. lib, 2 .  Recop. vide l, 3.  tit, 1 .  lib, 2 ,  Movce Recop, 

( 1 3 2 )  Lease el capiculo segundo de esie tratado.
( ' 33 ) q^i refijtit p o t e f t a t iD e i  ordinationi refiftlu

Qni auiem refiftunt , ip ji ¡ib i dasiiiatlonm  acquirunt, AposH, ad 
l lü ín .L ,  1 3 .  V .a .



tat ó fccibír la l e y , ó la firmeza y  autori
dad de esta pendiera de su aceptación , se 
seguiría cl gran absurdo , que tendria ma
yor fuerza cl disentimiento del pueblo, 
pues podría impedir la de la ley , que la 
potestad del Monarca ; y  lo que es mas, 
sería esta muy inútil, porque no produciría 
efecto sin el consentimiento de aquel y  
teniendo cl Rey la potestad independiente 
en lo temporal ( 134 )  j, depcnderia enton
ces realmente de la voluntad del pueblo.

Quando el Principe constituye la ley, 
y  manda promulgarla , ni le falta la vo
luntad de obligar , pues manifiesta es por 
la promulgación ni la potestad  ̂ porque 
esta la tiene de Dios y  por Dios constitu
ye lo justo ( 13 5 )  • luego obliga desde lue
go sin que sea menester aceptación del 
pueblo. Ni los Legisladores hablan cn sus 
leyes de tal aceptación  ̂ ó en algún modo 
la requieren : luego no quieren que depen
da de ella. Debe , pues , su voluntad ob
servarse puntual y  enteramente , porque

la
( 1 3 4 )  Vease lo citado a n. 34»
( 1 3 5 )  F e r  me Reges rpgmxiit , ^  Ugum condit^^'a 

deccnw ur,V íO Y»^.Y,



la potestad no la fedbiefon de Dios bajo 
la condicion que los subditos aceptasen sus 
lej^es  ̂ ó quisiesen obedecerlas ; antes bien 
claramente y  sin dicha limitación se les 
manda á estos que estén sujetos^ y  obedez
can á las legitimas Potestades ( 1 3 6 ) .  Y  si 
el consentimiento de los subditos se requi- 
liese  ̂ aun despues de aceptada la ley por 
los presentes  ̂ podrian sus succesores no 
aceptarla : porque la voluntad del Legisla
dor de obligarles  ̂ es igual respeto á unos 
y  otros j y  no habria razón para decir 
que el Principe no puede obligar á los pri
meros sin consentirlo ellos  ̂ y  que pueden 
estos obligar á sus succesores  ̂ aunque no 
lo consienta : de lo que resultaría tan grave 
inconveniente  ̂ como que nunca habria 
cierta ó fija obligación de la ley , se iriau 
siempre moviendo y  removiendo les pue^ 
blos  ̂ les faltaría la publica tranquilidad^ 
y  nunca se veria aquella grande obra de 
Li Divina Sabiduría^ de quehabla San Juan 
Chrisostomo en el lugar arriba citado  ̂ que

I unos

i i ^ ú )  Omnis anima p o ie/ia tik s  fuMimioribus Jiibdita íit, 
An o sc . a d R om ,  c . i s . r . i .



unos manden , y  otros esten sujetos ( i '3 7). 
Contra aquellos que para no observar las 
leyes se valen de este pretexto de no estar 
aceptadas ó recibidas , arguire substancial- 
niente como ya en otro tiempo un alto 
Ingenio:  ̂Qué por ventura las leyes y  Rea
les Decretos dependen del consentimiento 
dé las Provincias ? No es asi ; pero finjamos 
depender. ¿ Qué Provincia  ̂ qué Reyno ha 
instituido en la debida forma un examen 
de si se ha de aceptar ó no esta u otra Ley 
ó Pragmatica Sanción? Ninguno ciertamen
te. i Por qué pues se dice no estar acepta
da la  ley ? Porque los desobedientes los 
que desean vivir libre y  licenciosamente 
no la han observado ; pero por esta misma 
razón podrá decirse, que ni el Decalogo 
ni el Evangelio han sido aceptados , por
que la mayor parte de los hombres no los 
observan. ¿ Por qué no aceptada ? Porque 
algunos Teologos, viendo que los pueblos 
no obedecen á las leyes aun despues de 
promulgadas , han querido apoyar y  sos-

te-

( 1 3 7 )  L as  palabras del Santo se hallan notadas al numero



tener que no obligan aquellas sin la acepta
ción del pueblo : dotftrina tan falsa , co
mo destruaiva de la Autoridad de los Mo
narcas, y  perniciosa al bien del Estado. Otros 
corriendo conao ovejas , y  siguiendo ciega
mente las huellas de los primeros, han con
tinuado en lo mismo. He aqui el gran e
irjysterio déla no aceptación. Consiste sin 
duda en haber muchedumbre de transgre- 
sores é inobedientes de la l e y  , pasando de 
unos á otros dicho aparente é injusto mo
tivo ,  y  por consiguiente también la inob- 
crvancia de aquella. N o  se ha de seguir a 
os otros en lo malo ( 138 )  V y  malo es 

no obedecer á la ley , porque falta en ello 
quaíquier subdito á su obligación , no obe
deciendo asi á Dios , que nos manda que es
temos sujetos á los Principes y  Potestades 
( 1 3 0 ) .  En la inobediencia de Adán se deja

I a ver

( 13 .3)  vdueris perdere qui pecudum mores habuerunt:
fed r¿/pidas eos qui legem tuam fplendìdè docuerunt. 4.Esdrse, cap» 
8.  V. 29 .  1 2 . / .  de Ofßc. P r .í/ . C.27. de b U a . ¿p- c. 9 . dift. 8.  
ibi ; Ñeque enim hominis confiictudinemß q u i oportet \ ß d  D ei v i 

ril atem, ^  ^
-( I .Aàmom illos Prindpìbus^ Poteftatihusfuh ditos eße,

A  posi, ad Ti t.  c. 3 .  v . i  ^



y^r daramente, que este delito se estícnde 
cn la generación de la desdicha com ún, á 
ditucncia de otros , que no pasan de la in- 
íelicidad de cada uno. De errar quando 
exemplos superiores alumbran ,  no se cul
pe al entendimiento vivo, sino á la volun
tad muerta , porque se lleva la pasión la 
fuerza del conocimiento. Falta aora dar res
puesta á los argumentos que se suelen pro
poner cn contrario, y  con ella se verá con
firmado lo que yo siento y  dejo escrito.

Ya insinué en el principio de este ca
pitulo la grande conexion que tienen en
tre sí estas dos proposiciones ; que en nues
tro Estado Monárquico no pueden los sub
ditos introducir costumbre sin consenti
miento del Principe y  que no pende de 
la aceptación de ellos cl valor ó fuerza de la 
ley. Se ve claramente el espresado enlace 
cn uno de los principales argumentos con 
que se intenta probar , que puede el pue
blo no aceptar la ley , y  sirve al mismo 
tiempo en apoyo de la costumbre. Se for
ma asi : Puede el pueblo inducir costum
bre contra la ley : luego puede no aceptar

la..



Li. El antecedente pafece cieíto , por los 
textos que abajo se citarán , y  por con
siguiente innegable la conseqüencia j por
que induciendo el pueblo costumbre con
tra la ley , no la acepta , pues si la acepta
se , la obedecería , y  obedeciendola no 
obraría contra lo que en ella se manda. Y  
en efedro ¡o mismo es introducir costum
bre contra la ley , que no aceptarla j por
que es realmenteno observarIa_,y hacer con
tra lo dispuesto en ella. Que puede el pue
blo introducir costumbre contra la ley^ ó  
que prevalece la costumbre del pueblo con
tra la ley parece indubitable de varías le
yes ( 14 0 ) . Y  suele también raciocinarse de 
este modo ; la costumbre es de igual auto
ridad que la ley , ó tiene fuerza de ley, 
según consta de los ya citados textos:

la

_ (140)  X. de Lcgìbus , ibi ; Nam quid intercft
gìopopuliis voluat atcni fuani deci arci , i  an nbiis ¡pfu facìis  ?

^5. Qodeni , ibi : Sed ¿t' ea , qucc lunga confuetudine ccmproba-
ta J iu it , ac'pcy' annos plurimos obfervat.a , veliit tacita clvìum con-
veniio , non mìnus quam e a , q u a ja ip ia fu n t  jura fervantur. L . 9.
¿ic ¿y 3ure , ibi : Partim fu§ proprio: : : nam quod qmj'que
J.y a ù is  ¡pj'efihl jus confiìtuìt, §, 9. Inflit. de 3u;c Nat. Gent.
Civ. ¡1)1 : Quodufus approhavu, C. dijL i .  ibi : Jus moribus uif- 
tiLuiunu



la ley se abfoga por la ley : luego puede 
asimismo la ley ser abrogada por la costum
bre.

Para satisfacer sólida y  enteramente á 
las referidas y  otras semejantes objecio
nes , bastará tener presente , en qué mane
ra , y  con qué condiciones el derecho y  
sana doélrina de sus Interpretes admiten 
fuerza en la costumbre ; y  solo es , si el 
Principe la aprueba ó consiente, como lar
gamente se ha manifestado antes. Los tex
tos pues que aprueban absolutamente la 
costumbre , han de entenderse y  limitarse 
por ios que piden cl espresado tan necesa
rio requisito \ porque unos textos han de 
interpretarse por otros, y  derecho con dc
recho ha de concordarse ( 1 4 1 )  • Las leyes 
Romanas citadas en contrario , ó suponen 
;1 consentimiento del Principe , hablando 
de Monarquía , ó han de referirse , como 
asi y o  io entiendo , al tiempo de libre Re
pública, en que no tiene duda podia el pue
blo introducir costumbre aun contra la

ley.

( 1 4 1 )  Cap, Cum exjjcdiat 2^ . de BUci,ín 6,



le y   ̂ porque fesldlendo entonces en éi la 
potestad legislativa , poco ó nada importa
ba que declarase su voluntad con palabras 
ó - con hechos (14 2) . Pero al Estado de 
nuestra España , que es verdadera y  ente
ramente Monárquico , no pueden adaptar
se aquellas leyes ( 1 4 5 ) ,  porque reside uni
camente en el Principe recibida de Dios 
dicha potestad , y  les falta por consiguien
te a los subditos la de introducir costum
bre alguna  ̂ que sin el consentimiento del 
Monarca tenga fuerza de ley ( 14 4 ) .  Ver

dad

(142)  Populum autem hic .intelligtre dehemus nuülus im perio 
fíihjécium  : iiam qii£ civ itates alienus imperio paren t , non mcigis 
tacito confenfu confuetudincm introducere pojjunt ., quam ex p reso  le» 
gern, Htnc quia tjufdem  eß  .legem tollere , cu]m e/l condire , rcciè  
refcriptum efi in L 2. Cod. Qua f a  longa confuet. Ugi à  P /incipe la -  
t a  contraria confuetudine derogati non pojfe. Quam obrem etiam  
exifiim andum  efi , JuUanum in dieta L de Quibus - r e fp cx iift  
a d  anteñora tempora  ̂ quibuspopulo adirne jus fu ffra g ii erat , aut 
Ad ea ju ra  , qu a  nonduni fu b la to  jure fu jfrag li moribus introducía 
fu n t . Vinnius in §. 9. In fiit. de Ju re  N at. Gent. C iv. tu 2.

CI43) Vease Jo citado á ios números a8. &  34. Ni les 
Eomanos admití,m las leyes de otros,contratias á las suyas ; /,
9 ' f f ‘ íihodo de 3ac, ib¡ ; Quatenus nulla noftrarum legum
adverfatur,

( 1 44) Enim vero certum mihi e f t , eos dunita.xat inducere, p o jfe  
confuetudinem legis vim  obtinentim^^qui. ö ’. legem condere valente pro-  
ìndeque populum Principi fubjecium  , in his tant.ilm.^ de qmbus fta ^  
tuta , q u a  fu n t leges particu lares , f i b i f acere licet  ̂xvnfuetudinem,

in̂



n
dad e s , que se acude á veces á la CDseum- 
bix , pero falcando ley del Reyno (14.5) j 
y  aun en esce caso tengo por cicito que lia 
de recibir la fuerza deí consentiiTiiento del 
Principe  ̂ á quien ha de consultarse ( í 4<5).

No

indíicere pojfe , mutiquam aHurn llccre fia tu ta  condene üdverfii^ 
leges generales à Prìncipe lar üs'. : : Quare re que populus -, qui P rin 
cipi p a r e t , adverfasgenerales ipjius leges conj'ueiudine inducía quid- 
quaniproficiet. Cel ;b?rri  iritis Fineílrefius noftcr in Bermogen, ¿zi 
L  3 5 ,  de Legibus^ «.7<.Quibus adcie qua; iradit D . G r o g .  jLopez 
in  ¿ 1 2 .  tit> i,p a i 't . it

( 1 4 5 )  i ,  ó* tit» 2 .  p a rt. I .  allí : D e qu'e fionfablan las leyes 
ífcritas. En lo que es conforme á la ley Romana 3 2 . ^ .  de L eg i-  
bus , y al c. 5,  dift. t .

( 1 4 6 )  3. y 7.  tit. I .  y /. 6 2 .  cap. 10 .  tit. 4 Ub. 2.  R e -  
cop. alii : , ,  Y  por ser lo que mas importa al buen gobierno 
, ,  de estos S e y n o s ,  y á la administración y derecho de la juáti- 
, ,  eia la puntual observancia de las Leyes  y Ordenanzas d^d

Consejo , y su cumplida egecucion , tendrá esta Sala cuida- 
do de que ella y las otras Salas de Justicia de que abajo se 

,, tratará , y  -todos los Tribunales y Justicias de estos E e yn o s  
guarden puntual y precisamente las leyes , sin permitir eii 

, ,  ello quiebra  ̂ omision ó diminacion alguna. Y  si por curso 
del tiempo ù  otras causas que lo pidan , conviniere mudar 

j. alguna Le y  ü Ordenanza, o hacerlas de nuevo , ó dispensar 
„  con ellas , en tal caso lo acordará , para que despues de mira- 
, ,  do cor? mucho acuerdo por la orden y esriio acostumbrado ea 
, ,  el Conseio , 55 me consulte , y sin orden expiesa mia no se 

Cí3nsentirá qne ellos ni otro Tribunal alguno , ni nadie 
,,  conirivenga á las dichas Le yes  y Ordenjnz^s , ,, Be ini  en los 
§§.  9 .  y 10,  hiftituta de Ju re  N at, Gent. ^  C iv . P. Con-  
c im  iih , I.  de Ju re  N a t. dp' Gent, dijf, ó.  ¿íe L eg . cef, cap, 6, 
§.  I .  n. 3 .  ibi : H-iíc fo la  ( loquitur de confuctudine pra’ ter ie- 
gem ) vir/i legis ^feu ñoüuni jus induch , quando caítrcc conditio- 
nes adjlnt*



N o ha cíe poácf cl piicbÍo cstablcccr de
recho quando hay í^/íonarca , porque tie
ne este de Dios la potestad para ello , y  
por Dios constituye lo justo ( 14 7 )  . De 
otra manera seincidiria tal vez poco á poco 
cn la dcólrina que condena San Agustin por 
necedad de una gente desordenada , de 
los que negando la justicia , suponian que 
habiamos de vivir según la variedad de cos
tumbres ( 14 8 ) .  Rcmiresc pues aora el pri
mer antecedente , y  se verá á todas luces 
cn qué solo sentido es verdadero , y  tam
bién que es del todo falsa Ja consequen* 
cia*

Se toma asimismo argumento de lo 
que cscnbió Gracian cn el c\ In istis 3. dis- 

y  de la ley De qmbus 32 . § . i . ^  de 
Legiblesj diciéndose en el primer lugar , que

K  las

( 1 4 7 )  P ioverb.  8 . v.  i  s.  &  Apoí i .  ad E om .  i 3 ,  1 ,  J> 
Thom.  del^eginn Frincip. üh. i .  c^p, j o ,  ¡bi B im  corfid er¡t  
( Icqiiitur de Eege  ) hccfepc/iiu m .m  loco D ei judicium R e a ,

no exerceau  ®

( 1 4 8 )  Qua vaneta-té htmmetatñrnim coiifmtudhnm ccrrmoti^

p er Je p fh n u  Jc d  múcmqil&
T/ C t>'<rcn : ü,ve,fa om,n.
l¡-s ^Li-I.ius , cclu .í Ci,um i?,ccn , i i ld .l i<  ircreic h lu i,a  fieri

. rU k ,n  ,JJc j,JÚ U ,« .. C .  AugKS.inus i l . .
Ai Á.LCír, C hnjt,



las leyes se coastituycn quando se pí*omuU 
gaii j y  recibca la fuerza quando las aprue- 
bala costumbre de los que las usan (149); 
y  expresándose en el segundo que lias le
yes no por otra causa nos obligan  ̂ sino 
porque jestán Tccibidas .del pueblo (150). 
J^ara soltar estas dificultades  ̂ que podrian 
parecer graves á alguno es digno de no
tarse primeramente , que en el citado Ca
non .no dice Gracian  ̂ que entonces empie
zan á obligar las leyes quando las aprueba 
el uso y antes isupone que quando se pro
mulgan^ ibi : Instítuuntursum promiAlgan- 
tur : porque estas palabras no pueden asi 
explicarse  ̂ que entonces existen Jas leyes 
quando se -promulgan^ pues su rexiscencia 
puede preceder .de mucho tiempo á su pro
mulgación  ̂ sino que desde entonces han 
de entenderse leyes  ̂ y  por consiguiente 
vtener fuerza de tales^ u obligar. Ni Jo .de-

¿más

(149) Ibi : Leges infñtuufitur ciirnpromulgantur : fp-mantur 
euni inoribus utentium .approhantur, Sicut enim moribus utentium in  
eontrarlwn nonnulUe U gis úqál&.abrógala Jiu it  , ita morikus uten* 
tiiim  ip fa  leges confirmantui\(150) Ibi : Ip jlc  leges notijxlia de caufa nos tenetit̂  quam quod 
¡udiclo populi recepLíC funt^



más lefcrido de Gracian prueba ó signjhcaj 
CjUe las leyes empiezan á tener su fuerza 
por cl. uso a  observancia de los subditos, 
sino cjue lá teman mayor ó mas segura 
y  duradera firmeza ( 1 5 1 )  : y  es de. esto 
cvidet^te la razón ; es á saber , porque cl 
uso de ellas manifiesta su utilidad:, ó por
que observándose , no será menester que 
vuelva el Principe á mandar su cumplimien
to , ó que pareciendole que no son de co
mún utilidad' ,  las abrogue.. En el mismo 
sentido entiendo; y o  , y  hallo; cierto lo si
guiente ( i  52.) :: que: asi’ como pcí x l  uso 
contrario (suponiendo: siempre’ ,  como se 
ha dicho, ef consentimiento del Legislador) 
se han abrogado; algunas leyes ,  asi el uso 
las confirma que es; decir ,  hace que con
serven SU’ fuerza ; porque no viene el caso 
de que el' Principe tolere su inobservancia, 
que es el modo de perder las leyes su fir
meza. Y  por eso en. el asunto de: que ha-

K 2, bla

( 1 5  O L .  3 .  Cod. Quíf fit lo n g a  confuetváo , ibi ; Leges quo- 
que ipfas anúqmtus pvohaia é r  fcrva ta  tin a d iér  conjvetude irnita- 
tur dif' retina  ; /. 1 1 . Loe:,, de L eg ilu s  , i b i ; Cuni de novo jure^ 
quod ihVeteiaío ufa non adhuc fiabilttiim  eft.

( 15 2 )  Léanse las palabus noudai al n. I4p.



m o transgresión lo que fuebla no se Ha 
por tolerancia. Pero niuica es verdadero, 
que la fuerza ó autoridad de las leyes de
penda del uso u de la aceptación del pue
blo , pues obligan ya desde el principio 
Á su ob5crvancia y  cumplimiento ( 1 5 3 ) .  
Dice Gracian en cl citado Canon  ̂que el uso 
Jas confirma : de que legitimamcnte se in
fiere , que ya antes del uso tenian su fir
meza , y  si despucs la pierden , es con
sintiéndolo cl Principe porque faltando 
esto, aunque no las use el pueblo , la con
servan indubitable ( 15 4 )  . Ya se ve que 
la referida sentencia de Gracian no tiene au
toridad decisiva ( 15 5 )  pero no obstante 
quiero impugnarlo de una glosa que he 
TÍsto á ella. Dice que puede la costumbre^ 
siendo racional, abrogar las leyes, aunque, 
no haya la ciencia ó consentimiento dcl 
Principe ) que es contra lo de otra glosa

que

( 1 5 3 )  Vease-el'Capitulo segundo de esie tratado.
( 1 5 4 )  Ñoñ reeeptio legis non impedit .vim ejiis  ̂ nifi eomoda 

qüs conjiutudo tolilt , quia fclUcet Princeps Jc it  , &  tolerat. S y l -  
Teítcr, verb. X í x .  Vease lo citado á la margen en los n um .ia S , ,
-J iit,

:(.í¿‘5) - P  Ën^el i a  Colkgn unlv. Sur, Can.» i n  prQ¿s:mo , n ,  ^



ql^c le pfecede (í -^ó) . D i  la fa2:onj porque 
 ̂ ’ *̂ 'icìl saber el Prìncipe toias las cos-scTia

tambres (157)*  Y que no las sepa: ¿ Qué 
tendremos después > Solo en m i concepto^ 
que no serán legitimas ó no tendrán fuer
za j pues ignorándolas el Principe, no pue
de decirse que ias tolera  ̂ ó que las aprue
ba j no sabiendo si son buenas ó malas 
( 1 5 8 ) .  Por eso sin duda el mismo Gracian 
indica otro camino por donde hallar la 
causa de que no sea transgresión la inob
servancia de algunos Sagrados Cánones ; y  
es ^porque lo contenidoen ellos fue de con-

5C'

( i ¿  6) Ibi: Sed qualiter potejlpopulus abrogare Canonem , cum 
:Tion pofsh condere Canoaeni i  M axim é ex  quo totapouflas transía^ 
ta eJl in Frinclpem  , de Conjilt. P.r'uicipum /. i .S e d  die giwd 

.non potcji abrogare nifi per exprefum  confenfiiin Pap¿e : ut extra  
J e  Fr.^b. cum jam<dudum , licet quídam dixcrint quod fu ffu erH  
J o la  fcientia Pap¿ü, 3a.

( i  57) Ibi : Sed credo quod confuetuio ratlonabilis pro 'fcrip- 
ta tolLii leges., ut .extra de-Confuet. c. ult. etlarn fine fclentia P rin -  
cipis, D iffic ilè  enim effet.eum omne-s confuetudin.es qua fsrva n tu r  

J 'd r e .  B .
( 1 5  8) Cum eriim contra iihertatem Ecclefiajlicam introduci de 

71CV0 pofslnt in t^ariis Regnis confietudiaes  ̂ qua ¿uní igno''entur 
à̂  Fapa , minimè tollerata dicentur ) ideò oh cas Bulla Ccena p u -  
LHitatur , fe d  a m  fu a  ìlla qualitate jam  dieia , fe u  exceptione ea~ 
rum , qua fcientèr tollerata fuerunt. Salgado de S u p l ad SS. p» 
I .  c. 2 .fe^ ,. 4. 58 5 .  à f  fe q , Vease 1q citado n. y  tenga^f 
laiubisa presente lo dei 0. 1^6.



sejo y  no de preccpto  ̂ pues de otra ma
nera mereccrian los inobedientes el corres
pondiente castigo,

La k j  De quibus 32 . §.. i . j f .  de Legi- 
huSy lia de referirse igualmente que otras ar
riba citadas , al estado de libre Pvepublica 
de loí Romanos^ ó ha de entenderse sola
mente del caso en que el Principe recibió 
del pueblo limitada la potestad (jóo) . Y  
asi no- tiene: lugar en nuestro estado M o
nárquico ,  en que es Supremo Legislador 
cl Principe , sin reconocer superior en lo 
temporal y  sin haber recibido con li
mitación , ó bajo condiciones , la: potestad 
del pueblo ; pues por esta razón no tienen 
derecho los.subditos para contradecirá sus 
leyes (t( íi)  r Ni es verosímil, que en la ley 
9. de Ju s t , Ç5" J u r e  j se concediese facul • 
tad a los pueblos para constituir algo con- 
__ ___ tra

í ^ ¿ 9 ) Gratianus in c, ó . d ijí,-^ . ibi ; N iji  forte qius dicat 
hæc non dearnendQ ejfe J l a m a  , f e d  exhortando corfcripta. Deere- 
tum vero necefsitatem fa c it  : zxhortltio' autem líberam voluntatm  
excitât.

_ ( i óo) P .  Concina de Sure N at. Gent. ¡ib. i . d ijf. i . de L e -  
gibus , c. 5 ,  n. 9. cui jiinge á me adduda h. i 88.

( i 6 i )  Faria ad D.Covarruv,  in Fract, Q u a jl.c a p .i. p. 
ad n. 9. Petrus Grcg.  de República., lib, 7 .  c a p .i^ , d n. 7 .  Lease 
Jo notado á la margeA n.34 .



tfa las leyes , pues á mas que sería co.icia 
la supremi potestad de los Principas , re
dundaría tambi.ea esto .ea desprecio de sus 
leyes; y  lo cierto es que la citada no tiene 
aprobación de los de España. {i6%) . Se 
arguye también de este modo : Si el pue
blo resiste á la ley no puede esta ser útil 
al bien público : luego no es justa  ̂ y  por 
consiguiente puede el pueblo no aceptarla. 
( Pero quien no ,vé que es del todo ñilso 
cl antecedente ? i y  quien no dirá  ̂que .aun
que fuese .verdadero , es falso lo que se 
quiere últimamente de el inferir ? Puede 
sin duda alguna „suceder  ̂ y  regularmente 
asi e s , que las leyes sean :muy útiles al bien 
común aunque los subditos repugnen ó 
, se opongan á ellas y  pues el Legislador  ̂co- 
.moprudentey sabio ,  no constituye ley sin

■pre-

( 1Ó2)  El  señor Gregorio .Lopez á U ley x i.t it .x .p a r t .  i .  n. 
I. ID¡ : b t  pram a xim é tn ¡Jlis M egnis^ ubi non invenitur p e r illa s  
k g e , p a r t^ r u n i  , -necperM ^s Uses J ic g n i ita indijlinclé L p ro b a -  
t a d Jp ^ fit io d id a  leg. O ^ i  p o p u l i . neqm p n m ijja  populis p o -  

, d :  qaa ibi : Ad de  F j r i a m  ad D .  Covarruv.  in P r a S  
ca p .x . , 4 3 .  a d n .9 . ibi: enim fu p n m a  potejias fíe 

R c g ,^  dism tau coh^ret , ut ab ipfa avelli nequaim m  p o á t , 
igjius inctpis exjjrejjam concejiionem^.



previo maduro examen y  consulta 
y  por consiguiente su inobservancia ha de 
atribuirse á culpa é inobediencia de los sub
ditos , y no á inutilidad é injusticia de la 
ley. ¿ Esta ó es justa , ó injusta 5 Si justa, 
no pueden Jos subditos  ̂ resistiendo á ella, 
hacer que no sea ley , ó que no les obli
gue á su cumplimiento (1Ó 4). Si es injus
ta j no es ley  ̂s:gun lo que expresé en el ca
pitulo primero, no por la resistenciadcaque- 
líos, sino por su injusticia« Pero tiene el Prin
cipe á su fcivor la presunción de derecho, 
de que es bueno y jL?sio lo que manda y  
establece ( 1 Í 5 )  ; y  hemos de atender en 
la ley á la autoridad de quien la constitu
ye (ió(5) . De cjuQ 3e vé claramente, que

sea

( 1 6 3 )  L .  8. Cod. de Legibus , 5 ? . / / ? .  i . p á r í .  i .  /. 6 2 ,  
cap. 10 .  lit. 4,  hb. 2 .  Becop.

(1Ó4) Vease lo cicado á la margen n . í  54 .  y hace al intento 
lo de! capitulo segundo de este tratado.

( 1 6 5 )  L» 1 .  Cod» de d iver. R eferip* 1. tik. Cod. de EdendOt 
l .  10 . Cod» J e  Súcrofán^is U cclcf l. 3 .  y. Cod, de FrecibuS 
Iw p . ojfér. Card.Tuíchus  concluj 6% i .é^/¿í/.D.González Telies  
in cap.1% . de R cfirip . n. 6. ,D. Caldero,  d ecf. 1 4 1 .  k. ó.  Ba ld us  
ifi l. Quod vero^ff. de Legibus.

( 1 66) J d  Jccundum dicendum., quodlex humana in tantum ha- 
h^t rationem. legis^in quantum ejl fccundum rationcm rtciarn'. ft-- 
mnduni hos manifejlum ejí quad áUge <£tetna deriva iu r.ln  quantum

Vi'-



sea jüsta ó injusta la ley , nunca pende su 
aceptación del pueblo. Ni este es juez de 
la justicia ó injusticia de las leyes ( ló y )  , 
porque debe estar sujeta al Principe  ̂ y  en 
su conseqüencia no puede tener conoci- 
iniento sobre lo que él dispone. Al pueblo 
toca obedecer ,  lo demás á Dios , que es 
el único Superior del Emperador ó R ey 
(i<S8). N o  puede ser. condenado por cxa- 
iwen hutnano lo que Dios reservó' para Su 
juicio ( lá p ) .  Ni'juzga Dios segiin lo que

pa»

tyeró à  ratio?ie reced ite le  dicitur h x  iniqua^& f i e  non habet ration em  
leg is, f e d  m agis vlolenti<£ cujufdam . E t  tamen in ip fa  Uge iniqua i»  
quantum fc rv a tu r  a liqu idde fim ilitudineU gis,propter ord in em poteß  
t m s  ejus qui legem f i e l t  ̂ fecuudum hoc etiam  derivatUr à  lege a te r -  
7ia^ùmnis en im potejias à  Domino D è o eß\, m  dicimr Rom. 13 .  
D»5'hom. 1* qu a fi, art, ’

( i Ó 7 y  Necpopulvs ju d e x  eft juftìticcr ,^m t ìnjuftitut ieguñio  ̂
IP. Concina de Ju re  N at, ö^G ent. lib. i .  dijf. i \  de L eg ib u s, cap^ 
,5. n, 9'. 1 Í .  Denique ad no's non fp'eciat difputatlo an leges i '  
Mege noftro tàitcz cuin tot fapientium  confilio valida; f i n t , .nec iit- 
f e d  facriU gii inftar ejfet de ejus valore difputare., Mai ienzo Uh,- 
5 .  tit, 1  % .  T. glof. r . n. 4,'-

( 1 6 8 )  Piinceps dicìtuv efje foíutüs à  Icge i quìa nullus in ìp-^ 
fum  poteß judicium condemnationis ferre , fi conira legem agat, Uii' 
de fupar illud Pfalmi 50.  l ib i  fiali p eccà v i,& c  dicit Gloif ; '  Quod,. 
M ex non habet hominem, qui fin a  fiañ a di] udicet, D.. Thoni . i . . 3  
^ucsft,^6, art. ^̂  ad

(1Ö9) C. N oriiR  Presbyteri l ì .  cnuf. i .  q, c. Si m m dom f- 
t  *ca u fi,'i^ . q ,6 .  a. *



parece á los hombícs (170) ; antes muchas 
veces aprueba lo que á nosotros nos parece 
malo^y reprehende lo que alabamos por bue
no ( 1 7 1 ) .  Fue hecho justo el hombre j pero 
después del pecado^ según la capacidad y  
afe ¿tos de cada uno , es vario suJuiciOj y  
por esto no pocas veces falso , hallándose 
también muchos defedtos en la voluntad 
humana ( 17 2 )  . N o  puede cl pueblo obrar 
contra lo dispuesto en la ley ( 17 3 )  : caben 
suplicas ,  representaciones, instancias, pe
ro no resistencia ( 17 4 )  . La ley que no tie
ne cumplimiento ,  es un menosprecio del

Le-
( 17 0 )  Nec ju x ta  intmtum hominum ego judico,. E e g u m  i ,  

«ap. 16 ,  V. 7 .

( i ' j  i )  \ C . S acerdotik is 41» cau f, 11 . q . 1. F a c itc ,Q u a tu o p
modi'S j S .  'cü'if I I .  ^ , 3 . '

( 1 7 3 )  H a c  itaqm  voluntas va ga  ..incerta. In jtabilis , impe-- 
rita  , infirma ad efficìenduin ^facllis ad audendum , in cupidità- 
tihus exea  ̂ inhonoribus tumida , .curls auxìa^ fa fp ìc ionibus in
quieta ,  gloria  quam virturum avìdior , famcc quam ¡.o'^fcieniict 
àiligenlior ip’ p er ommm fu i ■ e xp  e ri enti ani nùfcrìor fruendo iis qua  
€ o n c ip 'v m t , quamcarendo  ̂ nìhìl in fuì< liahet viribus , nifi p e r i-  
culi facilitatem . D .  A m b r o s .  de Voc. Gent* I I I ,  i . e .  2 .  D .  L u n a  

. &  A r e l l a n o  de Ju r is  R a t, l d \  1 .  c. 5 .  n. i ,  2 ,

( * 7 3 )  Vease el capitulo segundo de esta obra , y  del pre
sente lo notado à la margen n. 1 0 4 .  y  1 1 6 .

( ^ 4 )  E l  Ilustre y Sabio Colegio da Abogados de Madr id  
en é f arriba citado Diélamen de 8 .de Jul io de 1 7 7 0 .  que se re
f e r e  en h  Real  Provision de ó.  de Setiembre del mismo año, 

•HI7S»



Legislador ( 17 5 )  ,  á quien debemos los 
subditos honrar y  venerar ( 1 7 6 ) .  Ni he
mos de inquirir sobre la razón ó justicia 
de lo que se nos manda , basta que lo 
mande aquel que está puesto en lugar de 
Dios ,  y  solamente nos. queda la gloria del 
obsequio ( 1 7 7 ) .  ^

Esto mismo me encamina á soltar otro' 
argumento ,  que consiste en poder ser malo» 
el E-cy ,  y  tan maloj que no deba obedecer- 
scie y  por consiguiente podrá á lo menos, 
entonces el pueblo no aceptar la ley. Qus 
pueda ser malo el Principe no lo jaiego; 
pero s í , que poT este motivo pueda negar
sele la debida obediencia. Demos que se» 
público pecador ,  que sea tyrano , demos 
que sea Apostata j aun en estos casos digo,, 
que si no manda algpcontra la ley de Dios, 
ha de ser obedecido y  rcspetador» De lô  que

h z  es

(175') L .  \6 . t ito -1 .part. I-,
( i j é )  Eegem Iwnorijicate^ i . Petr.  c.. 3 .  v. 17^
O 7 7 )  quid Imc quarimus ? Certè/ubditorum non ¿ß  qti<s  ̂

rtre quibus rationíbus Dominus gubernet, ti¿c fuum  eß a:(timare 
Friñcipum. geßa i-fe d  à De§ fuinmum hoc judicium ei datum eß-, 
à f  f u i  Sais obfiqaii gloria reUclaeß. Surd*c0/;/. 574. üb. 4. n, 
i ö .  Vease también io notado en ios nn. 4 5 .  y 4 6 ,  7 5 .  y * 
aoioig^n.



es muy sólida y  .convincente la razón; por
que en el Principe ,̂ aunque malo  ̂obedece
mos á DioSj que nos le ha dado; y  sea bue- 
,,no ó  malo el Principe^ la potestad siempre 
,cs de.Dios (178).. . '

. . . . . .  ' 'Por-

( 1 7 8 )  Non enim te 'ahjecerunt^ fe á  me , ne regnem fu p er eos.
8. y .  7 .  Non eJl. m ìm .pm jlàs. n if i  à^Dto. Apoít .  ad 

^ o m .  c. 1 3 .  V. i .  E t  quoniam pr^ latio  fecundum Ju a m , fot'ma,m’ 
fem per à Deo e j  .¡ quod dehitum obedienii¿c creát- t, ideò iatlbus Fra-- 
l 0 i f  quamvts -indignis obedire tenentur 'jubdltu  Xü* T^ipni. //7>. 5., 
Sent, diJl. 44.  quícjt, 2o art„ 2 .  l l j l '  autem conven'áns  ̂ 'ut 
’¡^rícmltim expedet à Deo. .M inijlev enim p ro  fuá- m ñijlm o- ph<t-  ̂
iiúüm expeciat à Domino i R e x  Autem populum guhernando nútiif-, 
ter D el eji. Ide m  D.  Thom.  de. Reginu Princip. Ub, i . c .S. fed v i -  
detur Cife contra id qucd diei íur. i . JBetr .  2 .  Subditi eílote omní
IiUfp^íE;cátírrEtr.y,,i>* *̂.■'‘̂ .̂ 1:*'c-̂ cgi t
t i ,  s i v c 'D u d b u s  táhqiúrri ab eo m ifsisrT ím n eren im  ad auciorl- 
tatem Friñ ú p ií'lü d lc -a tt jíe -  Jubditis', È JI  e r g o contra Ju s  Di-- 
•vitmm prohibere quod ejus ja d ido  non ,JletiLr ,fi  f i t  A nfidelis, 

.S e d  dicendum  ̂ quod ApoJiUus non p r o h ib e t q u in  fid e  les f u i  
hijidehhus-Frincipibusj-o}^^^^^^ m u m ju d ic io  com pareantfivo-- 
tentur '.-hoc enim, contra fubjecíionem qucg dehetur-Frinci* 
flbv^s C f ú  prohlhet q'uód]fideles -nm -CügaiU voluntafu in-fideliuni' 
judicium. M ^ m D . T h o m , in cáp,^6,^pijl:, i ,. ad  Corinth, leaioue 
I .  Nec pctefias mala  ̂fe d  is qui malé utiiur potefiatc'. V: non erge 
wuneris aliqua culpa e j l , fe d  miniftri : nec D el p o te f  oráinatio d if-  
^licere, fedadm m ftr¿ím is üciio. D .  Ambros .  lib. 4. Lucre cap: 4^ 
Non enim f i  quis tyrannicñm voteftatím ncciífs  ̂ aíiquq^cui, hoc 
condüdt ^pr££t\um nccipiat, ut f tatuai nìilU lìcere v e l 'ad coj>jugÍum 
focminam rapere , proptereà mala lex e r i t q u ì a  Ule inj,ujíus, atquc 
tQrruptus hanc tultt,T>» Auguf ì in .  de L ib , A rb ìtr .c . S- Ñon eft 
p o t ifa s  nifi à Deo. Quìc em m funt à Deo @tdinatafunt. R ine eft 
m GentiUm inpoteftate tamcn pofitum Tionorijlcanms Ucet ipfe in- 
i ig m s f it y  qui D d  gr dine ni U m s  fgraùcis agit.diaÌQ k i p a iifta s

mw-



%
P o r  eso San Pedro nos ensena que hemos 

de ser subditos reverentes  ̂ no solo á los 
Principes buenos y  modestos , sino, tam
bién á los díscolos ( i7p )  . Asi lo-praftica- 
ron los Soldados Christianos del Apostata 
y  Herege Emperador Juliano , obedecien- 
dole en lo que; ,kS;mandaba  ̂ á,excepción 
de incensar y  adgrar los Idolos ( 18o) . 
Raro egemplo en este punto dio el Santp 
profeta Samuel , rindiéndose á reverenciar 
al Rey Saúl , aunque m alo , y  guardarle el 
respeto debido á la Magestad. Quando ha
bla muchas causas que parece .pudieran 
indignarle contra el Rey , se retiró á E.e- 
ipathain á llorarlo. N o lloraba el Rey su 
cado ,  y  lloraba al Rey pecador ei Sacerdo

te

€nim exigit^ quia mereturhonoremSáQva D .  Auguri ,  ex V ct. le fi*  
guaje. 3 5 .  Facit c. Quidculpatur 4. ca u j,'!^ '

Casa.vaíls , quccft- i .  a n .  .5. §,  s .
( 17 9 )  I. Peír. c. 2,. V. 18.
( 1 8 0 )  C. ,_ÓLilianus: 9 4 .  c. líjiperatores 98 .  §,  Süliamis , caiif, 

3 I . q u a fi, 3 .  ibi : úulianus extitit inßddis Im perai or. _ ¿ ÌZoniit 
ix ú ú t  apoßata , ìmquu$_ , idolatra ? M ilites Chvijtiani jc rS u n m t  
imperatori in fideli. Ubi veiìicbatiir ad cavfatn Chriftl ; non agnof,, 
cebant mfiìllum^ qui in Coelo etat. Quando volcbai ut ìdcla cclcrcnti. 
m  turificar enti, praponehant illi B eu m . Quando aiiteni dicebat^ 
prddiicite aciem , ite coiüra\illám gen tetri \ Jtatim  obtemperábante 
jF)ißuigücbant Doniìnuhi attrnuni d Domino temporali : tameti

ubditl £raiu¿>ro¿>ter D onm uni csteriiüm ctiani D etim o tem perali.



te ( i  8 1 ) . Los malos Prlnclpcs y  Jueccs son 
para castigo de los malos subditos  ̂ segiin 
lo que dice Job^ que Dios hace reynar al 
hypócrita por el pecado del pueblo ; y  lo 
que dixo el Señor por Oseas: Os daré un 
Rey cn mi furor , por pena de vuestros pe
cados , y  por la maldad de vuestros me
recimientos ( 18  2 ) .  Por eso permitió Dios 
teynar Faraones, GalígulasNerones,, Dio- 
clecianos y  otros crueles é iniquos Principes. 
Verdad es que en el Monarca mas bárbáro 
cabe et conocimiento de la justicia > y  q̂ ue 
cl éorazon del Rey es regido por la mano 
de Dios ( 18 3 )  ', pero también es cierto que 
perniate el Señor errores en los Pri^ncipes 
en pc.ia de los delitos y  culpas de loŝ  sub
ditos ( 18 4 ) ,  sin que por esto baya algo de

ini-
( 1 8  i)  El  V .  Excelentísimo Señor Don Juan dé Pala fox  

Hift^ R e a l  y Sagrada  , lib, cap, 7 .  d n, 3 5 s .  ad  3 5 5 .  im-* 
presión de M a d rid  del año 1 6 7 1 .

( 18 2 )  Qui regnare ja c ìt  homìnein hypocrìtani proptcrpeccata  
pepali. Job.  cap. 3 4 .  v.  30 ,  D aba tìhi Regem in furore meo. Oseas 
cap. 1 3 .  V. I I .  1 2 .  F a cit c. A uda^er  18 .  c a u f  8. q, i .  etiani 
c» 4 5 ,  cau f 2 3 .  q. 4.  ¿y c, 2 7 .  ò* i g ,  eadem ca u f  5*

( 18-3) Sicut divißones aquarutn ita. coi' Regís in manu Domìni', 
quocumqne vo lu erit , tnclinabit ìllud» Pro\^crb. -2 1. v .  i .

( 1 8 4 )  Qui immutai cor Frihcipum  populi terr<c: i : errare 
ess faciet quaß sbrlos^ìob, cap. i # .  v .  24* E t  quia taUs

ma-r



iniquidad en Dios (185)»
Arguyen también algunos de esta for

m a  : La potestad el Principe la ha recibido 
del pueblo ; luego este se la puede quitar, 
y  por consiguiente no aceptar sus leyes; 
mayormente si,él fuese transgresor de las 
fundamentales del Reyno. El fundamento 
de esta objecion nada tiene de sólido ,  y  
asi es preciso cayga toda la máquina que so
bre él se sustenta. Estos arguyentes inclina
dos por cierto á la falsa libertad , de que des
pués hablaré, no reconocen en el Principe

otro
malí Principes interdüm Deo permitteñte bonos ajjügunt , quod in 
lonum eorumcedit. D .  fuprÁ d t . in cap. 1 3 .  D - PauU,
A d  quintum dicendiim , quod non eft omnino inordinatum'quod in
digni ad pralatìones ajjumuntur '.oiduiatur enim in pocnam f uh dito- 
rum , qui hoc merentìin ; ; Unde cumpocna omnìs à  D ìo fu  , ciiam  
tales pralationes Á Deo fu n t. Idem San¿lus D o d o r  hb. 1 .  Sent, 
ài(i- 44« 2 .  Ucce quoinodo prohatur Dcum uti ccrdìhus
etiam maloruni ad laudem , atque adjumcntum. Sic u fis  eft Suda 
tradente Chrifnini f ic  ufas eft Ju d a is  crucìfgentlhiis Chrìftam. E t  
quanta inde b o n a p ra f iiit populis a'editurìs t D.  A u g u ü in u s  de 
G rat. ld \  A rb itr. cap.'io .

( i § 5 )  ¿ Numquìd iràguitas apud D c u m l A b  fu .  Apof ì .  ad 
Hom. c, 9. T. 1 4 .  Deus igitur illìc non erat otiofus : fe d  ejus erat 
omninò aucÌQr , quod In U h  opere erat bonum : ab co autem erat 
ñlienüs quod in dio erat malum: ; : N ihil ergo cjl ahfurdi , f i  opus 
idem , quatenuspocna e j l , ad Deum  : quatenus eft culpa ad Sata-  
nani au'àorem referamus i ut Satan &  in culpa agat , ¿-  ̂ Inpcena\ 
Deus in pccna agat quideni, at in culpa non a g a t , fe d  perm itíat, 
Melchior Cano de.Locìs Tholog* llb, 2.  cap, 4 .  in refpon f ad  5. 
C>* &  7 .  argunu



j j

otro pocler^que cl qu'e le ha dado el pueblcr, 
y  no le ven exercer el poder de Dios. ¿ 

no han escrito los hombres inclinados á 
la independencia (dice M. el Abad Tor- 
né ) { i S 6 ) j  para hacer odiosa la de las 
Coronas ? Han desconocido la mano Su~ 
prema  ̂que es la única que las d a , y  que 
las puede quitar; y  en lugar de no con- 
slderar en los Soberanos otra autoridad 
que la Divina^ sen^bíemente’ representa
da en estaŝ ' áiinque débiles imágenes dcí 
Saberano Señor , han afe¿l:ado cl no 
ver otra cosa en el nacimiento de ías M o
narquías , que los paétos primordiales 
y  condicionales  ̂ que han sujetado de tal 
suerte los Soberanos á las leyes sagradas,^ 

 ̂ que no tienen dercclio á ía fidelidad de! 
^ sino con tai qiíe ellos sean fíe

les a ias condiciones del tratado que los 
ha constituido en el Trono. Según estos 
lombres, la transgresión de estas leyes 
en el Monarca es un crimen que dispen- 
sa á sus Vasallos de k  obediencia  ̂y  los

ab-

jy

y?

:yy
jiy
jiy

( i 8 6 )  en su arriba cirádb Discurso sobre la Fids lidai i  ds=» 
bida al Soberano, Vease eí n. 6 3 .  á la margen,



absuelve de su juramcnro.
La potestad el Principe la ti<:nc de Dios 

( 1 8 7 ) , y  solo es verdadero haberla rccibi' 
do del pueblo , en quanto tiene aquella 
mediante la elección de este ; y  aun pue
de decirse que en España la recibió im
mediatamente de Dios^ como queda nota
do en cl capitulo segundo, Y  pasando el 
Reyno por succesion de uno á o tro , y  sien
do su potestad absoluta ó no limitada por 
paótosy condiciones, como en otros Prin
cipes , no tiene lugar el argumento propues
to ( 18 8 )  . Mucho menos le tiene quando 
cl Principe se conquistó cl Reyno ̂  y  le con  ̂
siguió sin paéloó condicion, porque pudo 
entonces tomarse toda is. autoridad del pue
blo sin limitación. No niego que tengan las 
Monarquías regularmente sus leyes fun
damentales , á que se sujetan los Reyes des-

M  de

( 1 8 7 )  Lease el capitulo segundo de este tratadoi-
( 1 8 8 )  Quícqüldcm potejlas eJi omnind ahjoluta  ̂ non íif a p u í  

álios Frificipes rcpeiltur , qinbvfdam paclis  , conditwniliis ab 
cr/gine FrihcipüiiíS coarctüta. Faria ?d D .  C o v a n u v  inPracf,-. 

Qi ¿rjL c. \ . r ,  1 4 n. 9. Fsci t  Petr.  Grcg. de liipu b . hb./j. 
e. j p. n. 7. J'eq»



de que reciben la Corona (iSp)« Pero no 
por abusar el Principe de su potestad  ̂ ó 
violar sus promesas y  juramentos, tienen 
derecho los subditos para resistir ó contra
decir á sus leyes y  Reales Decretos, pues 
le deben siempre, aunque sea malo , como 
arriba se ha explicado , muy rendida obe
diencia, Y  si algún Filosofo pretendiese que 
en el caso de no haber pafto expreso ea 
el nacimiento de las Monarquías , ha de 
admitirse á lo menos implicito, porque no 
es verosímil que hayan querido los pueblos 
hacer un sacrificio de sus bienes y  libertad 
á unos Principes inhumanos;responderé con 
cl citado M. Abad Torné (190) ,  que á es
te politico delirio es muy superior la R e
ligión. , ,  Esta ( dice ) sí que es el pa¿lo ver-

da-

( 1 8 9 )  Non perúnet etiam hoc axioma &d leges Imperii fu n -  
Jtimentaíes , maxime cum in tas quoque ip jl Principes Regnum  
imuntes jurare Jb k a n t.D e  quibus  legibas B o d in u s  U b.i.de Repub. 
eap, 8 - í l cfcr ibi t :  Quantum ad kges Im peril at ti net, cum fu n  cum 
ip fa  majeftate conjuncia. Princeps nec eas abrogare, nec Us abroga- 
re.poteft» Cujufmodi ., in q u lt, eft le:^ Salica , Regni hujus firm if-  
Jinium  fundamentum., Vin.  In §.  8.  Inftlt» Quib, mod, left. In
firm .

( 1 9 0 )  E n  su Discurso sobre la Fidelidad  debida al So
bera ao^
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daJefo entre cl Monarca y  sus Vasallos.
Vedle aqui, Filosofes temerarios , ved 

yy aqui el paâ:o implícito que vosotros bus- 
cais. El mismo Dios es el Autor de él: 
y  asi concebidle bien, y  reconoced que 
solamente la Religion puede asegurar 
con igualdad la autoridad de los Sobera- 
nos, la fidelidad délos pueblos y  la quie- 
tudde los Imperios. Esta misma Religion 
nos hace contemplar al Supremo Señor 
presidiendo desde la elevación de su Tro- 
no á la consagración de nuestros Reyes: 
y  desde alli recibe su Magestad por una 
parte los inviolables juramentos que la 
Nación hace de estar fielmente sujeta a su 
Señor : por otra a los que hace el Sobera
no de ser suave, humano  ̂ justo y  bien
hechor : y  dice á este como en otro tiem
po á Cyro : Y o  os he elegido para ser el 
Pastor de mi pueblo : Y o  soy quien os 
dá el poder : reynad pues en mi nom
bre , egerced mi Imperio, egecutad mis 
voluntades supremas , sed et organo de 
niiis juicics  ̂ la imagen de mi bondad, 
leq^etad vuestros juramentos  ̂ y gober-

M z yy nad



nnd á este pueblo según sus leyes. Hsta 
, ,  Corona ( es verdad ) os hace indcpendicn- 

te de vuestros vasallos, y  les cjuita el de- 
, ,  recho de juzgaros ; pero si sois superior 
„  a ellos las leyes son superiores á vos, 
„  y  yo debo ser el implacable vengador 

de ellas. Dice asimismo al pueblo: Voso-
tros obcdecereis al Soberano como á mí 
mismo, porque el tiene mi lugar, y  yo

93 

>3
p] Af' mi

le he revestido de mi autoridad. Si cl os 
hace feliccs, es entonces el instrumento 
de mi bondad : si os oprime y  aflige , es 
el azote de mi enojo.

En eldia señalado para defender la Con
clusión , que con lo demás que la acompar- 
liaba referí en el principio de este capitulo ,̂ 
propuso mi Concatedratico que fue de Ins- 
tituta, cl Do¿lor Francisco Xavier Dorca, 
á quien nombro por honor de esta Univer« 
sidad , el siguiente argumento, con la cor« 
respondiente protesta de que no lo hacia 
jino para cumplir con su obligación de ar
güir , y  de que sentia el asunto , lo mismo 
que nosotros defendiamos. Puede el Prin
cipe Seglar no aceptar la ley Eclesiástica^

sin



* ¥ ^
sin que pot esto padezca íesion la autoridad
dcl Suího Pontífice ó de la ídesia : lue2;o 
puede también el pueblo no aceptar la ley 
dcl Principe Seglar , sin que por esto se si
ga menoscabo alguno á la Autoridad Real. 
Concedimos el antecedente, porque es sin 
duda verdadero , y  negamos la conseqüen
cia , por ser del todo falsa y  de malas con- 
sequencic'is.

Dióme luces para la respuesta la que 
vi del Ilustre y  sabio Coleeio de Aboi^a-

J  cJ» o

dos de Madrid en su arriba citado docto 
Diclamen ( 19 1 )   ̂ y  sobre aqueila 'mas lar
gamente aora me explicaré. El Principe Se
glar no admitiendo la ley Bclesiastica quaii* 
do ve que es contra la utilidad publica de 
su Reyno , usa de su derecho ó mejor 
diré hace lo que a él como á Rey por su 
oficio le incumbe, pues le protege y  defien
de ( 1^ 2 ) .  El subdito ó el pueblo no ad-

mi-
( 1 9 1 )  Refierese en ¡a Real Provision de 6. de Seriembrtf 

de 1 7 7 0 .  y  hace ai ini.enro en los nn. 1 7 5 .  y tres siguientes.
( 1 9 2 )  D .  GonzalezTeliez ad Decretal, inc.  i j .  de Judicils, 

n, 6 . D.  vSalgado de SuppU ad S S . i .p a r t .  cap. a.  D .  C;«lderó 
áecif. 1 4 7 .  d ri. 2S- 48 .  decif. 14 1 , .  n, 4.. ibi : Ideò d Sure 
^Lvíno  , ac naturali tutelain omnium fuhdliQrmji concejfam ejfc

Prin-



niincndo la ley de su Principe  ̂ no solo nò 
usa de su derecho  ̂ porque no le tiene de 
no aceptarla , antes falta á su obligación^ 
que es de obedecerla ciegamente 3 y  sería 
ci no aceptar la ley  ̂ resistir á su Prin
cipe ó á la legitima Potestad  ̂ y  por con
siguiente á la ordenación Divina ( 19 3 ) -  
Quando el Rey no admite en su Reyno al
gunas leyes Eclesiastlcas^por considerar que 
serían contra la tranquilidad y  bien publi
co de él  ̂ ú otras justas causas  ̂ no ofende 
ni daña á la Potestad Eclesiástica  ̂ antes 
ayuda gloriosamente á la consecución del 
grande fin por que se concedió^ que fue pa
ra edificación y no para destrucción (194)^ 
y  hace resplandecer mas la heroyca divisa 
de su templanza y  dulzura ( ip 5 ) .  Por eso 
Gonociendo h  manifiesta y  necesaria utili

dad

Principi tradiint\ : : Et n. ó. ibi ; Ideò fcripfirnus d e c if  1 3 9 .  n, 
7,. quod Princeps eftparenspubücus, ac defenfor Jaluííspuhliccc,

( 1 9 3 )  Apoít .  ad S om .  cap, 13 .  y .
(1  94) Ideò hcvc ahfens Jcribo ut non piccfens durius agam  

cunuuni potejlatem  , quam Dounnus dcdit mihi in ¿cdi/¡caí¡o/¡cm^ 
i y  non in dejiruciionem. D .  Pdulus 2.  ad Corinth.' c jp .  ulr ,  
V. 10.

( ' 9 5 )  Vcase el ciiad« Dictamen del Üuscre Colegio de 
Abogrtdcs de Madrid  , n, 17 8 .



I .dad de! recurso de rctencion de algunas 
Bulas y Decrecos Pontificios  ̂que se pradi- 
ca en Espaíía , lo han tolerado  ̂consenti
do  ̂y  aun confirmado muchos Papas ( i p ó ) ,  
Pero si pudiese cl subdito ó el pueblo no 
aceptar las leyes y  decretos del R ey , queda- 
ria destruida la potestad independiente que 
este tiene, y se hana dependiente de la vo
luntad del subdito ó de su aceptación. Ni 
por lo que se ha dicho es menester con
fesar  ̂ que ei Rey o sus Magistrados y  Mi
nistros quando recurren á la retención de 
Bulas y  Dea-etos del Papa , ó les dan el 
correspondiente curso y  egecucion , cono
cen dedo espiritual  ̂ sino del perjuicio ó 
beneficio publico, que pueden caus.ir , lo 
que ciertamente es cosa temporal, y  por 
esta misma razón no ha de juzgar de elio

la
( 1 9 0 )  i ) .  Salgado í« /y / . SS. x .p .c a p .z .  ¡ i 3 . ^ . n .  

19 0 . ibi ■. Sed ex eo quod agnoßeates man'ifefain , ¿ f  evidcntér 
neceffai^m  milnatemrecurfus legitimo m odoprajlh i utrique lieipu- 

íLíf. . a S 3 ' p o j j y y i o í m m e m o r í e i ~
Ih aliuade conjlrmata Apoflolicé traditurper rifcripturn S an aitan s  
M a rn m ^  de anno . 4 2 9 ,  Et n. 54 .  ¡bi : N am  m hoc Principa- 
tu non folum  Jn jfragatur lucc Regia protecTio e o n jm n ü n iim -  
m eim nah, confírmala auaoritate ApojhU ca, fe d  ctiom ex  expreß  

f u  Summ.it um i onnfieumfíinctionibus , ,7 ;  ¡¡¡áusprobavim uí dsaf. 
1 3 ¡>.  ̂ fl. 5 1. ¿ 7 - 1 40.  ¿ 18,



p ò

la Potestad Eclesiástica ( 1 9 7 ) .  Ni el Prin
cipe Seglar procede cuesto como Ju ez , si
no extrajudicialmente, y  por mera natural 
¿eícnsapermitida por todos Derechos(i5>8), 
sin Ojue por ello se incurra descomunión 
alguna Esto no obstante se me re
plicará tai vez asi : Luego podra a lo me
nos cl subdito ó el pueblo no aceptar la 
ley , quando esta sea contra la publica uti-

li-

^^97) äütem qucc ad hoiium aVile pertinent , eß magis
'§bédiendum poteßaii fceculari , quam Jplrltuaiu  D.  Ihoin» i/¿2,
á i¡l. 44. quaß. 2. 3.

íil ilullic Colegio de Abogados de Madrid en s u  y a  m u 

chas vcces ciiado Dictame« , n, 18  I.
( 19 8 )  D .  Caldero dcnf, 24.  ibi : llon  in form a j u 

sticiarla , nec qusd tanquam 5udex fe  interponat ,ßed per  ̂ midarn 
dcfonßoMra extra¡udlá<;iUtér , ahfqiie aliqiiä umbra jurifd ic- 

tlonls.
( 19 9 )  D. Salgado dt Suppl. fid S S , t .  p .  5. §•

m. 6 y.  ibi : Apoßolica qulppe S ed es , qua fe rv en d  zelo , 
rlt&te paterna cupit omnia corrigen  , ¿ r  in melius commutarz ß "  
jneL á ß  dJßpoßc^b, qiics noxla ejßt detegunlur ,  á tmnine  ̂ aliopoteß  
ita vlsnius , ¿7* f in a ré  inßrul de äamnopublico , quam á Senatu m  
dies vigilante pro Reipubllc¿e falute  ̂ uiilitate  ̂ quique dtx<  ̂
U iitate  , éy experimento cognoßit mores Regni , ig?istos F a p a ,  
litßcpiiis dixim usfuprd. E t  cap. ^..ßeä, 5.  / m 92.  ibi : J p p a m  
etiam hie Ponfißcurn animus , é r  intentlo ex epijioUs tnißds d 1 ä~ 
p a  ad Calhoiicuni Regem noßr um , er' ccuntra , quarum mMvlnit 
Jacobus de Gr aphis in Dccißanibus aurels i . p .  Ub, 4.  cap. 10, n, 
1 3 0 .  ibid. Scd Ul Regfioßeciis eß , qiiia conßiderails conßid'-tan-' 
ais , viß^quc iL u n s  de hac re d Papa Rcgi Philippo mißsis . i r  
ccanira , cer-Cú y.on clfc corueninai:dos , nec incurrcre Regios itítí;- 
gijt' aius expcdic:ues Regiutn cxcqi:aCur & c .



liclad , según lo qué se ha dicho del Prin
cipe Seglar respeao á ¡a ley Eclesiástica. Yo 
quisiera que esta réplica ( y ojalá no se experi
mentasen efeótos de ella)nacicse de un amoü 
Platónico á la justicia y bien publico j pero 
IJego á dudar si viene de amor propio y par
ticular utilidad , faltando asi muchos á la 
obediencia que deben al Monarca, ó por- 
,que les desplace pagar tributos, ó porque 
gustan de aquella falsa libertad de que lue
go tratare. Lo cierto es ,  que no es buena 
conseqüencia la que quieren inferir • por- 
<̂ ue a. m̂ s que corrio- r̂riba se lia demons* 
trado no le compete al subdito conocer 
de la justicia ó injusticia de la ley (200), 
esto sí que sería contra cl bien publico y  
tranquilidad de la Monarquía , si se per
mitiera al pueblo juzgar de aquello. 5 Pues 
qué otra cosa sería , sino abrir camino á 
íumultos y sediciones ? (201), Diré lo que

N M.

(200) Lease lo citado i  la margen n. 1 6 7 .  &  1 7 7  ' ^

cm ltüda'i»  i r  ^ h u m a R a r u m  in-
m n u d o ,« , ju a  ^ a /en fu  non p u ü p m n tu r , v ü  a i  fuUm non

fV'



4̂, el Abad Tome en semejante materia 
(loz). iOné  alborotos, qué horrores, 

qué guerras civiles tan fatales , y qué 
estragos no debia hacer temer á los si
glos venideros e$te político deluio , si se 
lleaasc á apoderar del espíritu de los pue- 
blos? „  Se apoyariaasi de algún rnodo á 

la doétrina condenada en el Concilio de 
Constancia, de aquellos que decian podcir 
se matar al Rey tyrano , que es hacerse 
los subditos la justicia , y conocer el mis
mo pueblo de lo que está reservado al jui

cio

J3
»3

33

fp c B ia n t , f e d ratiocinatione ¿y  difcurfu in d igeant , ut v i x  f . t  iilla^ 
qua ititir h m in u m  judicia  , naturaUm m u m  a d  di'jfentiendum 
Ja á lita ttm  non f i t  Mfputabil'is-, itaut falt.evi ¿íh txtrinfeco fiA t utra* 
que facliQ , f í v e  .oplnmio , aut cenjura prokabilis fieret data hac 
^piniom  , ut quilibet p o ffu  .Supmori n / i p n . ,  jura .in arm is repó- 
m re , p i e  M i c e  imp .contra Úudicem -vindicare , juŝ  indicendi 
híllum contra Ugitimum Principem  , ejufque O fjiciaks cuillbet com- 
v e t e r e , judicierum mm , ¿ r  auctorliatm  Acflrmrc , emmm .reg i-  
minis R/ipublica .armonlam .ev.er.tere  ̂fuperioritatem  oninem e x -  
tingu.ere ^five Monarchicam  ̂f iv e  Jrlft.ocraticam  ̂five  Dsmocrd- 
ticam: : : Quid abfurdlus ¿ Quid confufone  , perturhatione 
plenius ? iQ uid contra recta rationis dictanien .abomlnabilius% zQuid 
d lumine Ju ris  N atural!s alienius ? ¿ Q u id Á p rn s  fmdere , ¿ r  ha  ̂
m niim  fo6Íetate remotiusi Excel .  D .  Cr.cfpi llluft.,Obferv., sbf,. l .  
77. l i o .  Fac.it P .  Concina .lik, i,. J e  Jur^. M at. & G .en t. d l f .  2 .

d i L e g ‘ c . T U  2 ”
( 2 o a )  E n  s u  D i s c u r s o  s o b r e  la  f i d e l i d a d  d e b i d a  a l  Sobera

no ,  q u e  c i i é  y a  a r r i b a  n. ^ 3 .  á l a  m a r g e n .



cío de Dios (103).
Arguyen también algunos Hereges con

tra la fuerza de la ley , y  enseñan tenaz
mente , que esta no la tiene sin cl con
sentimiento ó aceptación del pueblo ,  con 
la aparente razón de que somos realmente 
libres •, y haber de obedecer á las leyes, 
ó estar contra nuestra voluntad bajo de 
ellassería opresion y esclavitud. Asi dis
currid Luthero (104); asi Mr. Dcs-Roches> 
sabiamente convencido de falso en la Car
ta Pastoral del berenisimo Señor Don Ga
briel Antonio de Bür&oñirlnfante de Es-

pa-

(2 03)  Concil .  Coníí ,  fef» 1 5 ,  Quod J l  omninó- contra tvran- 
num. auxìllum humanum íiaberi n o n -poteft, recurrendum e f  ad Re
gem omnium Veum  , qui eft adjutor in or^pertunitmbus in m b u U -  
none. E ju s  emm potentià fu b e ft , vt cor ivrannl crudele convert at 
in manfuetudinem , fecundum Sahnionis fententlani Proverb  a i  
D .  Thom« de R egim . P rinciy, lib . i .  cap, 6 .ju n cils  duabus dijfer- 
tationibus apologeticis Eufebii Eranifce nomine , Ita la  lingua edi- 
tis , quibus D . T k m a  docirina d  calumnia adprobati tyrannicidii 
v i n d i c a t u r quoque Latina lingua utriufque S ic ilia  R esis  ju/Ta
p r a f ix a  fu n t Summa D , Thoma ,  editione Neapolitana anni 
i / o y .

(204)  Clamo fidentèr Chriftiams nihil nllo ju re  poJfe imponi
legunu fiv e  ab Jiominibus, fiv e  ab Angelis , nifi in quantum volunt.
L ib en  tnirn fum us ah omnibus-, Luclaerus IU\ de C aptiv, B a b y l.
apud P.  Concin.  hb. i ,  de Ju re  N a t. ¿y  Gent. difT. 4.  de L esib u i 
hum, cap, 6 . a

Na



lOQ
pana (205). En la misma libertad pafecc 
que se fundan otros Escritores j a quienes 
docta y  valerosamente ¡mpugnanel P. Con- 
ciña y  el P. Mas de Casavalls (aoó).

A esto añaden algunos otro argumen
to y  las siguientes razones : La ley no acep
tada no vale j porque el superior tiene la 
autoridad dependiente del pueblo  ̂ y  este 
se entiende que no la concede por enton
ces: luego la ley si no es aceptada no obli
ga (a 0 7 ) , Que los Principes siempre pro-

muí-
( ' 2 0 5 )  d i r i g i d a  á t o d o s  i o s  S u b d i t o s  y  R e l i g i o s a s  d c l

S a g r a d o  y  M i l i t a r  O r d e n  d e  S a n  J f . a n  d e  J e r u s a l é n  e n  9 .  d e  

D i c i e m b r e  d e  1 7 Ó 7 .  E n  e l l a  n .  5 7 .  s e  l e e n  J a s  s i g u i e n t e s  p a l a 

b r a s  d e  M r .  D e s - R o c h e s ,  H í s t .  D i n a m r r o m .  7 .  i n  p r x f a r .  

L a  S o b e r a n í a  M o n á r q u i c a  e s  u n a  t y r a n í a  i n t r u s a  c o n  v i o l e n *  
e i a ,  y  m a n t e n i d a  én^4o s  E e y n o s  C a t o l i c o s  ,  p o r q u ?  a s i  l o  

e n s e ñ a  e l  E s t a d o  E c l e s i á s t i c o  :  o p r i m e  i n f a m e m e n t e  á  l a  

, 5  j u v e n t u d  á  e s t a  o b e d i e n c i a  i n j u s t a  ,  y  á  l a  e s c l a v i t u d  d e  l o s  

h o m b r e s  ,  q u e  s o n  p o r  n a t u r a l e z a  l i b r e s .

( 2 o é )  Vídeús me femper in emni legepublica popull confenfum 
requirere. Non enim inviti pojfunt opprimi homines Uberi, inge-- 
m i qui occidi nenpofunt. C a r a m n c l  in Theol. Ration. Ub. d ifp , 
I . n. 2 8 5 .  a p u d  C o n c i n .  Ub. i .  de Ju re  N at. è r  Gent. d ijf. 1 .  dt  
tegihus^ cap. 5 .  B r g o  i n  d u b i o  , 7 ?̂  ̂ m  f i t  ohligans ? meUor ejl 
'conditio humana liberiatis , qua taU obligatione immunis ejt. T a m -  

b u r i n u s  lib. i .  in D e c a l cap. 3 .  § .  7 .  -£'■ «• l o *  5 o -  a p u d  
M a s  d e  C a f a v a l .  in Opere cui titulas , Iticcmmoda Probabilifmiy 
i i j j .  3 .  quaft. 2.  de Legibus , art. i . 1 . « .  2 1 3 .

{ S G 7 )  Legem vero nàn acceptatam ejfe invalidam  oftenditur^ 
.^uia S ife r ig r  ¡lüka d F o p u io , qui cea-^



mulgan las leyes con dcpcndcncia de la 
áceptacion de los subditos, ni de otra ma
nera quieren ,  ó es su ánimo obligarles 
(ao8). Y  lo que es mas , que no puede 
cl Principe constituir ley sin la condicion 
de que fuere aceptada por el pueblo {lop),. 
Pretenden muchos hallar apoyada dicha 
libertad en las Sagradas Letras , porque 

lee en ellas , que el Pueblo Christiane 
fue llamado a la libertad ( 2 1 0 ) ,  y  á esta 
repugna estar sujeto á las leyes humanas^ 
y  por consiguiente al hombre , lo que 
cambien fue prohibido por el Apostol (2 11) . ,

Dios

f s t u r  u n  p r o  t u n e  n u l lá m  c o n c e d e r e ,  C a r a m u c l  d ifp . 5 ,  in  R e g .  

4 9 .  a p u d  C o n c i n ,  d e  J u r e  N a t ,  è f  G m t .  d íj/ . L e g ih n s ^  

c a p .  5 .  1 1 .
( s o 8 )  Q u ia  P r i n c i p e s  f e m p e r  p r o m u l g a n t  le g e s  â e p m â e n t e r  d B  

¿ c c e p t a t io n e  fu b d it o r u m ^  m e  i l lo s  a l i t e r  I n t m d u n t  o b l ig c r e .  E s c o b a r  

t o m ,  I .  T h e e l .  M o r ,  l l b . s *  c ,  1 4 ,  p r o b i ,  1 0 .  a p u d  M a s  d i3 ^  dlffm  

3 .  q u íc f t .  3 .  a r t .  i ,  i .  - 21 1 .

( 2 0 9 )  P r ln c i p e m  n o n  p o jfe  f e r r e  le g e  n i ,  n ifi a â j e c i a  c o n d it io n e r  

ß p o p u lu s  a c c e p j û v e r i t ,  d o c e t  V a l e n t i a  d lfp . 7 .  q u a f t .  p a r t ,  5 ,  

îo m ,  3 .  a p u d  C o n c i n ,  i .  d e  S u r e  N a t .  &  G e n t ,  d ljf , 2 ,  d e  

Z e g i b u s   ̂ c a p .  ^ » n .  1 0 ,

( a i o )  A p o f t .  a d  G a l a t .  c a p .  4 .  &  5 ,  y . 1 3 .  i b i  :  V e s  en im . 

i n  l lh e r t a t e m  v o c a l i  e f t is  f r a t r e s ,  S i  e r g o  v o s  f i l i u s  ü b e r  a v e r l i , v e r é  

U b e r i e r i t i s ,  J o a n .  c .  8 .  v .  3 6 .

( 2 1 1 )  F r e t i o  e m p i i  e ß i s  ,  n o llt e  f i e r i  f e r v i  h o m in u m . i , 

C o r i n t h .  c a p . ; . ? ,  1 3 .  N m ë  ä u t m ß l u t i f u m u s Á  l e g s .  A d  

C á p .  7 .  y ,  ó .



Dics ( prosiguen ) es nucstfo Legislador 
(a i 2) V el Legislador es uno ( 2 1 5 ) :  luego 
no hay otro que Dios.

Si buscamos coa atención y  cuidado la 
fuerza de estos y  semejantes argumentos 
y  razones , hallaremos que no la tienen 
para quitarla á las Leyes y  Reales Decfetosí 
pues ni existe en los hombres la libertad 
que quieren los arguyentcs, ni hay cn las 
leyes la opixsioii que ellos suponen. Que 
no existe en los hombres libertad en ot- 
den á las Leyes y  Reales Decretos, esto es  ̂
que este á su arbitrio darles ó no cum
plimiento ,  lo manifiesta claramente la mis-

j  diccma
San Pablo  ̂ esté sujeta a las Potestades 
superiores ('^^14). Igual sujeción nos en
cargó San Pedro, y  expresamente al Rey 
y  á suS Ministros como delegados , por
que asi es la voluntad de D io s , y  su ob - 
servanciín hará enmudecer á unos hombres

im-

( 2 1 3 )  Dominus enim Ju d e x  noster  ̂ Dominus L eg ifer  noster, 
Ifaiac 33* V.

( 2 1 3 )  Unus est en in t L'egislati}i\ Jac.  4.  v .  1 1 .
( 2 1 4 )  Úirínis ánima poteßatibus /upeñoribus fuhditá ß u  

Apoft. ad Rom, 1 5. v. i .



imprudentes c ignorantes , que juzgan li
bertad la que les sugiere la malicia j y  no 
la que tienen los siervos de Dios en la de
bida obediencia (2,1 5 ) .  Aquellos de quien 
habla San Agustin contra Fausto , que fue
ron bautizados por el Apostol y  Evangelis
ta San Ju a n , parece querían formarse una 
República falsamente libre , no reconocer 
las legitimas Potestades del siglo , negar
les la obediencia no pagarles contribu
ción alguna j y  tener por opuesto á la liber
tad Christiana estar bajo de una domina
ción Gentílica ( 2 1 6).. Pero grande error 
es querer por razón de la Christiana li
bertad separarle de la sujeción á las legi
timas Potestades ,  y  romper los vínculos 
de la obediencia que les debemos.

Porque mientras estemos en este si-

_________ ____________ g lo

( 2 1 5 )  Subjecíi igltur ejote emni humana creatura prepten 
Deum  : Jív e  Regi quajl pracelhnti : f iv e  Duábus tanqua.m ab ea 
mifsis ad vindicíam maUfaciorum , .laudem vero honorum : guia fie  
efl voluntas D e i , %¿t bcnefaclentes obmuie/cere faclatls imp ruderi- 
tìum hemìnum ìgnorantìam : qiiafi liberi, non q u af velamen 
habentes malìtia Bertatem  , fe d  ficut fe rv i D ei, i .  P e i r .  2  v ,  
; J3 ,  Sl feqq. ' ■

( 1 16 )  Auguftin. contra Fauñum Ub, a i .  Lease la arriba 
diada Carta Pastoral del Serenísimo Señor infante Don Ga
briel Antonio de Borbón , n, 4a,



glo liemos de sufrir nuestfá condición por 
el mismo orden de las cosas humanas ,  obe
deciendo cn ello no tanto á los hombres^ 
comò á Dios nuestro Señor , que lo man

da (z 1 7 ) .  Ni es de admirar que haya he
cho esto cn los hombres,  quando vemos 
que lo mismo hizo cn nuestro cuerpo, en 
cl que unos miembros tienen imperio so
bre los demás , y  estos están sujetos. Lo 
mismo es de ver cn los animales irraciona
les , como cn las abejas  ̂ en las grullas y  
en las ovejas. Y  aun cn cl mar se observa

esta

(217) Quod mitem ait  ̂ omnls anima poteßatibus Jublimio- 
rihus ßibdita ß t  : non eß tnim poteßas niß d Deo t recìifsimè 
édmonet ne quis ex eo quodd Domino fuo in übertatemvocatus eß  ̂

facius Chrlßianus , extollatur in fuperbiam  ̂ ¿ r  non arbitretur in 
hujüs vit<ß- itinereßrvandum  ejJe ordimm fuum  , ut poteßatihus 
fublimioribus quibus pro tempore rerum temporalium gubernatio 
tradita eß , exiftimet non ß  effe fubdèndilm*. : : Si quis ergo pû  ̂
tat quoniani Chrlßiänus eft., non fibi eße vegtigal reddendum , aut 
tributum. , aut non eße exlbendum honorem debitura. eis <̂ ui h¿sc 
curant poteßatibus , in magno errore verfatur: : : Quanquant 
tnim ad illud Regnum <tíocem.ur ubi nulla erit poteßas hujufmodU 
in hoc tatmn itinere, dum aginms , donec perveniamus ad iliud 
&ulum ubi f a  evacuatio omnis Principatüs, Poteftatis  ̂ conditio- 
mm nofiram pro ipjo reruni humanarum ordine toleremus , nihilß '- 
mulùtè facientes , ö" in eo ipfo non tàm luminìbus^ quàni Deo^ qui 
V<c: jubet obtemperantes. T>i f ip e r  Cap, Bpìft. D ,
kauii ad Rom^ L e x  humana dicitur procedere á Deo per ora Fri»* 
ápmn, Card, Xuichus concluf. 250.  n»



esta disciplina ; porque squclla disoluta 
y  descomedida libertad en todas partes es 
mala y  causa de confusion ( a i 8). Ellos, 
sí que son en mi concepto esclavos los que 
pretenden dicha libertad ,  porque son im
prudentes é ignorantes ; y  solo el 
sabio es libre (22,0), ¿Porque qué es liber
tad ? Poder vivir como quieras. ¿ Quien 
pues v¡ve como qoléfé ? sino quien sig;uc 
lo bueno , quien goza del oficio de Ja'r a
zón. ¿ Y  qué cosa es sabiduría , sino vivic

______ ________ ______________________ _

( 2 1 8 )  ¿ E t quid miraris quod in hominibus iftüdfedt., quand*' 
id sm l^  in corpere riojtro Jeceñti Ñeque enim hicparis honoris cm- 
m ajecit . f e d  hoc quidem minus , ifrud Vero melius , hac qub̂  
dem rehqms membris mperantia , ifta vero Juhdita. Idem à f  ¡m 
hrutis videre eft ,  ut in apibus , in grulbus ,  in gregibus oviunt 
agreftium. Qum rrmre ab ijia  difciplina dc/iituium non eft , f e d  
illic quoque multa pìfcium genera fub uno reguntur ,  ac militant^ 
longafque ita peregrinationes eaequuntiir. Libertas enim illa diffolu^ 
ta , ac mode ram i ne carens ubique mala , confufiouifque caufa eft. 
D .  Chrifoftomus f r m .  « 3 .  in cap. 1 E p i f .  B .  Fauli adRom . '  

( s ip ' s  I ,  Petr.  •2. V. 1 5 .  ibi : Ut benefademes obmutescer$ 
faciaiis imprudentìum hotninum ignorantiam : quaf liberi, ér noti 
qua f i  velamen habentcs n^aUtice Lbertatem. ,  sed sicut servi Bei^ 
Lease ai n. 34. ja Carta Pastoia] citada aqui á Ja margen n,
X1 (5*

( 2 2 0 )  S-cìùtn sapienìcm esse lìberum ,  ¿ y  omnetn ituU 
tum .scìvum.  ̂ Quid est intn, liberi as ì pcte.aas vivendi ,¡ut velis^ 
zQ î-  ̂ Igitur v .v it  , ut vult ? Uisì qui recia scqmtur  ̂ qui qaudet 
ofjicio , CUL ViVcndi via considerata  ̂ aioucp i ovisa esi.ù^c.va-

o



el racional segua razón ? c cosa ne
cedad ó locura ? sino en dichos y  hechos 
apartarse por ignorancia de lo bueno y  
justo (221),. Echan de sí los necios el y u 
go del imperio 3 y  aun de la razón (222). 
Las leyes ̂  aunque prohíban muchas cosas^ 
no por eso derogan á la libertad (223) ; 
antes cl fundamento de la justa libertad 
está puesto en te le y e s  (2 2 4 ) ,  y  los que 
las recusan^ no solo ;son ignorantes é im
prudentes j sí también impíos (2 2 5 ) .  Nacc

el
( 2 2 , 1 )  ¿ Quid £mm est sapientia ? nisi racioimkin secundum 

irationem vìvere  ̂ qu¿e ■cum .adoievlt-, atque perfecia est nomina- 
tur rìtè sapientia., ¿  Quid autem est stuUitìa ì  nìsi in factis^ 
(  i n q u i t  L a é l a n t i u s  . l ib.  5 .  d e  Ju i t i t»  )  dicìisque per ignorantìam 
recti , ac boni erratio- L u n a  &c A r e l l a n o  R a t, Im p. Uh, 2. .c» 
z. n. 1 1 .  seq,

( 2 2 2 )  Dìrumpamus -vincula £orum ;  ¿t» projiciamus â nobis 
jugum  ipsorum. P s a l m .  2 ,  v .  3 .  Aseculo tonfregisti jugum meum^
rapisti vincula mea ,  . d i x ì s t ì non .serviam. J e r e m i æ  c a p .  

* .  V.  2 0 ,
( 2 2 3 )  Nec leges quiC  ̂ verbi gratia^ furari vetant omnes \ alie

nare res:suas mlnor.es ,  .derogantl’benati. D o n e ] , .  2 .  Com, cap. 9 .  
Ut,g. E t libertas .constat£tsi per leges non omnia.Uceant, O s u a l .  

a d  D o n  e l ,  dicioioco lit. e .
( 2 2 4 )  Fimdamsntum justa libertatis, Jons æquitatis ,  mens., 
animus .., àr' consilium .̂ .sententia civitatis posila .est in Xegibus,

P e e r .  G r e g ,  de Repub., Tib. .10. cap, 5 .  n. 2..
( 2 2  5 ) Prinñpittm sapientia est timor .Domìni, Sapientiam V0‘  

,<eat affecíionem qua est timor Domini deduccns ad fapLentiam. Si 
M e m  U x affert timoremprincipium fapientia .est legis c o g n it io ò*

.non



loy
cl hombre , y  su primer libertad es apren  ̂
der estar sujeto bajo la educación pater  ̂
nal. Y  asi como es cl mas perfedto de los 
animales  ̂ asi separado de la ley y  de la 
justicia , es el peor de todos (226). Ser go> 
bernado por el R e y ,  y  obedecer á la jus
ticia , es suma libertad (227) : y  se enga- 
na qualquier que cree servidumbre bajo 
de un buen Principe : nunca hay mas gus
tosa libertad, que bajo de un Rey pió (228). 
De su justicia y  piedad nos han dado cier
tos e irrefragables testimonios nuestros Ca
tólicos Monarcas de España , y  nos Ies es
tá a¿lualmente dando nuestro muy amado 
Señor Rey Don Carlos IIL que Dios guar- 
de ,  y  gozamos por consiguiente bajo de

su

non est/apiens ahsque lege; insipientes ergo sunt qui legem recusante 
cui est consequens ut ipsi reputentur impii. Sapiéntiam autem <ir 
disciplinatn impii nihilpendent ait C l e m e n s  A l e x a n d r i -
n u s  lib. 3 .  Stromat.

{12 ,6) Sicut enim perfecium óptirnum ánimalium homo est , sic
separatum á lege  ̂ &  justitia» pessimum omnium, A r i í l *  Folit, 

lib. 1 .  leci, 1 .  in ttansL antiqua*
( 2 2 7 )  : : ; Cujus agi J'renis, átqüe obtemperaré ¡ustitia .fum - 

Tna libertas est. B o e t i u s  Consolat* Philosoph, lib. i . prosa 5 .
(2 28 )  FülUtur egregio quisquis suh Principe credit servitium: 

Tiu i quam libertas graiior cxíat  quam suh C l a u d i a n u s  
lih, 3 .  de Laudibus Stiliconis,

o 2



su felicísimo gobierno la mas suave liber
tad. Quando guardamos u observamos las 
Leyes y  Sagrados Cánones, no tanto cum
plimos los preceptos de los hombres, c o 
mo de los Ministros de Dios ( lap )  . Por 
eso mejor se dice , que los justos son en 
Ja ley , que no bajo la ley , no porque 
no estén sujetos á ella (230) , sino por
que no les es de peso ó carga , y  la obe
decen por amor á Dios y  á la justicia, y  
no por temor de la pena j y  asi explica 
Santo Tomás aquel texto de la Sagrada 
Escritura , si spritu  ducimini ,  non estis 
:$ub lege ( 2 3 1 ) .  Por la servidumbre que

tic-

( a 29) E t  in eo ipso non tarn homìnìbus , quam DeOi quiahcec 
jühet obtemperantes. D.  Auguílin, super cap. 13 .  Episr, D .  
Pauli ad Rom. Cum enim homines custodiunt Leges , Cancnum- 
^ue statuta , non tam hominum , quam M lnistrorum D ii  mandata 
serv-ant, D. Gonzalez Tellez c, de Constit, n. i i .  Yease 
lo citado H. 6 1 .  á la margen.

(230) Tridentin, ses. 6. Can. 1 1 .  1 9 .  &  l o ,
( 2 3 1 )  A dprim um  ergo dicendum^ quod illud verbum Apoßoli 

potest intdligi duplidtèr. Uno modo , ut esse sub lege intelligatur 
ilU  , qui nolens obligationem legis , suhditur ei quasi cuidam pon
deri : midi Gìos. ibidem dicit , quod sub Icge est , qui timore f u -  
p lid ì  quod lex  minatur , non amore justitia: Á malo abstinet , à f  
hoc modo spirituales v ir i non sub lege , quia p er dmritatem quam 
Spiritus sancìus cordibus eorum injundit , voluntarle id  quod leglf 
£st im pknt. .D.Thom. 1. 1 ,  qu^est. 93.  art. 6. Videsis D.  Gon-̂ , 
ZÁQZ Tellcz ad c, i , d e  Const, dicìo n* 1 1 ,



l o p

tiene relación á la justicia  ̂ nos vino la 
mayor libertad nuestra (2 3 1)  : y  donde 
está el espíritu de Dios , allí hay verdade
ra libertad (2 3 3 ) .  De lo mismo se infiere  ̂
que no hay opresion alguna en las Icyes^ 
porque nos manda Dios que estemos suje
tos y  obedezcamos á los que las cons
tituyen  ̂ que son las Superiores Potesta
des (234) ; y  en haber de cumplir lo or
denado por Dios j ninguna opresion pue
de hallarse. Las leyes mandan lo justo , y  
de otra manera no serían leyes (235) : 
haber el subdito de hacer lo justo y  bue
no  ̂ no es opresion ó ser oprimido: luego 
L's leyes no oprimen  ̂ ó no hay en ellas 
opresion.

Para satisfacer á las razones de dudas, 
que suelen proponerse de los textos de la 
Sagrada Escritura arriba notados y  otros

que

( 1 3 2 )  Liberan autem á peccato , servi fa c ii  estis justiticc. 
Apost .  ad Koiii.  cap, r ,  iH.

( 2 3 3 )  autem Spiritus Domini : ìhì libertas, Aposr.  2,  ad 
C c n m h . c a p .  3 .  r .  1 7 .

( - 3 4 )  ^^^'^^P^testatíbus fubÍimiorihüs sübditñ sit A d
J<üm, cap. 1 3 .  V. I ,

oiaroeâ  arriba citado cn los nn. 16. y iÉ<5. á !a



que podrían citarsc ^ confieso que sería 
mas propio y  acertado remitir al Lec
tor á algunos señores Teologos , que doc
tamente los explican  ̂ pero quiero no obs
tante apuntar algo sobre ellos  ̂ á fin que 
sirva de confirmación y  declaración á lo 
que dejo dicho. En los primeros lugares 
del Apostol (2-36) se habla de la liber
tad Christiana que fî ie dada á los fieles 
con la venida y mérito de nuestro Señor 
Jesu Christo , la que no consiste en in
munidad de observar los preceptos de los 
superiores  ̂ pues si fijese asi  ̂ ni tendrían 
los hijos que obedecer á sus padres co
mo se les; manda en el quarto precepto del 
Decálogo ; sino que es la mejor libertad, 
esto es, dcl pecado  ̂ según las mismas Sa
gradas Letras (237)*  Asi también ha de 
entenderse cl texto de San Juan (238) ca

sen-

(23Ó) Ad Galacas cap. 4, &  5. v,  1 3 .
(237)  Üe^pondit eh Jesus Amen amen dico vobìs , quìa om* 

nìs qui fncìt peccatum , serVus est peccati* Joan. S . v .  34 ,  Lìbz‘  
rati Aurem d peccato , servì f a ä i  estls justitìa, Apost, ad Rom,
6. V. ]8.

Joan. S. v.  3Ó.



scntcncia del Doftor Angclicó (2-39).
Y  quando cl Apostol dixo : No queráis 

haceros esclavos de los hombres (240)  ̂ no 
entendió^quc no estemos sujetos ó no obe
dezcamos á los Superiores y  legitimas Po« 
testades  ̂ pues sería esto contradecirse  ̂ en
cargando el mismo en otros lugares esta 
tan justa obediencia (2 4 1) . Quiso enseñar
nos^ que no asi nos sujetemos á los hom
bres , que mas á estos sirvamos  ̂ que á 
Diosj porque cierto es que primero ó mas 
debemos obedecer á D ios, que á los hom
bres (242) . Asi lo praélicaban los Solda
dos de Juliano Apostata  ̂ que quando les

mau'

Circa prunum considerandum quod quídam fideUs in 
p rim it iv a  Ecclesìa dicehant,  terreníspotestatibus se suhjici non 
deberepropter lihertatem quam consfquutí £rant á Christo, secun
dum illud Joan. 8. Si fiüus vos líb era verit , veré liberi .eritís. Sed  
libertas per Christum concessa est lìbertAS spiritus , qua liberamur 
aptccatä ¿ y  morte., .suprà 8.. diciutn est  ̂ L e x  spìritus in  Christo 
Jesu  hberavìt me Á lege peccati .¿^ mortis.. Caro .autem .adhuc 
remanct servituti obnoxia , sicut supra 7 .  .diBum est: ; : Interim  
mitemdumcorruptibilem carnim gerum s  , oportet nos dominis car- 
.na i mi subjaccie. Unde dicicur Ephe',6,. Servi obedìte iomìnis car-~ 
.ìialibus, D ,  Thom. in Com, in .cap, 1 3 .  E p ist. D .P au li.

(240)  I .  ad Coriiath, cap. y , v. 3 3 ,

Ephes. cap, ö .v .  s . &  seqq. A d  Coloss.cap.3. v .  
2 1 .  A d  T tessa lon . i . 5. A d  Hebra?,. 1 3 .

^ i u a m  homi-



mandaba vencfar e incensará los Idolos, 
no le obedecian , preferian entonces á Dios 
(2 4 3). Considera pues el Santo Aposto! 
esclavos de los hombres á los que de tal 
modo sirven á aquellos, que no sirven al 
Señor, ó le sirven menos de lo que deben. 
Por eso cjuando digo en el capitulo segun
do , que nuestra obediencia en orden á lo 
que mandan los Superiores ha de ser cié»JL.
ga , no quiero decir que lo haya de ser 
tanto , que perdamos de vista á los Divi* 
nos preceptos (244).

El otro sagrado texto del mismo Apos
tol, en que dice, que^or^ estamos libres ds 
la ley ('145) , tampoco prueba que no es
temos obligados á guardar las leyes ; pues 
habla de la ley vieja , bajo de la qual ya 
no están los fieles. Quiere entendamos^

que

(«45') C. 98. %.3ulianiLS , caus, i 1í> Quast. 3. ibi : Quan  ̂
do voUbat ut idolo. coUrant , ut turljícarent ; príCpanebant lili 
JDnnn.

(344) A(5t. 5. V. 29. Fach c. Si Dominus 93. ijf  c. Qul re
si iti t 97. cauí. 1 I . 3« ibi : Ergo sl alhid Imperator , &  aliud 
DcUS -, quid judicatls ? Selve trlbutum í esto milu In obsequiumi 
recle ; sed <’ ôn in idolio, In idolio prohibet ? ¿quls próhibeti Majot^ 
polutas. Da viniam  : tu carcercm ; ilU gehetuiain muiátiu\ 

(^245) A d  Rüii). cap. 7. V. 6.



, • ■ • . . . 
que aofa no es necesaria á los fieles la ley
de Moyses y y que, no la hemos de obser
var (2-4 *̂ ) " ‘ No es-menester detenerse.icn, 
dar salida á aquellas razones de que n co-; 
mo arriba he referido , se valen los ad
versarios , porque ya de lo que antes se 
dixo , es constante que son falsas : pues 
ni cl Superior tiene la potestad dependien- 
t̂ e dcl pueblo , y  menos el Rey en Espa
ña (247) ;  ni los Principes promulgan sust 
leyes con dependencia de la aceptación de 
los .subditos. ¿ Y  de donde puede colegirse, 
que sin aquella no es sü animo obligarlesé 
íQ lic Legislador ha puesto en sus leyes 
semejante condicion, ó ha explicado asi su 
animo tan claramente repugnante , y  po
co honroso á su autoridad ? N o creo ss 

■halle alguno en los Fastos de las Monar
quías. Mandan absolutamente los Princi
pes castigar á los transgresores de las le- 
yes : luego- no entienden que haya de es- 
perarse el consentimiento de los subditos,

P ' ̂ O

G(,nzj|cz Tj. cz f. \ •
‘M f g e n ,  3 .̂ 4 1 ,  y  188. í



r
ó que sin cstc no estén obligados a obser
varlas ; y  mas falso es., que, sire la condi-, 
cion de quc f u e r e  acqfitada. por el pueblo 
la ley , no pueda el Principe constituirla. 
Toda alma ,  dice cl Apostol , esté sujeta 
á las Potestades Superiores (2.4-8 ) ) Y 
añadió , si , porque esto no, sena
estar sujeta , ni haber ele obedecer. Se
mejantes doétrinas las tengo por sedicio
sas , perturbativas de la pura tranquilidad, 
y  destrudivas del regimiento ó gobierno 
Monárquico. < Porque de que servirij la 
potestad del Principe ,  si no pudiese obli
gar á los subditos , si no pudiese hacerles 
vivir bajo las reglas de la razón y de la 
justicia , y  si no pudiese compelerles al 
cxado cumplimiento de sus obligaciones?

Finalmente ,  quando dice la Sagrada 
Escritura , que el Legislador es uno (2,49)» 
se entiende primario , principal é indepen
diente de o tro , y es únicamente Dios i sin 
que por eso sean excluidos los otros Le
gisladores , que son sas Vicarios y  Minis

tros
,.uiJ .subllnúoribu) tuodua sit» Ad(^24 o j OtnriLS-arunia pottiiuL  

Rom. 13 .  V. u
Jac. 4, y, la»



tros ( i  50). Asi como por lo que dixo.Isaíaj,, 
que Dios es nuestro Rey (2 5 1)  , no se en
tienden excluidos los otros Reyes de que 
hablan Lis mismas Sagradas Letras (252).
Y  de esto ihisino se confirma con eviden
cia lo que dixe en el primer capitulo, 
que Lis leyes humanas en quanto tienen 
de justo j se derivan de-la eterna , que es 

;cnDios-, porque Dios es el unico primario 
Legislador, por quien réynan ó gobiernan 
los demás, y  constituyen lo justo (253 )• 
Pero me objetará tal vez alguno : quan
do hay dos leyes entre sí contrarias  ̂ no 
pudiéndose observar ambas á un tiempo,

P z ha-

( 2 5 0 )  Per me Reges regnant, ¿ r  legum conditores justa dt- 
cernünt. P r o v e r b . 8 .  v .  15 . D e icmm Minister est% vindex.in iranu 
ti qui tììàlum agit: t : Ideò tnìnt tributa príestátis  ̂ Ministri 
enìni Dei sunt , in hoc ipsuni seìVientes* A p c s t .  ad  R e m . .  1 3 .  v*  
4 .  &  6. Subjccfi igirnr estote omni humana: cteatnr<£prcptcr Dcumi 
sivc Begi quasi puccelUnn- 1 .  Petrr^ a .  v .  13« autem popu-» 
lum gubernando Minister Dei est» D »  T h o m .  íf^ hegìm* FruiC/p, 
lib, I .  cap, 8 .   ̂ •

1 2 5 1 )  Dcminus R ex  noster ì ipse salvahit nost I s a ía s  3 3 #

Vt 22»
(, i  ì;“̂ )  Aiiàìtt ergo Bef'e.<- '¡1 tcUigite. àiscite Svàìces finnM  

tencc: : : quct.ìctv o d a  est d i .itv  fo pcic>ics r<l i s ,  unitili 
ab Jltissìtro, S a p .  c a p  6 .  v .  ci. &  4 ,  1  cr me hcgcs legnant. 
P r o v e r b ,  c i ì f .  ?>. v .  i s *

F,.r me lieges regrar.i Itgi/n cor alteres juaa  
arnunt. P r o v e r b ,  c a p .  8 .  v .  i 5



íx S
hablemos de confesar que no provienefi 
todas de la ley eterna ; que una de elLiS 
es injusta , y  por consiguiente  ̂ que no hu-̂  
bo de constituirse. A esta duda respondo 
brevemente con San Agustin que la una 

dichas leyes fue justa en otro tiempo, y  
aora no lo es , y  que esta misma varia
ción y  mudanza* viene también de la ley 
*̂ cteina , la que esto no obstante , queda 
siernpíc invariable (254) . Se mudan con 
cl tiempo las circunstancias y  cl estado de 
las cosas  ̂ y  de esto nace , que han tam
bién de mudarse ó abrogarse las leyes; 
y  que lo mismo que era antes por algu" 
«as razones ju sto , nolo sea aora por otras.

Pe*

 ̂ ( 2 54 )  Cum ergo ist£  dua leges ita sibi vldeantur es^e contra- 
r ja  , ut una earum honorum danaorum populo tnbuéLt potestatcm 
üujerat altera , ¿ r  cum ista secunda ita lata sit , ut ntdlo modo 

^ m b a in  una.Cw itate essep.osnnt , ? numdicemus aliquam  
‘Cafum mjustam .esse , fe rr i mimmè debuisse ? E u . Nullo mo- 
^0: : : Simul etiam te vtdei^e arbittor ,  in üla tetnp.orali nüul 
€s.se justum  , atqu£ kgitim um  ,  quod non ex  hac c£Lern.a sibi ho- 
■mines derivavennt : nam:si populus ille quodam tempore justé ho
nores dedit a quodam justé non dedit , hac vtcissiiudo tem
p o ra ls  ut justa e sset,:ex  aia  aternitate traàa estx : : Cum ergo 
ti^c sa una-lex , qua d ia  omnes .temporales ad homines t'cgendos 
^anantur, ¿ num ideo ipsa v a n a n  nulLo rnodo potesti E u . hneWsQ
emnino non poss^, D , A u g m ir n s  U .  i .  de l i b .  A rb iir. cap.



1L

pero fetcngamos ca la mémotia , quc 
á aquel pcrtcnecc abrogar laS leyes , á 
quien el constituirlas. ( 1 5 5 ) .  Epilogando 
pues lo de este capitulo , queda probado 
en él , que al haber recibido de Dios el 
Principe la potestad  ̂ y  deberle sus Vasa
llos obediencia y  observancia á sus Leyes 
y  Reales Decretos, como antes se demons- 

, tro , son consiguientes estas dos cosas : que 
no pueden los subditos sin consentimiento 
del Principe , inducir costumbre contraria 
á la ley , y  que no pende cl valor ó fuer
za de esta de la aceptación de los subditos^

, ni estos tienen libertad para dejar de acep- 
la y observarla. Porque no aceptar el Pue
blo la ley en cl Estado Monárquico  ̂ ó 
ir ducir costumbre contra ella sin consenti
mi "to  del Principe, sería sin duda faltar 
á dicha obediencia ,  que debe por Ley Di-
■vuiu a su legitimo Monarca.

CA-

( 1 5 5 )  L L .  {.p en . é r  idt. Cod. de Legipn<,Dum autem nocere 
i uuL  ( It qui tur  üe  l egibus  c. irLibí i )  e j :  nobis c í l u s í s  , debent. 

inun.,an  , dut iolU , prout ej:pedire viJebitur  , sed tantum ab hïs 
qiiíbiis data p  testas est. P e t r .  C r e g .  de Repub. lib, 7 .  cap. a o ,  n ,  

4 .  V e a s e  lo notado en el  ii.  1 4 Ó .  á la m ar g e n .
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C A P I T U L O  Q U A R T O .

De la interpretación de la Ley.

Si como es proprio del Principe cons
tituir y  abrogar la ley , asi el in

terpretarla (256) . Y  aunque pueda de
clararse el entendimiento interior de las lê  
yes  ̂ que es la intención del Legislador 
(257)  ̂ no por eso tienen facultad en es
te Reyno los Letrados para destruir e! en-

ten-

(■256) Z .  I. Cod, de Legibus , ibi : Inter ccqmtatem , jusquA 
inurpositam interpretütiomm nohis soils oportet, éy’ licet inspí- 
ce/\\ L , 9, 0 ‘ ult* Cod. eodem , ibi : Tam conditor , quá'u in u r»  
pres legum solus Imperator justé éxistiniatur. Imp. Justinian. 
in 2), pf'^/Dig^storuni., §. 2 1 .  ibi : S i quid tnim fortè  » ambìgnum 

fu e rit  VLiuni , ve l litium certatoribus , v e l his , qui rebus judican* 
dis ptcesunt, hoc Imperator interpretdbitur reciè : nam hac fa cu l
tas illi soli ¿  legibus perniissa est» L ,  u  Tauri  ̂ l, 3.  tit. 1. lib. 3 .  
Re:o¡f. al,li : Que en tal cas0 racurran à Kos y a Los Reyes qu i 
de iYos vinieren p a ra  la interpretación deltas. Ant. Gome2 ad U 
40. Tavri , n. Io. ibi : Ittm  àidde , qnod R e x  , ve l Princeps in su$ 
Regno habet aliqua jura à f  privilegia^ qua sibi campetunt e x p k ^  
nitudine poiestatis , ¿7' non competunt alteri M a g n a t i, v e l D o
mino tem porali, nìsi ex  concessione ejus. Nam primo solus Princeps 
potest hgeni condere , interpreturi. 6\ Inter aha 3 1. Sent, 
Excnni. ibi : Ut igitut unde jus prodiit , interpretatw quoque pro
cedat - ambi ¡¿Ult ate rn hujus modi tal ter duxlmus absoivendam. Véa
se á B?rni er) el §, 4 .  Instit. de 3iu\ Nat. Gent, ¿y CiV, n, 5.

( 1 5 7 )  L ,  Scire 17.  de Legibus , /. Scire 13.  §. yiuud a. 
f f .  de E x  cus. tut. ¿y' faci C L Labeo 7.  § . , 3 . ^ ’. de Supelleci.
L 2 de verb, sign.



tcndlmlcnto cxtrinscco de la ley ; porque 
en lo que suena la letra bien corregida, 
se debe fundar la inteligencia de ella (2-58). 
A la mente de la ley hemos principalmen
te de atender (25^) , porque en fraude 
de la ley hace el que salvas sus palabras, 
obra contra lo que ella quiere , eludiendo 
asi y  burlando su intención (2<ío) : por 
excmplo, si prohibiendo la ley que se pue
da sacar trigo fuera de la Ciudad , lleva al
guno á otro Pueblo la harina. N o tendrían 
efecto las Leyes y  Reales Decretos si pu
diésemos y quisiésemos usar de cavilacio
nes en orden á las palabr t̂S  ̂ dejando la 
razón y autoridad de los que las escribie
ron (2Ó 1). No*hay pues duda , que ce

den

(258) L  1 2 .  J f .  Qíi-  á  qiLib, ibi : Q u o d  q u i d e m  p e r  q u a m  

d u r u m  est^ s e d  i t a  l e x  s c r i p t a  e s t , en que se funda Bovadilla U b ,  

a.í:j/7 7./?. 28.
( 259) X. 1. in  f i n e  , C o d ,  C o m .  d e  L e g ,  l .  p e n ,  a d  e x i h . ibi: 

R ¿ s p o ¡ i d l t , n o n  o p o n e r e  J u s  C i v i l e  c a l u m n i a r l, m q n e  v e r b a  c a p t a ^  

t í  , s e d  , q u a  m e n t e  i d  d i c e r e t u r  a n i m a d v e r t e r e  c o n v e n i r e ,

(aóo) L .  2g, f f .  d e  L e g i b u s , ibi : In f c a u d e t n  v e r o  q u i  s a l -  

v i s  v e r b i s  I g i s  , s e n t e n t i a m  c j u s  c i r c u m v e n i t ,

(261) i Q í h £  lex enim  ̂ quod Senatusconsultum  ̂ quod Ma^ 
gistratus edictum non Infirniari , aut convelUpotest , f i  verba de- 
jUclere voluerimus , consilium autem eorum qui scfipserunt , ra- 
tionem ö ‘ auäoritatem relinquamus ? M^theac, de Via ö “
^U!\ líbt 1, cap, 30, fí, 1 ,̂



den las palabras á la mente de la ley j pe
ro tambicn es cierto , que si no se sigue 
inconveniente , ha de pasarse por la pío- 
pria y  natural significación de aquellas 
(aóz) y  que siendo claras , no se ha de 
iac^r la intención por conjeturas 
ni hemos nosotros de decir lo que la ley 
no dice (2 64-)» Por eso prohíbe a. veces ex
presa y rigurosamente el Legislador apar
tar con cabilosas interpretaciones la seve
ridad de sus leyes , hacer á ellas comenta-» 
r io s , admitir alegaciones, y  consultar ma
liciosamente con pretexto de duda sobre 
lo dispuesto y  ordenado por el Principe 
(2Ó5) • Las leyes han de.observarse escru-

pu-

( 2 6 1 )  L ,  Nonaüter Leg, 3 .  D- Thom . quast. 9Ö.
&n. 6 . adsecundum , ibi : Ule qui sequitur intentionem legislato-^ 
vis 1 non iñierpretatur legem simplkitér , sed in casa in quQ nidnifes- 
tum est per cvidentiam nocumenti Legislaiiírem ahud intendisse. Si 
enim dubium s it , debtt vel secunduni verba legis ageré, vel supe-* 
rioreni consulere,

(2 6 3 )  L .  U l e , aut lile \ ,d e  L eg . 3.
(<204) L .  5* § . J n .  d¿ P ríC va n tñ t, /. Cod. de RepudiiSf U 

20. Cod. de CülLrt. ct z, na sede vacante^
( 1 6  s) Tuni legum scveritate earumdcm legum sanciionemla^

tor ipse ccrrobora-int, A  legis namque scripto jussit ne ullopaao
" discederetar: : : ne cui ( quod fieri solei i iv jud ic i is  rcrum  Cápi-

■ (-aliuni ) licentia , occüsiíí ne pm r& t per a/guilas pro comniodi  ̂ ex-*



l'ulcsjmentc por Ics subditos hasta un 
spice, por mas que parezcan durss, y  no 
pueden suavizarlas ni aun con titulo ó 
pretexto de equidad  ̂ porque solo el Princi
pe puede templar el rigor de las leyes^ co

nio

e x q u i s i t a s  in t e r p r e t a n á i  le g e s  , v a r i a s q u e  p r o  r a t is  V e r b is  s t n t e n t ia s  

i f id i ic e n á l  p r o h i h u a  ,  n e u  c a v l l la t i o n ib u s  I n t e r p r e t u m  le g u m  s e v e -  

l i t a s  , ¿ r  TU a je s  ta s  d is t r a h e r e t in " .  : : C h a r o n d a m i t ú q u e j c r u n t  

r a  ì u p r à  q u a m  c r e d it  m n  d ic i  p o s e t  p r u d e n t i a  d e  le g u m  m o d c r a t io -  

tie  ,  in t e r p r e t m io n e  c a x ñ s s e . N a 77i c u m p e r s p c x i s s e t  in  p U r i s q u t  

c ir c u m  C i v l t a t i b u s  Á  m u lt i t v d in e  a d m it t e n t iu m  p r o  su o  c u jt isq u ^  

c o m m e d o  le g e s  in t e r p r e t a n d o  d i s t r a h i ,  j a m  q u e  to tu m  p i o p e  p n s c i  

e a  n e  j u r i s  c o lu m e n  c o n c u s s u m  la b  a r e  ,  d e f ie x a m q u e  p r o r s u s  v a r i é  

le g u m  s e v e r i t a t e m  b a u d  p o s s e  c o n s is te r e  ,  ir id e  s a v a s  in  v u l g o  e x 

c i t a n  s a d i d m e s ,  v a r i c s q u e  t u m u l íu s  ;  ì i n g u l a r e  q u id e m  a d m ir a b il& ^  

gue s u p r à  m a d u m  d e g a j i s  ,  q u o  t a l i  J l a g i m  o c c u r r e r c t u r   ̂ e s 

c o g it a s s e  :  s a n x is s e q u e  s i  q u e m  c u ju s p ia m  le g is  a b r o g a n d o  lib id o ^  

s e u  n e c e s s ita s  a d d u x i s s e t ,  e i  c o llu m  la q u e o  ìn d u c t u m  p r i m ù m  c ì r -  

c u m d a r e  ;  t u m  s ic  o r n a t u m  i n  co n c io n ern  a d p o s t ù l a n d u m  d  p o p u l a  

l e g is  e m e n d a t io n e m  p r e d i r e  o p o r t e r e t ,  ib iq u e  e x p e c i a r e  d o n e c  d p o 

p u l o  .de  l e g is  m u ta t io n e  q u i d  s e n t i r c i  d e c a  n e r e t u r .  U b i  c o m it ia  m u -  

t a n d a m p r o b a s s c n t ,  tu n c  i l l e  n o v ^  le g is  a u c ìo r  s o lv e r e t u r .  S i n  h a n c  

l e g is  c o t r e c lio n e m  c o n c io  r e p u d ia s s e t   ̂ tu n c  m o x  ìb id e m  r w v o  r o 

g a t a r i  ia q u ^ o  q u o  v ìn c t u s  a c c e ssera t^  g u t t u r  p e r f r i n g e n d u m .  D i o d ,  

S i c u i .  B i h l i o i h .  h b .  i i ,  U i .  § .  i i .  C o d .  d e  F e t .  3u r .  e n u c L  i b i :  

N u lU s  J u r i s p e r ì t i s  in  p o s t e r u m  a u d -en tib u s  c o m m e tita r io s  i l l i  a p ^  

p l i c a r e  ,  v e r b o s i t a t e  s u a  s u p r a d ìc i i  C o d ic is  c o m p e n d iu m  con fu n -^  

d e  r e ,  q u e m a d m o d u m  in  a n t iq u io r ih u s  t e m p o r ib u s  f a c t u m  est  ,  curri 

p e r  c o n t r a r ia s  i .n te jp r e t n n t ìu m  s e n te n t ia s  to t u m  j u s  p e n é  con tu rba*^  

lu m  e s t . I d e m  in  t e r t ia  p r c v f  J f .  l  2» C o d . d e  L e g i b u s  ,  i b i  : iVV-* 

ta m  in fa m ia !  s u b it u r o  eo  , q u i v e l  a s  t u t  è ea  in t e r p r e t  a r i  v o l u e r i t :  ;  :  

W  a l i q u ì d  a l le g a n d u m  a d m is s e r i t  ,  ó -  su b  q u o d a m  a m b ig u ità -*  

t is  C olore a d  n o s  r n u l m t .  H a c e  l a m b i e n  ai  i n t e n t o  l o  n o t a d o  

2 5 Ó .  á la  m a f g e i ì .

Q



mo también citiendarlas y  mudarlas (a <í). 
N o niego que la ley se interpreta por la 
observancia (aóy)-, pero es igualmente cons
tante que no pueden obrar los subditos 
contra la ley^ y  que en las disposiciones cla
ras no tiene lugar la observancia interpre
tativa ( i  <58 ) -

Aparejada veía Platón la ruina á aque
lla Ciudad j  en que no la ley á los Ma
gistrados ,  sí los Magistrados dominan a 
la ley {z6^)  ̂ Estos y  los Jueces son exe-

cu-

L .  1 2 .  Qui &  Á quih, l. 10 .  de M in or. L 2 .d e  Beb.eor, 
S crip ta  verá íeges sunt Á jubditis a d  unguemohiervandcc^ quamvis 
dune zndeantur, Ñeque ^quítate illas .temperare omnibus conceditur 

ñrhitriü : M  Princeps pro  sua prudentia solus inter .¿equitatem 
JUS scriptum .t£mp£ratnent.um ad/erre p.otest , slcut leges mu

tare , .emendare  ̂ Petr .  G veg,.de R.epub., lib. 10 , cap. ./\, ubi é f  
textus adducit. V ease Ja .ley \ó ,,tit., Q.6^hb.%, Am ay,a
tíd L u n iu  Cod. de Infamibus^ .Ub, 10 .  n. 2.3.

(2 6 7 )  X .  de Legibus , ibi : Optima enim est legvm in -
terpres consuetudo., C, -8. de Consuet.. ibi : .Cpnsuet.udinem approba“  
.tam , ( qua optima est .legum interpres. }

(2Ó8) Veanse ics capitulos segundo y  tercero ¡de este 
tratado. Secund.o resp.ondeo quod.ex quo statutum .nostrum claré 
.ü isp o n itn o n  .est cur.andum .de .observamia .sequíaa.. Surcius consil. 
úf'i6 .n. 44 . Sic coasuetudointerp.relativa  non .d a t u r u b i nonprce- 
.iessit dubia dispositio. vCancen. K a r .p ,  i .  cap.. 8. n. 1 8 1 .  • 

(2Ó9) Interitum enim p a r atum illi.civitati video in qua non 
le x  M agistratibus sed legi Magistr.atus pr.<2sunt. Salutem v¿ró 
.illi , ubi U x servientibus .Magistratibus .ionunatur.. Piato lib, 
3 4 ,  .de Legib, m id e  Legum lat, dial, 4.



l a í
cutofes , no Interpretes de las leyes , y  es
tán obligados á guardar su tenor  ̂ sin que 
puedan derogar á ellas, ni con la aparen
te razón de equidad (270). Deben juzgar 
como juzgaria la misma ley si pudiese ha
blar , siendo la ley la alma del Juez , y  
el Juez la voz de la ley ( 2 7 1 ) .  í Qué bien 
ideó la pintura de la justicia mi célebre 
compatriota Do¿tor Geronymo Giribets, 
quando dixo : Y o  la pintára con un ojo 

ácia la ley , con perspicacia de lince, y  
al ojo que ha de mirar al que pide , se 
le pintára bendado (2 7 2 ) . Escruél é in- 
justo el Ju ez , quando absuelve por fin- 
gida equidad  ̂ porque esta es doblada

jy mi-

(2 7 3 )  X .  2 . Cod, de Off. P r a f .  P ra to r, 1. i .  § . i .  dy 
JPeriis , ibi : Kec enim P rato ris facíum  ju ri derogare oportet, L.
9 tit. I . /. 62 . cap. 10 .  tit* 4. hb, 1 .  Ixecop, L i j .  tit. 6. lib. 3 .  
ejusucm. Recop. cap, 3 .  dist, 4. ibi : Non licebit Judici deipsis ju -  
dicare , sed secundum ipsas. OsuaU ad D oneh lib, 2 6 . com. cap, 
!2. Ut. / .  ibi: Frustra enim leges saiherentur si Judicibus ab ill  s re
cedere , ày pro arbitrio cc quit at em fingere licer et. Anronius F a 
ber. 3urispr, Pap. tit i .  prin . 2 .  illat, 6 , Vease la Real Cédula 
de S. M .  de I i . de Enero de 1 7 7 0 .

( 2 7 1 )  Videsis Osuaì. ad Don^ com. lib, 2 6 . cap. 2 . Ut. a.
(2 7 2 )  A si  se explica en sus Racionales Centellas , a .  

obra impresa en esta Keal Universidad año de 1 7 2 8 ,
Q2



iniquidad (27 5). Pafa que se pueda sĉ  
guir á la equidad , es menester que sea es
crita , pues de otra manera lo que parece 
mansedumbre, es á veces crueldad (274). 
Diré con el señor Don Gregorio Mayans 
( 2 7 5 ) ,  sobre la mera e q u id a d ;se r  nom

bre mas ruidoso, que entendido, de gran
de autoridad entre los Interpretes ig
norantes, y  de ninguna éntrelos Sabios, 
La equidad , generalmente hablando , es 
el mismo Derecho, y  por mejor decir, 
es la razón intrinseca del Derecho Natu
ra l, de las Gentes y  Positivo. Según esto, 
la equidad no es distinta del Derecho es
crito ó no escrito: : : Si la equidad pues 
no es manifiesta, y  fuera de disputa, en 
qualquier otra consideración es propia 
cíel Legislador , no dcl Interprete de la 
ley: : : Fuera de esto la facultad de juz
gar según la mera equidad ,  se restringió

á
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( 2 J 2 )  Suniilata agüitas non est aquitas-^ sed duplex iniquitas^ 
'qu iaér Iniqmtas est-  ̂ ár símulatia. D .  A ugustin , super Psalm . 
6 3 .

(2 7 4 )  C. Ipsa pUtas 2 4 .  cauf, 2 3 .  quasi, 4. ibi : Ista potius 
fa lsa  mansuetudo crudelitas est.

( 2 7 5 )  En SU dodla Carta á Don Jo se f  B e r n í ,  que va im- 
iÇresa en la arriba citada Instituía C iv il  v KèaL



l' ’

yy 
yy 
y y 

y y 

yy 

y> 

yy  

yy 
y y 

yy 

y y 

py 
yy 

yy 

yy 

y y 

yy 

yy 

yy 

y y 

yy

á los Emperadores , (4) no quedando á 
los Jurisconsultos y  Jueces otra accioii 
contra la dureza de k  ley j sino la obe
diencia á ella [h\. : : De lo dicho se in
fiere , que el nombre de la equidad de 
que tanto abusan los Letrados , si no es
tá comprehendida en la ley escrita , ó 
en costumbre racional  ̂ ó si no es el 
mismo Derecho Natural ó de las Genres, 
es tan quimera como el hombre caba
llo , como hija déla veleidad y  capricho 
humano-, y  la epiqueya ó reg-la direfti- 
va de la justicia legal  ̂ es virtud propia 
de Legisladores, y  totalmente agena de 
los Interpretes , los quales usando bien 
de su oficio, no deben interpretarla ley, 
sino según la mente del Legislador.

„  Su interpretación , ó es contraria á 
h  ley , ó conforme á ella. Si es contra
ria , su autoridad es ninguna j porque 
lo que se dice o se hace contra la ley, 
es de ningún momento ( c ) , pues de nin
guna manera se ha de seguir lo que la 
ley prohibe,sino lo que manda (¿). Si 
su interpretación es conforme á la ley,

de-



debe seguirse , no como oplnion de In- 
terprete, por autorizado cjuc sea  ̂sino 
como verdadero sentido de la ley.

Tenian los Fariseos usurpado el po
der de interpretar la Escritura , é introdu- 
cian ritos y  ceremonias á su proposito, co
mo les parecia convenir mas al acrecen
tamiento de su honra y  hacienda (zyó) •
Y  se toman también algunos en nuestros 
tiempos cl de interpretar las leyes ,  intro
duciendo á su comodidad nuevas costum
bres , mejor diré nuevos abusos , y  elu
diendo con varias distinciones y  pretextos 
casi todas las leyes (277) • Por eso dixo 
bien el señor Don Felipe Soler, hoy Alcal
de de la Real Casa y  Corte , enseñado 
sin duda por la ‘experiencia , que las le
yes , aunque claras,  se vuelven tan obscu

ras

( 2 y é )  I l lascasH ist . Pontifical , lib. i . c a p  2.
( 2 7 7 )  L i  Natura caviLlatïonïs de P^erb, úgn,- L ,  9 ,

tit, I , üh.p.. Recop, alli : „  Como de haberse usado de diver- 
, ,  áos m e d i o s  éinyenciones para defraudarlo por ellas prov£i- 
, ,  do , de que demás de haber sido Nos d eserv id ® , han resulta- 
,, do grandes daños é inconvenientes , que requieren breve y 
, ,  eficaz reme.iio ,, His dUtln^inncuhs  ̂ áy effugüs leges omkeí 
eludu tur. P . Concina lib, i . a e  Jure N at. Gent, diss,^.de L eg , 

cessât, cap, 3 .  //.3.



fas y  dudosas . que no se halla modo para 
bien declararlas , á causa de la malicia de 
los hombres , que las interpretan de otro 
modo de el que las entendió el Legislador 
(278) . Quede pues reservada para este, 
como es justo  ̂ la interpretación de la
í e y .

5 Y  que diré de las dispensaciones ? Diré 
brevemente, que son también proprias del 
Principe ó Legislador , ó que no pueden 
los inferiores dispensar en lo dispuesto por 
€l Superior ,  á no ser que les haya aquel 
concedido facultad para esto ; porque co
mo se hallan constituidos bajo las leyes, 
y  no sobre ellas, Ies corresponde unicamen
te obedecerlas (2.7^) . ^ste solidísimo

prin-

(2 7 8 )  E t  non minus perpendens , quod ju ra  quamvis clara^ 
ita redduntur obscura , ¿ r  ambigua , quod non potest reperiri niO" 
dus .aliquis ut bené dechrentur propter malitiam hominum , cuni 
úllter int£rprctentur , quam Legislator ea intellexerit. D. PhiJip, 
Soler Concorda JurisdicL Eccles, ¿ r  SæcuL  in p ræ fa î, n. 2Ó, F á 
cil E xce l ,  D -  Crespi p a rt. obs. i .  §. 3 .

(279) C. i 6 . d e  M ajor, isf Obed. \h\ Cum Inferior superio- 
rem solvere nequeat , v e l ligare. L .  9, tit, 1 ,  L  6 2 , cap. 10 .  tit, 
4 .  Iib, 2., /. 2 7 .  tit, 6 ,.lib , 3 .  Recop, alii ; Guarden ias le- 
V yes de; Keyno , y con ellas no dispensen , sin nuestra licen-

cia y especial mandado  ̂ salvo como y quando de derecho s«
peimite, “ ■ Nótense las pa lab ras , de denchç-, con que quedan

ex-



principio se funda  ̂ que habiendo estableci
do cl Sagrado Concilio de Trento, que na
die pueda obtener Beneficio antes de ca
torce años (280) , no pueden los Señores 
Obispos dispensar para que cl menor de 
dicha edad, le obtenga (2 8 1)  , pues no se 
les concedió semejante licencia. Quando 
el Legislador quiere que puedan algunos 
dispensar en lo constituido , ya lo expresa. 
Asi lo pracílicó el citado Concilio de Tren
to, concediendo facultad á los Señores Obis
pos para poder dispensar en las irregularida
des que provienen de delito oculto 
y  aun para la dispensación se requiere ne
cesidad ó utilidad : utilidad es á saber co
mún , no propia j y  faltando uno y  otro,

cicr-

excluidas las opiniones de Aurores , conforme á la ley 3 ,  tit. i , 
l iü . ‘2 . Rccop. Hace rambien al intento el capimlo segundo da 
esce iratado. F a g u a n u s primum Ub. Decretal, ad c, Cansnunt 
statuta i ,  de Const. « . 1 2 1 ,

(280) Sess, 2 3 .  cap. ó. i t  Reform.
( 2 8 1 )  C. 1 .  de Á ta te   ̂ ö  QuaL éf ’ Ord, P r a f .  Engel ad  

diä . tit. §. !2. n. 30 . .Remigius Maschat á S, Erasmo /?- 
l , q .  t.

(2 S 2 )  Ses. 2 ^ , ca p ,6 . de Reform*



I lp
tiertamente no es fiel dispensación sino 
cruel destrucción (2 8 3 ) .

C A P I T U L O  U L T I M O .

De las principales causas de la inobservan- 
(ia de las leyes 1 y  de algunos remedios pa

ra la consecución de su debido cum
plimiento.

Afias ocasiones íie querido á solas 
averiguar , discurriendo de propó

sito sobre el asunto j  de qué causas nace 
la inobservancia de las Leyes y  Reales De
cretos y piies me ha causado siempre gran
de admiración y y  harto he sentido ver, 
que con maduro examen se han hecho y  
promulgado muchas L e y e sR e a le s  Cedur 
las y  Pragmaticas Sanciones, cuya piíbli- 
ca utilidad, de que sin duda resulta el bien

R  de

(283.) Ubi Hccessitas ürget  ̂ excusabllis áispensaiio est. Ubi 
tiúlitás provúcaf f- dispensatio laudabiUs est : utilltas Jico com- 
munis , íion propria. Nam cum nihil horuni est , non-plané jideli-s 
álspensatio , sed crudclis dissipatia est\ : : Quid inquis ? Prohibes-, 
áispúusare ? ISlon ; sed d is ip a re . Js-on suni tam ¡aclis , m igua- 
reni pontos vos dispensaiorcs^y sed- in .(cdifLcatio/ieni  ̂ non in des- 
tiucüoneni, D .  Berna idus de Consid. ad Eugenium, P P ,  IIL , lib 
3 .  cap.. 10 .  Idcni doccL tractatu de Praxep. c?-’ JDiSj_ ens.



de los particulares, sc deja conocer aun 
por el mas rudo , y  que no obstante raros 
ó muy pocos las observan (284) . 5 N o 
están prohibidos en España ¡diferentes jue
gos ,  especialmente los de banca ,  azár y  
embite, con cjue muchos pierden y  consu
men sus haciendas , y  causan graves da
ños, disensiones y  disgustos en sus casas? 
(2,85) c y  lä pesquisa y  remedio de es- 
ío  j  no está encargado á los Corregidores ? 
(a 8 <5) ¿ N o se han promulgado variasLe- 
yes y  Pragmáticas Sanciones sobre dotes y  
excesivos gastos que se hacen en los ca
samientos ; sobre vestidos y  trages y  
contra las escandalosas modas en los de las

mu-

(284) i ,  lib. a .  Recop, a l l i : , ,  Como quiera .que 
,,  para el bu^ii gobierno y. administraeion de justicia destos 
, ,  nuestros Reynos se han proveído y promulgado diversas 
„ L e y e s  y Pragmaticas ,  cuya observancia ha sido y  es n m y 
, ,  importante y  necesaria , y  iio la ha tenido como convie-

íie.
(2 8 5 )  Z L ,  1 .  9 , 1 3 .  1 4 .  1 6 ,  tit. 7 .  lib , ?). Recop, l^eal 

Decreto del Señor R ey  Felipe V . de 9 , de Diciembre de 
1 7 3 9 .  Reales Cédulas del Señor R e y  Fernando V I .  de 2 2 ,  de , 
Junio  de 1 7 5 6 .  y de 1 8 .  de Diciembre de 1 7 6 4 .  Pragmatica 
Sanción en fuerza de ley , del Señor R ey  Carlos I I I .  que Dios 
guarde , dada en San Lorenzo á 6. de Oclubre de 1 7 7 1 .

(28 6) Bovad, lio. 2.. cap. 1 3 ,  n. 14 .



mugefes ? (287) ¿ No mcreccn grande cas
tigo y  afrenta por nuestras leyes los que 
hablan mal del Rey ,  de su condufta y  
gobierno ? (288) Y  aun mucho mayor los 
que blasfeman de Dios, de la Virgen nues- 
tra Señora y  de los Santos ? (xSp) ¡N o  se 
halla ordenado , que no se canten ni di
gan palabras sucias y  deshonestas ? (290)
Y  consiguiente á  esto, < no son prohibidas 
cn los casamientos de viudos y  viudas las 
cencerradas ,  en que á veces se oyen cosas

R a  no

( 2 8 7 )  Los Naturales de estos R ey nos no deben vestir otras ra- 
P^s , que las fabricadas en ellos , asi de sedas , como de paños. A u -
io 7 ,  tit , i t .  Ut, 5 .  Recop» de 10 ,  de Noviembre de 1 7 2 6 .  Vease 
también la Pragm adca Sanción del Señor R e y  Felipe V .  dada 
en San  Ildefonso á 1 5 .  de Noviembre de 1 7 2 3 .  principalmea- 
tc en los capítulos 2 2 .  ("en este se encarga á los Obispos y P r e 
lados de España el remedio en orden á las escandalosas modas 
en los trages de las mugeres ) 2 4 .  y dos siguientes. Solent dî - 
cere : 5 Num de vestibus cura est Deo ;  ¿t* non magis de moribus ? 
A t  form a hac vestium  , deformitatis mentium , morum indi- 
clum est, D .  Bernard, de Consid, ad Eugenlum P P , I I l .  hb, 3 .

(2 8 8 )  Z .  l y .  tit. part. 2 .  6. t i t . i ,  p a r t . j .  ¿ , 3 .  tit, 
4 .  lib, S , y  h I I .  tit. 1 6 .  eodem lib, 8. Recop, R ea l Cédala de 1% , 
de Setiembre de 17 ^ 6 .  JMartinez, Librería de Jueces^ en M urm ura
ción,

(2 S9 ) L L .  I. 2  ̂ 4. ¿y ^,t it .  4. lib, 8. Rocop, L a  principal 
pena que se impuso consiste cn que al blasfemo se le corte la 
lengua.

(.290) L .  5„ út, .io..lib. 8. Recop. E s 'la  pena cien azotes 
y  destierro de un año. Lease B ovadilla  lll\  2. cap. i n, 64.



no sü!o injuriosas, sí también ,Io que es 
peor , de notorio’ escandalo ? ¿ No
encargan finalmente, y  mandan las leyes 
del Reyno castigar los pecados? ¿ Y  no de- 
ben asi de oficio executarlo las Justicias y  
Magistrados i (ac^'i) Es innegable. .< Pero 
se vé en observancia todo esto ? j Son to- 
ílos los.Magistrados y  Justicias vigilantes 
en impedir y  castigar ios referidos  ̂ y  
otros excesos y  delitos ? No por cierto, 
í Y  el luxo , que tanto ha desagradado 
á nuestros Reyes , y  contra que tanto

Jjan

( a p i )  Rral Orden de S .M .  de 2 5 .  de Setiembre de 17^ 5« 
E s  la pena de cien ducados para pobres encarcelados , y  .q u a -  

troaños de presidio. Martinez Librerìa.de úneles 
das. YíAq cüp.i ,,tit. áf»-Con.st. Syncd* Ccelson. -de Consuctudinem 

(2 9 2)  L ,  4. tit. I-, lib. I .  Rícop. a l l í :  , ,  Mandamiento es. 

T, de D i o s ,  que-el dia santo del ©om ingo sea santificado, 
, , 'Po rende mandamos á todo« los de nuestros Reynos , d e  

qualquier estado , ley ó condicion q u e  sean., q u e  en el d ia  
„ •d e l  Domingo.no lábren, ni hagan labores.algunas, ni tengan 
, ,  tiendas abiertas: : : E  qualquier que loiquebrantáre , que pa-. 
,%'gue trescientos maravedis, L .  io .  del mismo titulo , a lli :  
, ,  Y  porqae siendo nuestra primera-obligacion l:iacer guardar,.

‘ Cumplir y executar la santa L ey  y Mandamientos de Dios. 
, ,  en todos nuestros Reynos ¿sic. L .  1 .  tit. 1 .  Ub, i .  Recop, alli: 
,,  Ni estorben , ni retraygan la devocion á las persanas>que á 
, ,  las-dichas Iglesias ocurrieten á los oír , so pena de trescien-^ 
, ,  tos maravedís: : : y de diez dias de prisión. Vide L 10 .  Cad^ 
de Epiic.'-íb-' Cler. ^ ’ xcel. D . Crespi de Valldaura i., obu 4.



han declamado sabios y virtuosos varones 
(2^3)  ̂ no se va aumentando cada dia mas 
y  jnas ? Todos lo vemos>  ̂ Hemos por 
ventura seguido el publico buen exempío 
que nos dio en Barcelona nuestro Cató
lico Monarca Don Carlos IIL . ( que Dios 
guarde ) quando vino de Ñapóles á rey- 
nar en España  ̂ usando el trage y  vesti** 
do decente _, y  nada rico  ̂ que vimos? De 
ningún modo. Podemos pues con funda
mento esperar que asi como ha sido Res> 
taurador y  Amplificador Je  los Reales Es
tudios de Madrici  ̂ que fiandó el Señor 
Rey Felipe W.* .d Grande  ̂ que esté en el 
Cielo j  lo  es gloriosamente aora d  ̂ las 
Universidades del Reyno  ̂sea también, a 
imitación de dicho grande Principe  ̂ Re-

ibr-

, (^ 93) Lease la .Carta del señor D o n  Jo se f  Climent , D ig 
nísimo Obispa de --Barcelona , á sns'Feligreses , que precede 
á la obra de las Columbres de ios Israelitas , 'escrita en'Francés 
por el Señor A b ad  Claudio Fleuri , y traducida en Español 
por JDon M anuel Marrinez 'Pingarrón , P re ib y ie ro ,  reimpre
sa en dicha Ciudad año \ y()g, E i  expresado Señor Abad en 

-Costumbres d i los Christianas . parte -.i. tit. X / .  alli : „  No 
1, apreciaban smo la grandeza y  nobleza interior , estimando 
vvsolamente las riquezas espiilcuales. Condenaban todo Jo 5311c 
ív había iu trod ac id o  ei luxo en aquella .riqueza prodigiosa del 
15 iIiT>pefio Romano®

■



formacior dcl laxo y  profanidad de los trä
ges (294).

Volviendo pues a lo del intento, jqua- 
les pueden ser las causas de la inobservan
cia de las referidas, y  otras Leyes y  Rea
les Decretos ? Dos son en mi concepto las 
principales. La una es la negligencia y  omi- 
sion de algunos Superiores en hacer obser
var lo que el Rey ordena y  constituye, y  
cn no ser ellos los primeros en el buen 
cxemplo que deben á los subditos de su 
obedecimiento y  obscrYaneia (2 ^ 5 ) . La

otra
Sä

( 1 9 4 ) .  L e a s e  la  Pragmatica S a n c i ó n  d a d a  e n  M a d r i d  á 2 0 .  
ele J u n i o  d e  1 7 7 0 *  A l l i :  S e  t e m i a  c o n  g r a v í s i m o  f u n d a m e n -  

t o  s e  m a l o g r a s e n  n o  o b s t a n t e  u n o i  f in e s  ta n  r e á o s  ,  s i e m p r e  

q u e  h u b i e s e  H b e t t á d  d e  p o d e r  p e ñ s a f  s u b s t i t u i r  á l a s  M u -  
s e l i n a s  e n  l o  p ú b l i c o  » f>or e l  i n a g o t a b l e  c a p r i c h o  d e  la s  m o -  

d a s  ,  e l  d e s o r d e n  e x p e r i m e n t a d o  d e  a p l i c a r  á l o  m i s m o  l o s  
„  C a m b r a y e s  » O l a n e s  ,  C l a r i n e s  ,  B a t i s t a s  y  d e m á s  c l a s e s  d e  

t e l a s  f in a s  d e  c o r t a  d u r a c i ó n  y  m u c h o  c o s t e ' »  q u e  i n c e s a n t e -  
m e n t e  s e  i n v e n t a n  * y  s a b e  p r o c u r a r  e l  l u x o  par^ s u s  s u p e r -  

„  f l a i d a d e s  y  a d o r n o s .* : í p r o h i b i e n d o  c o m o  p r o h i b o  , e s p e c i f í -  

c a m e n t e  e n  la s  M a n t i l l a s   ̂ t o d a  o tr a  m a t e r ia  , q u e  n o  s e a . l a  
d i c h a  d e  s e d a  ó  l a n a  í y  e n  la s  m i s m a s  , t o d a  c l a s e  d e  e t i c á 

is  1 p u j i t a s  » b o r d a d o s  y d e m á s  a d o r n o s  d e  m e r o  g a s t o  y  
„  l u x o  , b a x o  la s  m i s m a s  p e n a s  q u e  c o m p r e h e n d e  la  c i ta d a  
, ,  Real P r a g m a t i c a .

(2 9 5 )  D e las negligencias y  omisiones en casi todas cla
ses de personas , de ios Superiores é inferiores escribió en 
Latín  , U t i l  tratacío, Bertoni.



otra consiste en la perniciosa variedad y 
anchura de opiniones en que unos y  otros 
hallan apoyo para no dar cumplimiento 
a lo mandado,  o cavilosa y  siniestramen
te interpretarlo. La primera la expresa nues
tro Derecho de España ,  imponiendo al 
mismo íien^po penas á las Justicias negli- 
gentes en la observancia de las leyes (a p ó ).
Y  á la verdad los Superiores son los que 
han de procurar su mayor cumpiimiento, 
castigando á los transgresores y  desobe
dientes  ̂ pues para esto les constituyó cl 
Monarca j y  en vano sería promulgar le
yes  ̂ si no hubiera quien cuidase de hacer
las observar (2^ 7). Por esta razón el Sa
grado Concilio de Trento encargó estre
chamente á los Prelados de las Iglesias U  
corrección de los excesos de sus subditos 
(2p 8). A los Presidentes  ̂ Jueces ,  y  ge-

ne-
(19Ó) L .  9 ,  tit , \ , lib, a , arriba citada , n, 3 8 4 .  á

la margen.

(2 9 7 )  L ,  3 .  § .  áe Orig. 3 ur, ibi í Quantum est jus in 
civitateesse nisi sint qui ju ra  regere p o s s im i C. unico, %. 3 .  ds 
Statu Regul. in è ,  ibi : Quoniam parum  esset condor e jura nisi es- 
s m  qui e a executioni debit ce demandar ent. Idem in c. Ubi pericu-

§• Pretereà , de eleciione , eod,libsC , Qwdam  iB .  taus 
3̂- q- 4*

(298)  Condì. T rìd, ses, 1 4 .  in p ro a m , ù> c, 4 .  de Reform.



neralmeiite á las Justicias toca inqnirír y  
castigar los delitos . Deben también
los Superiores ser los primeros en observar 
las Leyes y  Reales Decretos para el buen 
exemplo de los que les están sujetos : y  
no tiene escusa cl Juez  ̂ porque en lo que 
á otro juzga  ̂ a él se* condena (300). Pe
ro muchas veces los mismos que han át 
procurar el sacro respeto á las leyes  ̂ son 
los que las meten entre pies  ̂ y  profanan 
su inviolable decoro (301)

La segunda sobredicha causa la ha cn- 
$eñado la experiencia (302) ; y  tengo por

cier-

Congrult 1 3 .  ffu  de OJf, P ra s , L .  9 .  tit, i ,  lib, i»
Mecop,

(300) C. Qtú í c l t , 1 4 .  caiis, 1 ,  q. 6. ibi : S ed  ohedietitianu 
quam exigit , etiam ipse dependat^ D .  Pauiüs, ad Eorrí’. 1 ,  v.- r* 
ibi : Imxcusabitis es , 6 homo' , omnis qui judicas. In  quo enim judi^ 
Cas altevum , te Ipsiim condemnas : eadem enim' agís qu-  ̂.judicas^ 
E t  V. ¡23. ibi : iQui in lege glorlaris ,  p er prccvaricationem legis 
Deum inhonoras ?

( 3 0 1 )  Giríbets ( arriba eirado n. 2 7 2 .  á la margen } e n  sus 
Haúonales Centellas , §-2.

(30-2) Boba^d. cn e’l proemio de s u  Política  , n. 7 .  a l l í :  
,-v Desechando malas y  corruptas opiniones y pareceres singula- 

res , que destruyen la verdad de lo que se ha de seguir : 
yo  he visto con algún discurso y experiencia de ncgocios&c. 

'E x  qua fa lsa  dútltina non parvutn Regii patrinioníí dispendíiurt' 
est ortuiv, Testor enim Dcuni non mentior , quod mihi constata

mui"
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cicrto , que si los Confesores y Pastoics
Espirituales persuadiesen ¿ inclinasen á los 
vasallos del Rey á la rendida ohedíciicia 
que le deben , y no se valiesen de las an
chas detestables opiniones de que arriba 
he tratado , ú otras , para excusarles en ei 
fuero interno estarían en la correspon
diente obsci vencía las leyes , y no se ha
llan á ellas ni á la Real Hacienda tantos 
fraudes (303) .  Y o  emprendí impugnar las 
referidas falsas opiniones , porque no sien
do aun tiempo de mas seguros remedios^

co-

miihos hac sola retiene notos denegasse in fíispania R eg í tributa. 
-qu4S justé sum Regihvs a , -V. de Castro iib,
cap. j o . d e  Lege Fccnah. Quid Ecclesiam Domini hodie perd itn i-  
'SI Corijessanonm íár Pastorum btàndièns adulatio , dtVmiens , át^ 
milcensgLe^ assmi-ctìo ? J ; .  Thom. de V iiH r.oyn í'Om^i^pas, 44%, 
liOV-. Ciàt-. in Fer. 6 . poyt 4 ,  Dom^ Quadvaq.

<■30-3) ¡Rem nvhi plené no tam nano, q u a m  e g o  tpst i ) i d i , ò >  n o n  

ex  cd.crum rUatione didic}. Isam multi mer catar es in variis  
H íspanla lcc:s me de hac re e o n s u lu e r u n t   ̂ q m h u s  C o n sta n ter 4̂  ̂
á t m  te n o r e  senper r e s p o n a c b a m  , ilics^ui taha t r ib u t a  deneuant 
peccare monaliteF tejun ad r e s t i t m io n e m .  Idem P .A iphonsus 
de Ca SITO , dicto loco. \ 0  miseri animarum^ non cur atores , sed ia- 
terfcchres ■, non c o n s u lt o r e ,  , sed deceptórésW : :: 'vermcm <onscien- 
tia  ex tingunt, stunulum peccati áuferUnt -, ~securc>s peccai ores 
aa in terna div itrunt , q v \ ^  si timorem populo in c u t e r e n t  , forsitan 
u lu n U v itv s  r.vücassent. D .  Thoni. de Villano va , locordai»  
num. pracedenii.

r- .

y-



como decia Boecio (304.) •, quise aplicar 
este suave, para ver si poJria con el apar
tar las tinieblas de engañosos afeótos , y  
hacer resplandecer en este punto lo mas 
cierto y verdadero. Me ha parecido tam
bién oportuno tratar áqui de algunos me
dios, c]ue tienen por fin quitar de raiz , e 
impedir las ya  expresadas principales cau
sas de la inobservancia de las leyes y  
Reales Decretos , y  son por consiguien
te eficaz remedio para su debido cumpli
miento.

Se impide pues la primera de dichas cau
sas con la buena elección de sujetos para 
cl gobierno y administración de justicia, 
que no sean ignorantes ,  pobres , y  no ha
yan de mandar en ccl Lugar de donde son 
hijos (305) : que sean temerosos de Dios, 
zelosüs del bien público , y tengan las de

más
(304)  S ed  quoniam jv-miortbiis rcn edá s no dum lempus ¿st ' 

.¿p' enm rncntlum constat esse naturam  ur quot e-, .abjecciim v era s ' 
Ja ls is  opinionitui uiuiunntur , q.uitus 0: t.ap¿r(ur:baiiOn.uni calig^ 
veruni 'iLlud coi f  in d t  iniJjkíim  ;  ha-.-c p a u ^ ip er l  vibu.s mediocri' 

.busque fj/n.:ntis attcniiüre tentAho^ ut dimo'^is faílcicium affeciionum  
-.Unebris , splendorem vcr^c tucis possit .a^nos:er.e.Jioc.c'.us .C0fi:S0.lat, 
]F/i.Iúsoph. lib. 1 . p  o.<a 6. in fine.

(3 0 5)  Peer. Greg. //¿^47. io .  « , 1 3 .  1 4 .  -¿5̂ 
M  l\K.p.uh,.lib.. 4. cap. -6. a. 1 1*
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mas circunstancias que se í'equíeren (306).
No sería del todo agena aqui la questioa 
de si conviene que sean perpetuos los Jue» 
CCS y Magistrados , ó si es mejor que sean 
temporales: pero me contentaré con decir, 
accediendo al sentir de Pedro Gregorio, 
que cl ser perpetuos tiene inconveniente 
en el Estado Democrático ,  ó de República, 
no en el Monárquico , y  mucho menos le 
tiene en los empleos de Letras (30 7 ). Si 
los c]ue -obtienen estos u otros , no cum
plen con su obligación , hará m uy bien 
cl Rey de quitárselos. Por eso inquirían 
los Atenienses sobre los hechos de los Má* 
gistrados, y  si se hallaban con culpa , eran 
removidos de sus cargoso empleos (308). 
A lo mismo se dirigió, y tubo mira el De-- 
-recho de los Romanos (30 ^ ), y  también 
cl de Espaila (310)  .

S 2 Es

(30Ó) Vease Bovadilla  A/». I. 3. í/í
(307)  Petr* Greg* de Repub, Ub, 4* cap. 5 ,  ñn* 3 5 ,  o<5. 

¿^37v
(308) Petr, Greg. de Uepub. lib. 4 . cap. 6 . n, 6,
(3«9 ) omnes Siidices tám Civiles  ̂ quam Crltniná^

lespvít depos‘ admudstrt
( 3 1 0 )  Ub. 3 . iiic c p ,  E c v s d .  lih. 5.C. i .  y sig, de su

Política,



Es Iguilmentc medía para ei tiii‘ p ro- 
miesto, castigar los delitos * y no usar de- 
benigaidad , perdonando a los tranagreso
ras de las, leyes, , que para Dios es grande 
YÍ(ftima el dcünc^üente (3 1  i ) , Con el cas
tigo de este se aplaca de Dios la ira j y  al 
coatrario^ con el perdoxi se provoca (3 i 
Mejor se repara y  conserva la República 
con la severidad , que con la remisión, 
pues por aquelia el Rey es. honrado la 
íey observada y el pueblo en paz y  jus
ticia mantenido. (3 1 3) . Una- de las razo/- 
nes por que no pueden !as, mogeres ser Jue
ces ,  es. j, :,porque son demasiado piadosas, 
(3 14)  -, y  es Ínteres de la República el que los delitos no queden sin castigo^ pues caá 
cst;;os agravian y ofenden á aquella los mal- 
ii v̂choreS; (3 1 j ) . Es la facilidad del perdón

in-

( 5 ? i )  C, Quali 4 4 .  caus. 2 3 .  q. 5 . ibi ; Nec quiáquam majus 
isl.^ ü'nde Deo sacrìjicium possitis oferre  ; quam si id  ordimtis ut. 
hi qui in suam y aiìor-um pernicwri debacchantur , competenti 
devan t vigore.-compescU Vease la íey 3 5 .  tir. z.. part. 3 .

1 3 1  ■2) C. Si quos , 4 7 .  caus.. 23., q. 4, &  c. Si ea. .50.. ea.d$m 
caus quæst.

(5 1,3). L 'icas  de Penna ìn ì.fin .C -o d Jeh ls  quæ expuhUcollat,
( 3 1 4 )  PotT, Greg. Syutag. hb. 4 7 .  cap. 1 1 .  n. i 5.

• ( 3 1 5 )  Co Ut fin n a  dit Sent, Âjccom, ibi : Respondemus^
quod



incentivo pnra delinquir {^ i6 )  ; y  la in,- 
punidad délos delitos produce insolencia, y  
fomenta transgresiones de la ley 
I Oh qué excelente mécodo de gobernar la 
República , castigar los delitos 1 de.cia el 
célebre Jurisconsulto Don Martin de Lar-: 
riategui ( 3 1 8)  . Ño. ha de disimularse et 
delito que vino á notiqia del Juez ,  ni el 
exceso que supo el Ministro de Justicia 

porque el mal , quando persevera,
se

quod. cum-Pnelati excesms corrigen debeant sid-ditorum , pu b li-  
C(£ utUiim s int£rslt-y ne crimina n-numeant impunita , ,  per im~ 
puniiatìs audadam f i  a u t , qui ne^uani. fu e r  ant  ̂ nequiores. Acevedo 
in /. 1 4 . Lit. g,. l'd\ 3 .  Ixecop, rik r .  ¿p’ 2..

( 3 1 6) Q. Suscum e s t ,, cam, Z3- 3.. c,. Koti^omnis ,.o.. caus«. 
5 - <1  ̂ S - ^

(•3 Í 7’) Qiiod-adprimum capitidum perrìnet \  luxus vestium in^ 
tArdicius  ̂ sed. non restrictas vpccna diBata-^ sed minimè secura est.

qua^rus annus est ,■ ex  quo datum-mandatum audnnmus ; èf* 
nemine adhiic Clericorìim pr.vatum  Beneficio , mminem. Epis.copo- 
rurn suspensum ab ufficio luxìnius,. A t  lu'àu amarissimo dignum., 
quod secutum est. Quid hoc ? Jm punitas, incuria. sohoUs ; indoLen- 
tue niater , ra d ix  impudentice^., trasgressiomim n u trix . D .Bernard . 
de Considerai, ad Eugenium P F ,  I H . lib. 3 . Potestas scilicet 
magna qua inhibere. scelus maximum.potcst quct.siprobat , debere 
J l i t i  , sì sciens patìtur perpeirari : impunìtasque delìcii peccandi 
lic^ntia est. Larriategui, Selecì. Sur. C iv .  dìsp. j ib ,  8’. c. g . n. i .

( 3 1 8 )  Sekci. 3ur. C ii\disp\ dicìo lìbS^  c.9. n. i .  ibi; ; 0 pul- 
cliram regenda Reipublìca normani , delictorum coercitionernì

•O.ipv C, 2 . de Coitus, deieg, c. Qui vìtiis cauSo

r--
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se aumenta^, y  es remedióla presurosa cor
rección del delito , para que el perdonar 
á los malos , no sea perder á los buenos 
(320) . El Juez que omitiere el castigo de 
los deünquentes ha de ser castigado por^ 
que disimuló ( 2 2 1) ; y  entiendo también 
ser muy utii por muchas razones , cl que 
los delitos sz castiguen en cl mismo lugar 
donde se cometen (322). Ello es cierto cjuc 
dos cosas han de venerarse en la República, 
el premio  ̂ y  la pena  ̂ pues por aquellos 
buenos se hacen mejores, y los malos se en
miendan ( 32 3 ) .  Pero si lo ultimo no se 
consigue , y  prosiguen estos en la desobe
diencia , conviene mucho recurrir á su ex
pulsión y  estrañamiento (324).

Es
(320) M alum  qulppe cum perseverai augetur , remedíabileí 

bo/tum est in peccatum accelerata correcììo , ne ut Salustius ait io 
Jugurta , i^noscerído mails , bonos perditum eamus, Casiodorus ¡ib* 
3 .  Fa'-* apud Larriategui di^ is Ub. 8. c. 9. n. 7.

( 3 2 1 )  X . 8. § . 2* Cod* ad legem Ju L  de v i  pubi. L .  3 .  Cod, 
]^e Sacr, Baptisnia iter, L 1 4. tit. 26 . lib, 8. Recop,

( 3 1 1 )  L .  Capltaí'ium 28 . §. Famosoí de Poenis  ̂ h i ,
lih, 8* Recop. &  ibi A zeved o  , mirri. 6 3 .  seqq. cap. S i 

illic r<),caus. '23. 4. c. i .  caus. 3.C7. ó. ,D. Covarruv. in 
cap. Alm a m ater, in P rati. Quasi, cap. i l .  à  num,'^, D onel. 
lib. 1 7 .  Coni, cap. 16 .  &  ibi Osuald.

( 3 ^ 3 )  ' I l - p a r i .  2. '
( 3 2 4  N Ideino  sunt qui kgumdatorts oponen ansent ad  vìrfu^ 

 ̂ t m

y



Es nnnaoto contra la segunda sobre- 
cxplicada causa de la inobservancia de las Le
yes y Reales Decretos  ̂ la pureza en la en
seña nza  ̂y el uso de libros desana do6lrina_, 
la que tanto amó y encargó el Apostol San 
Pablo (325)  • Por eso nuestro Catolico 
Monarca Don Carlos IIL que Dios guarde, 
y  su Real Supremo Consejo de Castilla 
han dado para uno y  otro muy acerta
das providencias (326) , pudiéndose aún

es-

t£muiv,tare^ ac provocare honsitaús g^atia  ̂propicrea quod iiy 
qui probi sum oh co/isuetudìnem precipue ohtcmpèrabuni, Adversus 
autem inobedientes , ¿f’ hebet Lores ingenio^ catigitìones , pxnasqui 
itiìtituere. At eos , qm curan  ̂ ac e nendarl ncqneunt , extrudere, 
Atque exterminare. Ari>toi. Ethicor. hb. jo .  c. 9.

; (3 - 5) Tit, c. 2 . V. I. Tu aute/n lo.ju¿''e qu¿e decent sánam  
.ancl‘ inam, E t c, i . v . 9. i;j, Ur potens sit'exhortari in docirina. 
sana g á f e o s  qui co^itra.hcuit argucre. S ita i emm multi inobedien
tes , van iloqu i, &  seduào^'es. Et ad Ticnoth. 2. c. 4. v. 2. &  3. 
V rad icav erbu m   ̂ ìn n a  opportiviè , importuné'., argue , obsecra^ 
increpa in oninip a tien tia  ^  do 'Sinna, E r a  eni'U tempus cum sanam. 
djd:rinani non nisiinebunt , sed ad  su.2 deúderia coacervabunt siH 
niagistros pruriente> aur'ibus. D.Chrisostomus ia Episc. Paiiii id 
Tiinoih. z. c. 4. h ).nil 9. ibi : Coacervabunt , i n q u i t s i b i  m a- 
g h iro sp ru ru n :e i au-ibus. F jlu p ia t ls  g ra tia  loquentes , ¿ r  auditum  
.ob Le eta'lies.

R - j 1 Cc Uila d-‘ 4 .  d ' Diciembre de 1 7 7 1. Declara- 
cioi) y Oi J  n ,i,‘ l R ,‘;ii y Sapr-m o Consejo de Casulla com u- 
n.c,ida^ esia U iiversvJad con f.*ch i de Z2. de Agosto de 17 6 8 .  
p jr i  q le el Provisto e;i la Catedra de Prima de Teologia , de* 
qa¿ alli habla , se arregle precisumence á ia dodriiia ^pura y

aii-



esperar otras. Y  ya el magnanimo Señor 
ilcy  Felipe V . que esté en el Cielo , dexó 
constituido , que los Santos Sacrificios de 
hí Misa , que han de celebrarse en la Ca
pilla de esta su Universidad , se apliquen 
también por la firmeza en la mas sana 
cloótrina (3 2 7 ) . Es iinalmente grande me
dio para el cumplimienio que se debe a las 
Lcyc'S y Reales Decretos el buen exem- 
plo de los Eclesiásticos y Sacerdotes , pu- 
diendo sin duda contribuir mucho por su 
])arte á la publica traaq rjidxd , y  a dicha 
tan debida obediencia. Esto explicó docta
mente M. el Abad Torné coa las siguien- 
tes palabras : , ,  Y  asi, mientras que una vi

gnante policía asegura con la fuerza de 
sus leyes la obediencia de los Pueblos 
y  el respe£to del Estado , podemos los

^/ficlcsiascicos conseguir con ventaja esto
mis-

»

antigua de la Iglesia , de San 'A gu stín  y Santo Tom ás. Otra 
Orden del mismo Keal Consejo de 2 1,.  de E ie ro  ó '  17Ó 8. 
para que no se enseñe por la Suma M o r i l  del P .  Busenv* 
baum,

( 3 - 7 )  4'^* scient. A c a L  Cer^. de A c á ío
m'ue saceito ib i :  M lssa applkeniur pro Ret^e , ejvsquein 'Regn'O 
iuccessonbus ^pro Academice Bentfacioribus , ejirsdemque incrementQt 
c f  in saniori doctrina, ómnibus rejéciis eironbüs  ̂Jkm ita U ,



mísmó : podemos digo asegurar al Prin
cipe el corazon de sus vasallos, sujetán
dolos á él por un principio de concicn- 
cia y  uniéndolos á su Rey por los es- 
trechos lazos del amor ( 3 2 8 ) .  Lo 

aiismo entendió el V . y  Excelentísimo Se
ñor Don Juan de Palafox , quando dixo: 

Seamos reconocidos á los Reyes , Sacer- 
dotes , Prelados , Eclesiásticos , y  mas 
á Reyes Catolices , Religiosos ,  Píos, 
Justos. Nosotros habemos de ser los 
maestros de la virtud, promovedores de 
la verdadera fc y  lealtad : contener , en
caminar las vasallos á la debida obedien
cia de los Reyes con la voz , con el 
Cayado: seguir los consejos admirables de 
nuestro Padre San Pedro (^ ), que aun de 
los malos R eyes, c]uanto mas de los Ca
tólicos , quiere que sean buenos y  fieles 
vasallos los Sacerdotes (3^ 9 ). Angeles 
de paz seamos los Eclesiaseicos \ y  si An-

J3

T ge-
'E n  su Discurso arriba citado n, Ó3. a la margen.

( *  ) I . Petr. 2, 1 8 .
(329 )  Hisr, Sagrada , lib, 4,cap. 6*n.  3 4 8 ,  7  slg. impre

sión cte M adrid del aiáo 1 6 7 1 .



j j

geles tal vez de guerra, para consetvaf- 
le al Rey el Reyno ea paz , para coa- 
tener cn lealcadlos vasallos, en obedien- 
eia los subditos: : : Oh Samuel sanco i Oh 
Sacerdote perfetto ! que lloras á un Rey 
tyrano , dando exemplo y  enseñanza, 
como debemos los Sacerdotes asistir al 
legitimo, Catolico y  Religioso (3 30).

A imitacion~j5ués del Gran Padre de la 
Iglesia San Agustin en una de sus Obras 
( 3 3 1 ) ,  concluyo yo  esta mia,  dando gra
cias^al Sej or dg haber tratado aqui , se
gún he podido .con mis pocas luces y  cor
tas fuerzas , no qual yo  sea,  á quien fal
ta mucho , sino qual deba ser el que en 
dodtrina sana ,  esto es, Christiana j  desea 
pcv fiel y  buen Vasalla del Rey,

L A U S  D E O .

(3 3 0 )  En el cap, 7 .  de dicha H'sr. n. 3 5 2 .  y  sig,
( 3 3  O ^ 8 ^  taiUiii DiO nostro gr^úas ágo , quod in his quatuor 

lihris non qucXis ego essein , cui multa desunt, sed quails esse dc-̂  
'beat,, y qui in dociñna sana ,, id  est Christiana , non solum sibi, seX 
aliis etiam laborare studet, quantulaciimque potui facúltate dissi» 
m i. D .  A u gu síiou s  üby¿^. d i Doctrina Chi 1st, in fin e .
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D E  L O S  C A P I T U L O S  Q U E  SE 

contienen en este Tratado.

Cap. L  De la esencia de la Ley.
Cap. n. De la obediencia que se debe á las 

Leyes j  Pragmatícas Sanciones y  Reales 
Decretos.

¡Cap. IIL Que no pueden los subditos sin 
consentimiento del Principe introducir 
costumbre contraria á la ley , y  que no 
pende el valor ó fuerza de la ley del So
berano ̂  de la aceptación de los subditos, 
ni estos tienen libertad para dejar de acep'  ̂
tar lay observarla.

Cap. IV . De la interpretación de la Ley.
Cap. V . Dé las principales causas de la inob

servancia de las leyes, y  de algunos re
medios para la consecución de su debido 
cumpUmiento.
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1 5 . u lt .  margin.. F ili , F ilio .
1 7 . 4. margin. potius ¿7’ quam. potius quam.

8. margin. diss\ de. diss. 4. cap, 3 .  de
Tí 8 , 4 .  margin. rogatur. regatur.
3 0 . ulr . margin. esse. esset.
S 3 . 1 1 . propuestos. prepuestos.

I I . el siglo. del siglo.
5- margin. P .  M ajo . P .  M as.
6, margin. in com. incom.

2 6 . ult. margin. M In i s tir. M inistri,
3 5 . 1 2 . puede obedecerse. puede no obedecerse
3 ^. 10 .  margin. E p .
3 / » 1 4 .  margin. quo. quod.

7 .  .margin.' obrogarU abrogavi.
5Ó. 1 2 .  margin. sii. sìt.
5 7 . pen margm. Tit, Tut,
60. 5* obediencia. desobediencia.
é o . 1 7 .  margin. neon. non.
60. ulf. margin. cusas. casus.6i , ulr. margin. dlacret» declavet.
64. I .  margin. d n. 11,
^ 5 . 16 . consienta. consientan.'
7 <5. 1 6 , impugnarlo. impugnar lo.
8 s , J 3 - es un. es en.

sen ri a el sentia en ei.
9 6 . perr.iuargmv etantra. scontra.
l o á . 7 .  margin. proficìcimiis^. projiciamus.
ICÓ, 9. margin. rapisti. ^i^pisti.
1 1 4 . 10 . pura. publica.
a i 7 . 2 . margin. nobìs. novls.
Ï i § . 9. margin. racurran- reçu rr ani
1 2 1 . 8 . margin. ea ne. ca re.

10 ,  margin. lim in e. mminem_  ̂ yNT-



I N D I C E
DE LO MAS NOTABLE CONTENIDO 

en este Tratado.

. : A
■"Aceptación de la ley. Pag. 63. y sig..

Conclusión sobre ello defendida. Pag. 46- 
Aroumentos contra esta. Pag. 68. y sig. ^

No tienen libertad los subditos para dejar de
íiceptar la. leyv Desde la L"ag.-..:ó,2. liaSia I4
1 18.

No aceptar los subditos la ley , sería resisdr á la 
prdenadon Divina. Pag. 63. ó j. y 94.

y . ■ . * • r * ' ■

B
blasfemar de Dios y, de la Virgen Santísima es* 

tá rigurosamente prohibido. Pag. 1 3 1 .
Bulas y Decretos Poncifidos. Su retención eii 

España está tolerada , consentida y confir  ̂
mada por muchos Papas. Pag. 95'.

Ni quando se recurre á ella, ó bien se les dá car- 
so, ó egecucion, conocen el Rey ó sus Mi- 

' íVistros de cosa espintual , incurre aeŝ  
. comunion, Pag, 95'. y sig.
Del perjuicio ó beneficio público pueden

cau-
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causar, na ha de juzgarla Potestad Eclesiás
tica. Pag. 96.

C
Cantar, y decir palabras deshonestas está sevê  

ramente prohibido. Pag. 1 31 .
Catolicos , por qué se nombran los Reyes de 

España. Pag. 13.
Castigo. Con el de los delinqúentes se aplaca 

la ira de Dios. Pag. 140.
El Juez que le omitiere ha de castigado. 

Pag. 142.
Causas de la inobservancia de las leyes. Desde 

la Pag. i2p.
Cencerradas, están prohibidas. Pag. 13X. ysig. 
Costumbre. Su esencia. Pag. 48.

No pueden los subditos en España inducirla sin 
^consentimiento del Principe. Desde la Pag. 
48. hasta la 83.

Ò0 nclusion sobre elio defendida. Pag. 46.
T ’ene fuerza la costumbre, si es aprobada por 

el Principe expresa ó tácitamente. Pag. fz .
- Y  77-
jEnduda , se presume ser irracional la costuint- 

bre , si es contra la ley. Pag. fó.
Gomo Y quando tiene fuerza de ley. Pag. 69.
■ 70. y 7 1.

Se



COSAS NOTABLES- 
Seacude á veces á la costumbre, faltando ley 

del Reyno, y aun en este caso recibe la fuer
za del consentimiento del Principe. Pag. 
72.

Condena San Agustin la doéirina de que haya
mos de vivir según la variedad de costumbres. 
Pag. 73.

Delitos. Deben las Justicias inqiiirirlos y casti- 
garlos. Pag. 135'. y 136.

La impunidad de ellos produce insolencia , |y 
fomenta transgresiones de la ley. Pag. 141 .  

Es muy U til que se castiguen ea el lugar don
de se cometen. Pag. 142.

No han de disimularse.. Pag. 141 .  y sig.
Con el perdondeldelinqúente se provoca la ira 

de Dios  ̂ y  con el castigo aplaca. Pag. 
140.

Dios estableció unos hombres , que fu esen Le^ 
gisladores y Monarcas. Pag. a 2.

De él tienen los Reyes la potestad. Pag. lé .
ao. y  aXíu..

Si immediatamente.TFag. 17. y §9.
Razón especial para afirmarlo de los de Espa

ña. Pag. id . y  dos siguienteŝ
Toda ley es invención , y dón de Dios. Pag.
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IO, 8o, 8 i .  y 86,

Dispensación. Es propria del Legislador. Pag. 
127.

Para ella se requiere necesidad ó utilidad. Pag.
■ 1 2 8 . y Slg.
Es á veces cruel destrucción. Pag. 129.

Eclesiásticos. Deben obediencia y sujeción á los 
Reyes, y pueden llamarse impostores los que 
enseñen lo contrario. Pag. 24. y 25'-

Por privilegio de los Principes son esentos de 
pagar tributo. AHI mismo.

Pueden contribuir mucho á la pública tranqui
lidad y debida obediencia à los Reyes. Pag.
^44*

Empleos. Es bueno remover de ellos á los que 
no cumplen con su obligación. Pag. 139.

Si tiene inconvenientq el que sean perpetuos,
■ Pag. 139.: ■ ,
Enseñanza. Es muy conveniente su pureza. Pag.

La deseó y procuró vivamente el Señor R ey  
Felipe V:. Pag. 144.

.Providencias para ella del Señor Rey Carlos IIL 
que L  ios gura'de  ̂y  su Real Consejo de Casti
lla. Pag. 143.



COSA-*; ^NOTABLES.
Equidad. En natural se funda la esendon d“ no 

pagar tributo los Clérigos. Pag. 26.
No pueden los subditos con pretexto de equi

dad suavizarlas leyes. Pag. 122. y si".
España. Su estado es Monárquico. Pag.” 12.

Sus Reyes tienen de Dios immediatamente la 
potestad. Pag. 1 8. y dos sig.

No reconocen Superior en lo teitiporal. Paf. 
ij'. y 78.

Han aplicado sus esfuerzos al mayor bien de 
la Iglesia , purificado de errores k  Monar
quía , y venerado los Sacerdotes y Religio^ 
sos. Pag. 14.

Son distinguidos coii^eLglorioso titulo de (7íz- 
tolicos, Y por qué. Pag. l

lias primeras leyes escritas para Espaíia las es-» 
tablecieron los Visogodos. Pag. 9.

J ío  puede vivir en el Reyno de España quien no 
£.ea Catolico. Pag. 14.

F
Fariseos. Teniaiiiisurpado el poder de ínterprC’- 

tar la Escritura, Pag. ia6.
Felipe IV. el Grande fundó los Reales Estu  ̂

dios de Madrid. Pag. 133.
Felipe V. el Magnanlmo deseó vivamente la pure-

X  za



ín d i c e  d e  l a s

za de doftrina en esta su Universldad.Pag. 144. 
Fuerza. La de las leyes siempre se conserva, 

.aunque el caso de ellas nunca suceda. Pag.

Í 9 ‘
No la tiene la costumbre sin el consentimiento 

del Principe. DesdelaPag. 48- hista la 83. 
Fundamento. El de la justa libertad está puesto 

en las leyes. Pag. loó.

Gastos excesivos. Pag.:13o. 133- y 1.34

Iláblar maU del íley  merece grande castigo 
Pag. . 1 3 1-

Hebreos. Fiieron los primeros,que usaron de L<e“ 
yes es'cfitas. Pag. .8.

Hombre. Es el mas perfeéio de los animales; 
pero separado de la ley y de la Justicia és el 
peor de todos. Pag. loy*

Cantaban los hombres en tiempo antiguo las 
le y e s  para 110  olvidarse de ellas. Pag. 3 8 .

Interpretación de la ley es propia y peculiar de 
Principe. Desde la Pag. 15 ,8. iiastaja 127.

Juc-,



COSAS NOTABLES.
Jueces. Son egeciitores , no interpretes de las 

leyes. Pag. 123.
Si tiene, inconveniente , que sean, perpetuos..

No han de disiimilar los delitos , y el que orni-' 
tiere su castigo debe ser castigado., Pag. 141 .
y *4̂ -

Juegos. Algunos causan graves daños, y están
prohibidos. Pag. 1 30. ---------

Justicia*''^^ciiión5áBmr de píñtársé. Pag. 123..

L ■■

Eey. Su esencia. Pag. 6i y 7;
Su principal division. Pag. 10.
Toda ley es invención y  dón de Dios. Pag. iq*.

80. 8 1. y  8 ó.
■ Son las leyes necesarias á ía República , y no 

ha de entenderse Ciudad la que no se rige por 
ellas. Pag. 8. y i r..

I jos que las recusan son ignorantes, impruden
tes é impíos. Pag. i oó. 
o hay en eUas. Qpj:esioii* JPag., i o9.

No puede ser ley que no sea justa y convenien
te á la razón natural. Pag. 9. 79. y tres sig. 

'Aunque sean algunas, entre si contrarias;no 
por eso son injustas. Pag, 1 1 ó.

Y  a In-
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Interpretarlas, suavizarlas, emendadas y  mu

darlas es propio y peculiar del Principe. Des
de la Pag. 1 1 8. hasta la .ia j.

A  la mente de ellas se ha de atender ; pero 
siendo claras las palabras, no se ha de sacar 
la intención por conjeturas. Pag. 1 19. y sig* 

Los Hebreos fueron los primeros que usaron 
; .de leyes escritas,:;Pag. 8- 
Xas primeras escritas para España las estable- 

t:i:er.on los Visogodas. Pag.-p.^̂
Se debe á las kj.es rendida ̂ Qb^iencia. Desde 

la Pag. 2L. hasta la 45'. _
No tienen los subditos libertad para dejar de 

aceptarlas. Desde Ja Pag. Ó3. hasta la 1 1 7 ,  
Siempre conservan su fuerzaaunque el casa 
^ e  ellas nunca suceda. Pag.
Se fian -de ol3servar literalmente todas, Jas de! 

Reyno que no se hallan expresamente-deroga- 
das. Pag. 5'8, y ÓÍ2.

Patrocinar y pedir algo contra expresa ley del 
Reyno , está rigurosamente prohibido. Pag* 

?8.
‘Quanto se hace cbntra lo dispuesto en la ley,
- es de ningún valor. Pag. 5'6.

.Is i contra ello valen los pados de los’contratan
tes. Pag. 5'7.

INÍo puede a la ley hacerse fraude. Alli mismo.
Se



COSAS NOTABLES.
-Se Gonstituyen las leyes con previo maduro exa

men y consulta. Pag. 8o.
Por el uso li observancia toman mas duradera 

firmeza. Pag. 75'*
La ley que no tiene cumplimiento es en menos

precio del Legislador. Pag. 82.
No castigar á los tians^gresores de las leyes ,,es 

usar de benignidad y clemencia. Pag. 5'8.
De las causas y remedios de la inobservancia.de 

las leyes. Desde la Pag. 129.
Libertad. No es opuesta á la Christiana la su|e- 

cion á las legitimas Potestades. Pag, 103.
Las leyes no derogan á la libertad, antes el 

fundamento la justa libertad, está puesto 
en las leyes, Dcvsde laPag.'^t>2. hanta 107.

L iim  Centra él han declamado sabidry'i4 ?^^ 
Varones, Pag. i 3 ^vjsig*

Ívlugeres. De modas escandalosas en sus trages. 
Pag. 1 30. y sig. 

ío r  qué no pueden ser Jueces. Pag. 1 40.

Nacrmlento. J í l  del Real Nieto de nuestro Ca«« 
tolico Monarca Don Carlos IIL que Dios guar  ̂
de. , le UQUibiQ Æçhojùmo para Lspana y pâ

ía
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ra la Iglesia Católica el aólual Papa Clemente 
XIV. Pag, I f .

Obediencia. Se debe rendida á las Leyes y Rea
les Decretos.- Desde la Pag. 2 1 .  bastala 45**

Y  hade ser ciega. Pag. 34. y 1 12 .
La verdadera como raciocina. Pag. 35'.
La debe qualquier subdito a su Superior. Pag. 

3 ó. y sig.
El que fundado en probabilidad se resiste a obe-- 

decer , es de ànimo sedicioso ó alborotador.
Pag. 35*. ,

Obispos. No puecféíí consJÍt^^ los
S a g r a d o s c o n t r a  estos hubie
se costumbre redámente introducida.  ̂ Pag.

N o pueden dispensar para que el menor de 
catorce anos obtenga Beneficio. Pag. 128. 

3?ero sí en las irregularidades que provienen de 
delito oculto  ̂y por qué. Alli mismo.

i F

Papa. El aéiual Clemente XIV . cómo habla 
de la Obediencia que se debe à los Reyes. 
Pag. 4 1. y quatrosig.

Pa-



COSAS NOTABLES.
Patrocinar y pedir algo contra expresa ley del 

Reyno, está rigurosamente proliibido. Pag. 
f8.

Principe. Tiene á su favor la priesiinclon de De
recho de que es bueno y justo lo que cons
tituye. Pag. ,8o.

El Seglar pued.e no aceptar la ley Eclesiástica, 
sin que por ..eso padezca lesión la autoridad 
del Sumo Pontiñce ú .de la Iglesia. Pag. 93. 
94. 95'. y 9Ó.

Solo el Principe puede templar el rigor de las 
leyes. Pag. l a i .

Emendarlas y mudarlas. Pag. i<22̂
No es Juez de la justicia ó injusticia de las le

yes. Pag. 80. 81. 82. 97. y 98.
Pueblo. El Romano se juntaba para establecer 

las leyes, y juraba observarlas. Pag. 33.

Remedios para el cumplimiento de las leyes. 
Desde la Pag. 137.

República. Mejor se repara y se conserva con 
la geveridaá,. Que con la remisión. Pag, 140. 

Reyes. Los de España no reconocen Superior 
en lo temporal. Pag. ij-. y 78,

Por qué son distinguidos con el gloriosa titulo 
Pag. 13 ,

Kan
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Hiitt apiíeado sus esfuerzos ai mayor bien de 

la Iglesia, purificado de errores la Monarquía, 
y venerado los Sacerdotes y Religiosos. Pag. 
14.

De Dios tienen los Reyes ia potestad. Pag.
16. 20. y a i .

Sí la reciben immediatamente de Dios íi del 
Pueblo. Pag. 17. y 89.

Razón especial para afirmarlo de los de Espa
ña. Pag. 1 8. y  dos sig.

Estos la tienen no limitada por paitos ó con
diciones. Pag. 89.

Deben todos los Vasallos , ya sean Seglares,’ 
ya sean Eclesiásticos , obediencia y sugecíon 
á los Reyes. Pag, a4. y sig.

Dicha obediencia ha de ser ciega. Pag. 34.:
y  I l a s —  '  í ,

l,es pagan los Vasallos el tríbuto-enjeñal de 
la sugecion , y de pagarle son esentos los 
Clérigos por privilegio de los Principes, Pag. 
a 4. y sig.

Se funda esta immunidacl en equidad jiauiral 
Pag. 2-ó.

A l Rey debería obedecer aunque fuese malo'. 
Desdé ia Pag. 83. hasta la 87. y Pag. i i i .
y  i  1 1 .

'Aunque fuese transgresor de las leyes fúnda
me«'



COSAS KOTABLES.
inentaks del Reyno. Desde la Pag. 87. hasta 
la pa,

s
Subditos. Aunque repugnen ó se opongan á las 

leyes, no por eso dejan de ser útiles, y jus- 
. tas. Pag. 79. y tres sig. ̂
Ni con pretexto de equidad pueden suavizar 

las leyes, aunque parezcan duras. Pag. lar .
El que fundado en probabilidad se resiste á obe- 

decer~7 e¡> Je .diilma-sedlcToso ó alborotador. 
Pag. 35'-

No han de averiguar los subditos el por qué de 
lo que se manda. Pag. 34.

El Sagrado Concilio de Trento encargó á los 
Prelados de las Iglesias la corrección de sus sub
ditos. Pag. 135'.

Superiores. Deben ser los primeros en observar 
las Leyes y Reales Decretos. Pag. 136.

Sobre trages_j vestidos. Pag. 130. 
Tyranicidio condenado. Pag. 98. y sig.

X El



El no uso de la ley no produce efeílio contra 
ella. Desde la Pag. ^8. hasta la ó i.

De las Universidades y Estudios del Reyno es 
gloriosamense Restaurador y Amplificador 
nuestro Catolico Monarca Don Carlos IIL  
que Dios guarde, l^ag. 133 .  y 143.-
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